
Sesión 21.a extraord., en mi ércoles 5 de enero de 1944 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DURAN 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se aprueba un proyecto sobre conce-
sión de personalidad jurídica a la ins-
titución denominada "Mutual del Ejér-
cito y Aviación". 

Se aprueba, en la forma que lo pro-
pone la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia, el proyecto que mo-
difica diversas disposiciones del Códi-
go de Procedimiento' Civil, con el obje-
to de acelerar las tramitaciones. 

3. Se aprueba el proyecto que prorroga 
por dos años la validez de los actuales 
Registros Electorales. 

4-,. Se aprueban las observaciones comple-
mentarias del Ejecutivo al proyecto 
sobre modificación de la ley número 
6.037, Orgánica de la Caja de Previ-
sión de la Marina Mercante. 

5. A indicación del señor Walker, se 
acuerda eximir del trámite de Comi-
sión y tratado sobre tabla resulta apro-
bado, un proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de Providencia para ce-
der gratuitamente un terreno al Cuer-
po de Bomberos de esa comuna. 

6. A petición del señor Maza, se acuerda 
dar el segundo lugar en la tabla ordi-
naria de la presente sesión, a un pro-
yecto sobre modificación de la ley nú-
mero 6.152, relativa a terrenos fiscales 
en Magallanes. 

7. El señor Martínez Montt insiste en que 
es indispensable la intervención del 
Comisariato para, evitar la especulación 
en los precios de la madera. 

Se refiere también a la conveniencia 
de que la Dirección de Impuestos In-
ternos efectúe un estudio acerca de la 
aplicación de impuestos, que, de acuer-
do con la ley 5.786, corresponde pagar 
por la venta de maderas en bruto y por 
la venta de maderas elaboradas. 

A nombre del señor Senador, se 
acuerda transcribir estas observaciones 
al señor Ministro de Hacienda. 

8. El señor Torres hace un alcance a las 
observaciones de carácter político que -
el señor Amunátegui formulara en la 
sesión del 22 de diciembre pasado, re-
ferentes a la actuación que le cupo en 
las conversaciones habidas en el mes de 
junio xiltimo, sobre la solución de la 
crisis ministerial, advirtiendo que obe-
decieron exclusivamente a un propó-
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sito de defensa de la democracia y del 
régimen institucional. 

3 El señor Guzmán (don Eleodoro E.), 
se refiere a la grave situación que se 
viene creando a la prensa chilena con 
motivo de la restricción de las cuo-
tas de papel qu>e se importa de 
Estados Unidos, y aun a la in-
dustria papelera nacional por ha-
berse paralizado la importación de ce-
lulosa europea, pues esta disminución 
priva a los órganos de publicidad del 
país de cumplir su misión cultural y 
de propender a la defensa de las de-
mocracias. 

A nombre del señor • Senador, se 
acuerda oficiar al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, transcribiéndo-

le estas observaciones, a las que adhie-
re el señor Lira Infante, quien abunda 
en consideraciones semejantes. 

El señor Azocar alude a las obser-
va rion es del señor Guzmán y advierte 
que el problema planteado, tiene un 
aspecto de solución mediata y otro de 
solución inmediata : el. de solución me-
diata consiste en que el paíz produzca 
la celulosa necesaria para elaborar el 
papel; el de solución inmediata, aun-
que relativa, consistiría en tratar de 
economizar el consumo de papel, dismi-
nuyendo el número de periódicos que 
repiten en gran parte las mismas in-
formaciones. Atribuye a falta de pre-
visión de las Administraciones pasadas 
el origen de problemas como el que se 
debate. 

El señor Urrejola se refiere a que 
durante los períodos de administracio-
nes pasadas el país producía artículos 
indispensables como carbón y trigo y 
no sólo para abastecer el consumo in-
ternos sino para exportarlos, y a que es 
necesario poner en práctica un plan de 
reforestación como el ideado en el pro-
yecto del señor Errázuriz sobre Caja 
de Reforest ación, lo que permitiría al 
país disponer de la materia prima pa-
ra elaborar papel. 

El señor Errázuriz expresa que la de-
ficiencia en el abastecimiento de papel 

podría haberse remediado en gran par-
te si oportunamente la Cámara de Di-
putados hubiera despachado el proyecto 
ile que es autor, y que presentó hace 
siete años, sobre creación de la Caja 
de Reforestación. Pide al señor Minis-
tro de Hacienda obtenga que ese pro-
yecto sea incluid» en la convocatoria. 

10. El señor Bórqirez se refiere a la se-
quía que afecta a C'hiloé y Llanquihue 
la que significará una pérdida del 50%' 

, de las siembras de papas, debido al 
atraso en el envío y a la mala calidad 
del guando remitido a esas provincias. 
Solicita del señor Ministro de Hacienda 
que represente' a su' colega de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación la 
necesidad de iniciar la ejecución de ca-
minos y otras obras en la provincia de 
Chiloé y de adoptar medidas para ase-
gurar la oportuna distribución del 

t guano entre los agricultores. 
El señor Lira Infante coincide en las 

observaciones formuladas por el señor 
Bórquez, y se refiere a la falta de apli-' 
(•ación de diversas leyes que'han otor-
gado fondos .para ejecutar obras pú-
blicas en Chiloé y L'lanqiTihue. Pide al 
señor Ministro de Hacienda se intere-
se por la debida aplicación de estas 
leyes. 

11 A petición del señor Cruzat, se consti-
tuye la Sala en sesión secreta para ocu-
parse de lo relacionado con una pro-
posición sobre Ascenso en la Armada. 

Se suspende la sesión. 

12. A Segunda Hora, se aprueba el pro-
yecto que concede al personal civil de 
la Administración Pública una gratifi-
cación del 10 por ciento sobre sus 

' sueldos. 

13. -Se considera y queda pendiente la dis-
cusión general del proyecto sobre mo-
dificación de la ley número 6.152, re-
lativa a terrenos fiscales en Magalla-
nes. 



Se levanta la sesión.'. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernan-
do. 

Alvarez, Humberto. 
Amunátegui, Gregorio. 
Azocar, Guillermo. 
Bórqüez, Alfonso. 
Concha, Luis Ambrosio. 
Correa. Ulises. 
CruchagS, Miguel. 
Cruz Concha, Ernesto. 
Cruz-Coke, Eduardo. 
Cruzat, Aníbal. 
Domínguez, Eliodoro. 
Erràzuriz, Maximiano. 
Estay C., Fidel. 
Jirón, Guatavo. 
Grove, Marmaduke. 

Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro En-

rique. 
Lafertte, Elias. 
Lira, Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 
Maza, José. 
Ortega, Rudecindo. 
Ossa C., Manuel. 
Pino Del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Torres, Isa-uro. 
Urrejola, José Francia-

co. 
Walker, Horacio, 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuauión se indican: 

Oficio 

Tuo dfc S. E. e] Presidente de la Repú-
blica, con que comunica que ha resuelto 
incluir entre los asuntos de que puede ocu-
parse el Congreso en la actual legislatura 
extraordinaria, el proyecto de ley que crea 
la Sociedad Constructora de Establecimien-
tos Hospitalarias. 

Se mandil archivar. 
Fno de la Honorable Cámara de Dipu-

tados en que comunica que ha aceptado 
unas y rechazado otras, de las modifica-
ciones introducidas en el Senado al pro-
yecto que crea nuevos recursos para finan-
ciar el Presupuesto de Gastos de la Nación 
para el año 1944. 

Queda para' tabla. 

y los señores Ministros de Hacienda, de Jus-
ticia, de Tierras y Colonización y de De-
fensa. 

Orden del Día 

Proyecto que reforma la ley de Impuesto 
a- la Renta y crea nuevos tributos para fi-

nanciar el Presupuesto de 1944. 

ACTA APROBADA . 

Sesión 19.a extraordinaria en 30 de diciem-
bre de 1943 (Especial) 

Presidencia del señor Duran. 

Asistieron los señores Alvarez, Azocar, 
Rórquez, Bravo, Cruz Concha. Cmz-Coke, 
Rrrázuriz. Jirón, Guzmán Eleodoro, Gvrz-
nián Leonardo, Lai'ertte, Lira, Martínez 
Carlos, Maza, Muñoz, Ortega, Prieto, To-
rres. los señores Ministros de Hacienda, y 
de Economía y' Comercio. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 17.a", en 29 del actual, que 
no ha sido observada. 

EJ acta* de la sesión l'8.a, de esa misma 
fecha, queda en Secretaría a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión próxi-
ma, para su aprobación., 

Se toma en consideración el oficio de la 
'Cámara de Diputados, en que comunica que 
lia aceptado unas y rechazado otras de las 
modificaciones hechas por el Senado en di-
cho .proyecto. 

Consultada la Sala acerca de si insiste 
o no en la modificación introducida en el 
artículo l.o. que consiste en suprimir 
las letras k) y 1), se acuerda no insistir 
en dicha supresión, por la unanimidad de 
los presentes. 

Tácitamente se acuerda otorgar el asen-
timiento que solicita la Honorable Cáma-
ra de Diputados para modificar la redac-
ción de la letra 1) anteriormente referida 
en e'l sentido de intercalar a continuación 
de "el", las palabras "pago del". 

Por asentimiento unánime, se acepta el 
temperamento propuesto por la Honorable 
Cámara, respecto del artículo 4,o, esto es, 
considerar subsistentes tanto la letra a) del 
proyecto de esa Corporación, como la letra 



a) que el Senado proponía en su reemplazo, 
designando a esta última como "b". 

Con el mismo asentimiento, se acepta la 
insinuación de la Honorable Cámara para 
modificar la redacción de la parte final de 
la letra " V del art. 4.o del proyecto de 
esa Corporación, en orden a suprimir la 
conjunción ' ' e " que figura entre las pala-
bras "libros'' e ."impresos". 

Se consulta a la Sala acerca de si in-
siste o no en la supresión de los incisos ter-
cero. cuarto y quinto del artículo 10, que 
dicen: 

"Limítase la entrada bruta total prove-
niente de las salas de juego del Casino de 
Viña del Mar, a. la obtenida durante el pe-
ríodo del 15 de septiembre de 1942 al 15 
de marzo de 1943. Todo exceso quedará gra-
vado con un impuesto fiscal de 100 por cien-
to". 

"Prohíbese al Casino Municipal de Vi-
ña'del Mar, cambiar cheques, recibir letras, 
conceder créditos con o sin garantías, y 
efectuar cualquiera clase de operaciones.de 
crédito con las personas que concurran a 
sus reuniones". 

"La contravención a esta prohibición se. 
rá penada con una multa equivalente a diez 
veces el valor de la infracción cometida, 
que será aplicada administrativamente por 
el Alcalde de Viña del Mar" . 

Usan de la palabra los señores Muñoz y 
Errázuriz. 

Cerrado el debate, por asentimiento tá-
cito se acuerda insistir en la supresión de 
dicho inciso, con la abstención del señor 
Martínez don Carlos A. 

Se consulta, a, la Sala acerca de si insiste 
o no en suprimir el inciso segundo del ar-
tículo. 14, que dice : 

"Las diferencias que se produzcan serán 
de cargo fiscal"'. 

Por asentimiento unánime, el ¡Senado 
acuerda insistir en la supresión. 

Se consulta a la Sala sobre si insiste o 
no en la modificación que consiste en sus-
tituir el artículo 16 por el siguiente: 

"Los Presupuestos anuales de la Nación 
asignarán a las instituciones o servicios que 

perciban fondos provenientes de impuestos 
o contribuciones a que se refiere el inciso 
primero del artículo anterior, una suma 
igual a la que el año anterior a su presen-
tación se baya percibido por dichos im-
puestos o contribuciones. 

La Tesorería General de la República en-
tregará por mensualidades vencidas a los 
servicios e instituciones referidos, las sumas 
que-se señalan por los Presupuestos". 

Usa de la palabra e'1 señor Ministro de 
Hacienda. 

Cerrado el debate,' el Senado acuerda in-
sistir en dicha modificación. 

Se consulta, a la Sala acerca de si in-
siste o 110 en la supresión del inciso segun-
do del artículo 17, que dice: 

"La Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio .recibirá durante el tiempo señala-
do por el artículo 5.o de la ley número 
7.552, los fondos que se determinan en su 
Presupuesto anual, aprobado por decreto 
de Hacienda, que en ningún caso podrá ser 
inferior al producto de los aumentos del 
impuesto cedular sobre la renta estableci-
do, por-el artículo 37 de la ley 6.640". 

Usa de la palabra el señor Ministro de 
Hacienda, quien expresa que dicha dispo-
sición tiene por objeto facilitar la entre-
ga de los fondos de la Corporación de Re-
construcción y Auxilio, pues actualmente 
la Contraloría sostiene que, habiendo reci-
bido la Corporación más de mil millones 
de pesos, el Fisco no está suficientemente 
facultado para entregarle más fondos. Agre-
ga que en esta forma se mejora la situa-
ción de la Corporación, pues no se fi ja un 
máximum, sino un minimum; por lo cual 
estima que procedería no insistir en su su-
presión. 

Usan también, de la palabra los señores 
Azocar, Ortega, Errázuriz, Alvarez y To-
rres. 

Cerrado el debate, y en vista de la decla-
ración del señor Ministro, se acuerda por 
asentimiento unánime no 'insistir en la su-
presión del referido inciso. 

Se consulta a la Sala si insiste o no en 
el artículo que con el número 16 proponía 
el iSenado, y cuyos términos son los siguien-
tes : 
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"La Corporación de Reconstrucción, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la ley 7.552, 
destinará por lo menos el cincuenta por 
ciento ele los recursos que se le señalan por 
este artículo, a la. construcción de obras pii-
blicas y de interés general en las zonas de-
vastadas por los terremotos de 19<2J2, 1939 
y 1943, de acuerdo con los planos que, a 
propuesta suya, apruebe el Presidente de 
la República, y ,no podrá destinar más de 
nueve millones de pesos anuales a gastos 
generales, sueldos, sobresueldos, gratifica-
ciones, viáticos y asignaciones de cualquie-
ra naturaleza a su personal, a. contar des-
de 60 días después de la promulgación de 
esta ley". 

Por asentimiento unánime, se acuerda in-
sistir en mantener dicho artículo 16. 

Consultada la Sala acerca de si insiste o 
no en suprimir el artículo 1¡8 del proyecto 
de la Honorable Cámara, por asentimiento 
tácito se acuerda insistir en su supresión. 

Se consulta a la Sala acerca de si insis-
te o no en suprimir el artículo 24, que dice: 

"Artículo . . . La disposición del artículo 
fi.o de la ley número 6.818O, no tendrá ca-
rácter obligatorio respecto del otorgamien-
to de escrituras públicas y demás actos y 
contratos que deben extenderse ante mi-
nistros de fe pública". 

Por asentimiento unánime, se acuerda in-
sistir en la supresión. 

Por- el mismo asentimiento se acuerda in-
sistir en la modificación que consiste en 
sustituir en el inciso segundo del artículo 
27, la cifra "15" por " 7 " . 

Igualmente, se acuerda insistir en la mo-
dificación que tiene por objeto suprimir el 
inciso primero del artículo 30, y que dice: 

"Los Contadores y Pagadores de los Mi-
nisterios y de los servicios de la Adminis-
tración Pública, pasarán a depender de la 
Oficina de Presujtiestos v Finanzas, y se-
rán considerados como funcionarios del Mi-
nisterio de Hacienda". 

Por asentimiento unánime, se acuerda no 
insistir en la modificación que tiene por 
objeto suprimir el artículo 31, que dice: 

"Art ículo. . . Derógase la ley 4.123, de 
l.o de julio de 1927". 

Finalmente, por asentimiento unánime, 
se acuerda insistir en redactar la parte ini-
cial del artículo transitorio, en la siguien-
te forma: 

"La exención establecida por los artículos 
12 y 1'3". 

Queda despachado el ,proyecto. 
Su tenor es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o Introdúeense las siguientes 
modificaciones a la ley número 6,457, sobre 
Impuesto a la Renta: 

a) En el artículo 20, agrégase a conti-
nuación del inciso signado «on la letra a), 
la siguiente frase: "siempre que se acredi-
ten con documentos fehacientes ante la Di. 
rección"; 

b) En el artículo 23. substituyese la ex-
presión "cinco por ciento", por "ocho por 
ciento''; 

c) En el artículo 44 substitúvese la ex-
presión "siete mil doscientos pesos" por 
"doce mil pesos"; 

d) En (el artículo 45, substituyen se las 
expresiones "veinte pesos" por "cincuenta 
pesos"; 

e) En el Articulo substitúvese la -ex-
presión "siete mil doscientos pesos" por 
doce mil pesos"; 

f) En el artículo 52, letras a) y b). sub. 
titúvense las palabras "cinco mil pesos" por 
"diez mil pesos"; 

g) En el artículo 56, inciso tercero de la 
letra a), substituyese la expresión "del do-
ce por ciento (12%)" por "de segunda ca_ 
tegoría"; 

h) Agrégase a continuación del artículo 
71, el siguiente artículo: 

"Artículo . . . Para facilitar el pago de 
los impuestos, éstos podrán depositarse por 
el contribuyente en la Caja Nacional de 
Ahorros, en el plazo y en la forma que de-
termine el Reglamento"; 

i) Agrégase al artículo 89, e' siguiente* 
inciso: 

"El pago del impuesto sobre herencias se 



comprobará en los casos y en la forma es. 
tablecida por la ley respectiva". 

Artículo 2.o Durante un período de dos 
años, los impuestos de la citada lev 6.457, 
se aplicarán con las siguientes modificacio-
nes: ^ 

a,••) En el artículo 11, inciso l.o, substi-
tuyese la expresión "doce por ciento" por 
"trece por ciento"; 

b) En el artículo 15', inciso l.o, substitu-
yese la expresión "diez por ciento" por 
"once por ciento"; 

c) En el artículo 27, substituyese la ex-
presión "oeho por ciento" por "nueve por 
ciento"; 

d) En el •artículo 31. substituyese la ex. 
presión "doce por -ciento" ^por "trece por 
ciento" ; 

e) En el artículo 33, substituyese la ex-
presión "diez, por ciento" por "once por 
¿iento" ; 

f) En e' artículo 42 inciso l.o, substi-
tuyese la expresión "dos por ciento" por 
"dos y medio por ciento": 

g) En eil artículo 46. substituyese la ex-
pix'sión "seis por ciento" por "siete por 
ciento"; 

h) En el 'artículo 51, letra b), substitu-
yese la escala progresiva del impuesto glo-
bal complementario por la siguiente: 

"Las rentas que lio excedan de cincuen-
ta mil pesos estarán exentas de este im-
puesto complementario. 

Sobre la parte de renta que excede ,de 
cincuenta mil 7>es"os y que no pase de cien 
mil pesos, cinco y medio por ciento: 

Dos mil setecientos cincuenta pesos so. 
bre l'is rentas de cien mil pesos, y por las 
que excedan de esta suma '7 "o pasen de 
ciento cincuenta mil posos, seis por ciento, 
además, s'obre este exceso; 

Cinco mil setecientos' cincuenta pesos so-
bre las rentas de ciento cincuenta mil pe-
sos., y por las que excedan de esta suma v 
no pasen de doscientas mil pesos, ocho por 
ciento, además, sobre este oxees«; 

Nueve mil setecientos cincuenta pesos so-
bre las rentas de doscientos mil pesos, y 
por las que excedan de esta suma y no pa_ 
sen de doscientos cincuenta mil pesos, diez 
por ciento, además, sobre este exceso. 

Catorce mil setecientos cincuenta pesos 
sobre las rentas de doscientos cincuenta mi' 

pesos, y por las que excedan de esta suma 
y no pasen de trescientos mil pesos, cator-
ce por ciento, además, sobre este exceso; 

Veintiún mil setecientos cincuenta pesos 
sobre las rentas de trescientos mil pesos, v 
por las que excedan de esta simia y no pa-

sen de quinientos mil pesos, dieciocho por 
ciento, además, sobre éste exceso; 

Cincuenta y siete mil setecientos cincuen-
ta pesos sobre las rentas de quinientos mi] 
pesos, y por las que excedan de esta suma 
y no pasen de un millón de pesos, veinti. 
<l('s por ciento, además, sobre este exceso-, 

Ciento sesenta v och o mil setecientos cin-
cuenta pesos sobre las rentas de un millón 
<le pesos, y por las que excedan de esta 
suma ,y no pasen de dos millones de pesos, 
veintiséis por ciento, además, sobre este 
exceso; 

Cuatrocientos veintiocho mil setecientos 
cincuenta pesos sobre las rentas de dos mi-
llones de pesos, y por las que excedan de 
esta suma, treinta por ciento, además, so-
bre el exceso". 

i) En el artículo 56, inciso l.o de la le. 
tra a) e incisos l.o y 2.o de la. letra b), 
substituyese. la expresión "nueve por cien-
to" por "diez por ciento". 

El período de dos años de que trata el 
inciso l.o de este artículo se contará: 

l.o Desde la fecha en que esta ley co-
mience a regir para los impuestos a que se 
efieren los artículos 11 y 42 de la ley nú-

mero ¡6,457, y 
2.0 Desde el l.o de enero de 1944. para 

los demás, o sea que los aumentos de ta. 
sas se aplicarán a las rentas de los años 
1943 y 1944. 

A partir del l.o de enero de 1946, esto 
es, respecto de las rentas de 1945 en ade-
lante, el impuesto global complementario se 
aplicará según .la ascala que resulte de ele-
var a cincuenta' mi] pesos el monto de la. 
renta exenta de este tributo y conservando 
las tasas en actual vigencia. 

Artículo 3.0 Introdúeensfí las siguientes „ 
modificaciones a la ley sobre Impuesto a. 
los Tabacos Manufacturados, cuyo texto se 
fijó por el decreto supremo número 3,303 
de 14 de septiembre de 1942: 

Snbstitúyese 1a. letra a) del artículo 4.'o. 
por la siguiente: 

a) ' 'Cuarenta y cinco por cie'nto sobre 



sti precio de venta al consumidor, cuando 
ésto no exceda de sesenta cenlavos; cin-
cuenta por ciento, cuando el precio sea su. 
perior a sesenta centavos y no mayor de 
tres pesos, y cincuenta y cinco por cient) 
cuando el precio sea superior a tres pesos". 

En el artículo ó.o. reemplázanse las pa-
labras "veinticinco centavos" por "treinta y 

yinco centavos", y las palabras 'Vloce pe-
sos cincuenta centavos" por "dieciete pe-
sos cincuenta centavos". • 

Artículo 4.0 Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley sobre Impuesto ia la 
Internación, a la Producción y. a la Cifra 

•de Negocios, cuyo texto definitivo se fijó 
7>or el decreto supremo del Ministerio de 
Hacienda.número 2.772, de 18 de agosto de 

-1943: 
a) Agrégase en la letra a) del artículo 2.o, 

a, continuación de la frase: "aceites comes-
tibles", la siguiente: "semillas oleaginosas 
destinada« a la elaboración de aceite"; 

b) Reemplázase la letra e) del artículo 
2.o por la siguiente: 

"e) Libros, diarios, revistas; papeles que 
se internen por la Partida 1715 a) y b) del 
Arancel Aduanero v destinadas exclusiva-
mente a la impresión de periódicos, revis-
tas y libros impresos allí especificados"; 

c) Agrégase al artículo 2,o la siguiente 
letra nueva: 

"f) Algodón en rama"; 
d) Tntercálanse, a continuación del inci-

so 2.o del artículo 7.0, los siguientes inci-
sos : 

"Estarán exentos del impuesto que esta-
blece este artículo: 
• l.o .Las compañías o conjuntos teatrales 
declarados "nacionales" por la Dirección 
Superior del Teatro Nacional, respecto de 
las sumas que perciban como remuneración 
de su trabajo, aun cuando dicha remunera, 
ción consista en una proporción de la entra-
da de boletería ; 

2.o Las empresas teatrales, respecto de 
las entradas que perciban en boletería, por 
la representación de obras del teatro chi-
leno, v los autores nacionales, respecto de 
las sumas que perciban por la exhibición 
de sus obras, y : 

3.o Las sumas que perciban las Federa--
¡ñones y Asociaciones Deportivas por con-

cepto de entrada a los espectáculos que ellas 
organicen". 

e) Reemplázase la letra a) del artículo 
14, por la siguiente: 

"Sal, azúcar, carne, cecinas, í.barqui. em-
butidos, manteca y grasa comestible; acei-
tes vegetales comestibles; pan, arroz, sé-
mola. fideos y harinas; mantequilla, queso, 
leche, sea natural, pasteurizada, condensa-
da. desecada o en polvo"; 

Artículo 5.o Durante un período de dos 
años, contados desde la fecha en que esta 
ley oomier.ee a regir, los impuestos esta-
blecidos en da ley sobre Impuesto a la In-
ternación. a la Producción y a la 'Cifra de 
Negocios, cuyo, texto se fijó por decreto su-
premo número 2,772, de 18 de agosto de 
1943, se aplicarán con las siguientes modi. 
ficaeiones: 

a) Substituyendo, en el inciso l.o del ar-
tículo Lo, la expresión "seis por ciento" 
por "ocho por ciento". 

b) Substituyendo, en el inciso l.o del ar-
tículo 7.o, la expresión "tres y medio por 
ciento" por "cinco por ciento", y 

c) Substituyendo, en el inciso 2.o del 
mismo artículo 7.o la expresión "cuatro y 
medio por ciento" por "seis por ciento". 

Artículo 6.o Substituyese el inciso l.o del 
número 43 del artículo 7.o de la Le.y sobre 
Impuesto de Timbres-, Estampillas y Papel 
Sellado, cuyo texto se fijó por decreto nú-
mero 400, de 27 de enero de 1943, por el si-
guiente : 

"'Compraventa,, permuta, expropiación y 
dación en pago de bienes raíces, tres por 
ciento. 

Este impuesto se aplicará también al co-
munero que, por acto entre vivos que no 
sea donación, se adjudique o adquiera une. 
vas cuotas de un bien raíz común, salvo 
que la adquisición o la adjudicación se rea-
licen : 

a) Por partición de comunidad entre co-
muneros. o sus sucesores a cualquier -títu-
lo, que hayan adquirido simultáneamente el 
bien común; 

b) Por partición de herencia; 
c) Por liquidación de sociedades- conyu-

gales, civiles 'O comerciales. 
Este impuesto será pagado por mitad en-

tre el vendedor y el comprador y no podrá 



ser inferior al que corresponde al ochenta 
por ciento del avalúo vigente". 

Artículo 7.0 Derógase el decreto ley nú-
mero 593, de í> de septiembre de 1932. 

Artículo 8.0 -Substituyese el número l .o 
de la letra f) del artículo 4.o del decreto-
ley número 595, de 1932, por el siguiente: 

"El veinticinco por ciento (25 por cien-
to) del impuesto del número 43 del artículo 
7.o de la Ley sobre Impuesto de Timbres; 
Estampillas y Papel Sellado". 

Artículo 9.0 Reemplázase en la letra c) 
de' artículo 2.o de la ley número 5,172, la 
expresión "17 por ciento" por "30 por cien-

•to". 
Artículo 10. Se declara que el sentido de 

lo 'ordenado en la letra d) del artículo '5.o 
de la lev número 7,552. de 13 de septiembre-
de 1943, es que los impuestos consultados 
en los artículos 37 y' 38 de la ley número 
6,640 regirán desde la fecha en que fueron 
implantados hasta el 31 de diciembre de 
1948, ininterrumpidamente. • 

Artículo 11. Los mayores ingresos que se 
produzcan en virtud del aumento de las ta-
sas de impuestos que establece esta ley, se 
destinarán íntegramente a rentas generales 
de la nación y. por consiguiente, no regi-
rán, respecto de ellos, las disposiciones «so. 
bre 'aplicación iri fines especiales de deter-
minados recursoS fiscales. 

Artículo 12. Quedan exentos de toda con-
tribución fiscal los predios cuyo avalúo sea 
inferior a diez mil pesos, siempre que el 
respectivo propietario no se.a dueño de otra 
u otras propiedades cuyos avalúos, en con-
junto, excedan de la cantidad indicada. 

Para gozar de esta exención, bastará la 
propia declaración hedía por el interesado 
ante la correspondiente oficina de Impues-
tos Internos de que sólo posee el bien raíz 
para el cual solicita el beneficio. 

Si la. Dirección General de Impuestos In-
ternos comprueba una declaración falsa 
sanciorará ai propietario con una multa de 
liast'i quinientos pesos, sin perjuicio -del co. 
bro de ]as contribuciones devengadas con 
sus intereses penales. 

Artículo 13. En el cobro de las contribu-
ciones a los bienes raíces los deudores no 
podrán ser gravados por concepto de cos-
tas judiciales producidas en el juicio res-

pectivo, en una suma -superior\*il diez p 0 r 
ciento del valor de las contribuciones que 
se adeuden cuando dichas contribuciones 
sean por un monto inferior a trescientos pe-
sos ¡anuales. 

Artículo 14. Los fondos provenientes de 
impuestos o contribuciones que no sean mu-
nicipales, ingresarán a rentas generales de 
la Nación, en la forma que determine el 
Presidente de la República, que queda fa. 
cuitado para cancelar las cuentas de depóu 
sitos que se (hayan autorizado con dichos 
fondos. 

'Se exceptúan las contribuciones destina-
das al financiamiento de la 'Caja. Autóno-
ma, de Amortización; las establecidas en la 
ley número 6,798, a favor de. la 'Caja de 
Crédito Minero, y a que se refieren los ar-
tículos 19, 20 v 21 de la misma ley; de la 
Oey 7,144, de la 'Sociedad Constructora de 
.Establecimientos Educacionales; de las Co-
misiones Mixtas de^ Sueldos contempladas 
en los artículo«' 11 v 17 de la ley 7,395; de 
las Corporaciones de Fomento de la Pro. 
ducción, de Reconstrucción y Auxilio los 
recursos contemplados en la ley 5.757 en 
favor de la Dirección General de Pavimen-
tación y los aportes de previsión. 

'Se exceptúan, además, los fondos para 
la construcción y reparación de caminos 

Artículo 15. Los presupuestos anuales de 
la Nación asignarán* a las instituciones n 
servicios que perciban fondos provenientes 
de impuestos o contribuciones a que se re-
fiere el inciso l.o del artículo anterior, una 
suma igual a la que el año anterior a su 
presentación se luyva percibido por dichos 
impuestos o contribuciones. 

La Tesorería General de la República en-
tregará por mensualidades vencidas a los 
servicios e instituciones referidos. Jas .sumas 
que se señalan ñor los Presupuestos. 

Artículo 16. La Corporación de R e c o n s -

trucción y Auxilio recibirá, durante el' tiem-
po señalado por el artículo 5.o de la. ley 
número 7,552. los fondos que se determinen 
en su presupuesto anual, aprobado por de. 
creto de Hacienda, que en ninsrún -caso po-
drán ser inferiores al producto de los au-
mentos del impuesto cedular sobre li ren-
ta establecidos -por el artículo 37 de la ley 
6,640, con excepción de los que se p e r c i b a n 



en moneda extranjera, que se destinan ín 
tegramente al cumplimiento de la ley 
7,046". 

Artículo 17. La Corporación'de. Recons-
trucción, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la ley 7,552, destinará por lo menos ol civi. 
cuenta por ciento de los recursos que se les 
señalan por el artículo anterior, a la cons-
trucción de las obras públicas y de interés 
general en las zonas devastadas por los te-
rremotos de 1922, 1939 y- 1943, de acuerdo 
con los planes que, a propuesta suya, aprue-
be el Presidente de la República, y no po-
drá destinar más de nueve millones de pe-
sos anuales a gastos generales, sueldos, so. 
bresueldos, gratificaciones, viáticos y asig-
naciones de cualquiera naturaleza a su per-
sonal a contar desde sesenta días después 
de la promulgación de esta. ley. 

Artículo 18. El Consejo de Defensa Na-
cional, establecido por la ley número 7,144, 
podrá con la autorización del Presidente de 
la República, por intennedio del Ministe-
rio de Hacienda, vender la moneda extran-
jera a que se refiere el artículo 7 .o de la 
cita di ley número 7,144, o convertirla a 
moneda nacional. 

Artículo 19. 'La Caja Autónoma de 'Amor-
tización integrará directamente a rentas ge-
nerales de la Nación, los fondos necesarios 
para el -cumplimiento de la le|y 7,452, con 
cargo al impuesto a los beneficios extraor-
dinarios que establece la ley 7,144. 

Artículo 20. Las restricciones y prohibi-
ciones establecidas en la Ley General de 
Bancos .y en l a Lev Orgánica de la Caja 
'Naciowil de Ahorros no regirán para las 
operaciones de crédito consultadas en las 
leyes 7.562 y 7,5-63. 

Artículo 21. Reemplázase en el inciso l .o 
de la letra g) del artículo 26 de la ley 6,811, 
cuvo texto definitivo fija el decreto núme-
ro 1,063. de 8 de abril de 1941. el porcen-
taje de "treinta por ciento" por "cincuenta 
por ciento". 

Artículo 22. Reemplázase el inciso 4.o de 
la letra c) del artículo 6.o de la ley sobre 
Impuestos de Timbres, Estampillas y Papel 
Relindo, por el siguiente: 

"Sin este requisito, el funcionario auto-
rizante no podrá otorgar copias del docu. 
mentó". 

Artículo 23. Los compromisos de gastos 
que contraigan los Ministros o Jefes de1 

iServicio en exceso de las sumas autoriza-
das por la Ley de Presupuestos sólo com-
prometerán la responsabilidad personal de 
los respectivos funcionarios. 

Artículo 24. Agrégase como inciso final 
del artículo 42 de la le|y de Impuestos a la. 
Renta, el siguiente: 
. "Sin embargo quedarán afectas a la pre-
sente categoría las rentas a que se refiere 
el inciso anterior, si constan de un contrato 
de trabajo de empleado particular y no ex-
cedan en total del siete por ciento de las 
utilidades de la empresa o negocio". 

Artículo 25. Los bonos que adquiera el 
Banco Central de Chile de acuerdo eon las 
disposiciones legales pertinentes estarán 
gravados mientras formen parte de la car-
tera de dicho Banco, con un impuesto a be. 

•neficio fiscal equivalente al exceso sobre 
el dos por ciento de interés. 

Artículo 26. Derógase la ley 4,123, de 
l.o de julio de 1927. 

Artículo 27. La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Artículo transitorio. La excención estable-
cida por los artículos 12 y 13 comprenderá 
también las contribuciones que se encuen-
tren actualmente impagas que afecten a las 
propiedades a que los mismos artículos se 
refieren". 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

l.o De los siguientes oficios de la Hono-
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 3 de enero de 1-044. — !La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado, al provee^ de lev que 
aprueba el Cálculo de entradas y el Presu-



pueisto de Gastos de la Nación para el año 
1944. 

Lo que tongo a honra comunicar a V. E., 
011 respuesta a vuestro oficio número 891, 
de 29 de diciembre último. 

Devuelvo Ion antecedentes respectivos. 
Dios guarde g. V. E.—P. Castelblanco A. 

—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 3 de enero de 1944. — ,La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien pres-
tar su aprobación a las modificaciones in-
troducidas por el Honorable Senado, al 
Cálculo de Entradas Ordinarias de la Na-
ción correspondiente al año 1944. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio número 892, 
de 29 de diciembre último. 

Devuelvo Ion antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—P. Castelblanco A. 

—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 3 de enero de 1944. — IT ja Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien pres-
tar aprobación ,i las modificaciones in-
troducidas por el Honorable Stnado a la 
Partida 06 "Ministerio de Hacienda", del 
proyecto de Presupuesto de Gastos de la 
Nación para el año 1944. -

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio número 898, 
de 29 de diciembre último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—P. Castelblanco A. 

—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago. 5 de enero de 1'944. — La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien pres-
tar su aprobación a las modificaciones in-
troducidas por el Honorable Senado a ¡a 
Partid:i 07 <;Ministerio de Educación Públi-
ca", del 'proyecto de Presupuesto de Gastos 
de hi Nación para el año 1¡944. 

Lo que tengo a 'honra comunicar a Y. E., 
en respuesta a vuestro oficio número 909, de 
29 de diciembre último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—P. Castelblanco A. 

—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago. 3 de enero de 1*944. — La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien pres-
tar siii aprobación a. las modificaciones in. 
traducidas por el Honoral.le Senado a la 
Partida 09 "Ministerio de Defensa Nacional,, 
Subsecretaría de Guerra" del proyecto de 
Presupuesto de Gastos de la Nación para 
el año L944. < 

Lo que tengo a honra comunicar a A7. E., 
pii r:\spursta a vuestro oficio número 900, 
de 29 de diciembre último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—P. Castelblanco A. 

—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 3 de enero de 1944. — ¡La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien pres-
tar su aprobación a las modificaciones in-
troducidas por el Honorable Senado a !,i 
Partida 10 "Ministerio dé Defensa Nacio-
nal, Subsecretaría de Marina" del proyecto 
de Frr-S'ipucfcto de Gastos de la Nación para 
el año 1044. 

Lo (jno tengo a honra comunicar a Y. E.. 
en respuesta a vuestro oficio número 901, 
ríe 29 d e diciembre último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—P. Castelblanco A. 

—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 3 de enero de 1944. — Lia Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien pres-
tar su aprobación a las modificaciones in-
troducidas por el Honorable Senado a b 
Partida 12 "Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación", del proyecto de 
Presupuesto de Gastos de la Nación para 
el año 1944. 

Lo cpie tengo a honra comunicar a V. E.. 
en respuesta a vuestro oficio número 903. 
de 20 de diciembre último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 



Dios guarde a V. E.—P. Gastelblanco A. 
—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago. 3 de enero de 1944. — La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien pres-
tar -m aprobación a las modificaciones' in-
troducidas por el» Honorable Senado a la 
Partida 13 "Ministerio de Agricultura" del 
proyecto de Presupuesto de Gastos de la 
Nación para el año 1944. 

Lo f|ue tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio número 904, 
de 29 de diciembre último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—P. Gastelblanco A. 

—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 3 de enero de 1944. — (La Cla-
mara de Diputados ha tenido a bien pres-
tar aprobación a las modificaciones in-
troducidas por el Honorable Senado a 'la 
Partida 16 "Ministerio de Salubridad, Pre-
visión y Asistencia Social" del proyecto de 
Presupuesto de Gastos de la. Nación para 
el año'1944. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio número 907, de 
2I9 de diciembre último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—P. Gastelblanco A. 

—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 3 de enero de 1044. — /La Cá-
mara de Dipiutados ha tenido a bien pres-
tar sn aprobación a las modificaciones in-
troducidas por el Honorable Senado a la 
Partida 17 -'Ministerio de Economía y Co-
mercio" del proyecto de Presupuesto de Gas-
tos de la Nación para el año 1944. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio número 908, 
de 29 ríe diciembre último. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—P. Gastelblanco A. 

—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 4 de enero de 1944 — 'I.a Cá-
mara de Diputados lia tenido a bien pres-
tar su aprobación, en los mismos términos 
en que lo hiciera el Honorable Sena'do, al 
proyecto de ley que fija normas para la 
provisión de la plaza de Contraalmirante 
(técnico) de la Armada. 

Lo que tenfro a honra comunicar a V.. E., 
en respuesta a vuestro oficio número 919. 
de 29 de diciembre próximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos 
Dios guarde a V. E — P. Gastelblanco A. 

—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 4-de enero de 1944. Con mo-
tivo del Mensaje e informe que tengo a hon-
ra pasar a manos de V. E . , la Cámara de 
Diputados lia tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o Autorízase a la Municipa-
lidad de la comuna de Providencia para ce-
der a título gratuito a la Compañía de Bom-
beros de Providencia, una extensión de te-
rrero de su propiedad ubicada en esa co-
muna, de una. superficie aproximada de 
ciento treinta metros cuadrados y cuyos 
deslindes son: al Norte, con la Avenida Pro-
videncia; al Sur, con propiedad de la Com-; 
pañía de Bomberos de Providencia; al 
Oriente, con Ia¡ Avenida Antonio Varas, y 
al Poniente, con propiedad del señor To-
más Ortúzar Iturriaga. 

El terreno cuya cesión se autoriza, debe-
rá ser destinado por la Compañía de Bom-
beros de Providencia, dentro del plazo de 
diez años, a la construcción de un cuartel 
para la institución. El incumplimiento de es-
ta disposición autoriza a la Municipalidad 
de Providencia para dejar sin efecto la ce-
sión . 

Artículo 2.o La presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el "Di"ario 
Oficial". 

Dios guarde a V. E. — P. Castefllblanco 
Agüero.— G. Montt Pinto, Secretario. 



Santiago, 4 de enero de 1944. Con mo-
tivo del oficio número 1,518, de S. E . el 
Presidente de la República, con el que rec-
tificai algunos errores contenidos en el ante-
rior oficio número 1,157, por e,l que formn-
iló diversas observaciones al proyecto de 
ley despachado por el Congreso' Nacional 
que introduce modificaciones a la ley nú-
mero 6,037 orgánica de la Caja de la Ma-
rina Mercante, la Cámara de Diputados 
acordó reabrir el debate respectivo de las 
observaciones ya consideradas y comunica-
das a V. E . oportunamente, rectificando 
su anterior pronunciamiento, en el sentido 
dé que las observaciones que había apro-
bado incidían en ,los artículos 5.o y 7.0 tran-
sitorios y no en los artículos 6.0 y 7.o tran-
sitorios. a que he hecho referencia. 

Sírvase considerar el presente oficio como 
complementario del número 302, de 21 de 
diciembre riltilno, con el que se comunica-
ron a V. E . los acuerdos ele esta Corpora-
ción acerca de las observaciones referidas. 

Dios guarde aV. E .— P. Castelblanco 
A,güero.— G. Montt Pinto, Secretario. 

2.o Del siguiente informe de la Comisión 
de Hacienda: 

Hoporahle Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda t'ene el 
honor de informaros acerca del proyecto 
de ley, contenido en un Mensaje de 'S. E . 
el Presidente de la República de fecha 31 
de diciembre próximo pasarlo, que concede 
una gratificación del 10 por ciento sobre 
sus sueldos al personal de la Administra-
ción Civil, del Estado, con exclusión de los 
servicios que hubieren tenido aumentos de 
sueldos o gratificaciones o hubieren sido 
creados después de la fecha en que comen-
zó a regir la ley número 7,200. 

La 'Comisión, al ocuparse de esta maite-
•ria. tuvo e¡n cuenta las observaciones que 
fueron formuladas (por diversos señores 
Senadores ante el Honorable Senado. 

El Honorable señor Ortega, manifestó ilai 
conveniencia de establecer una escala para 

que la gratificación que se trata de conce-
der beneficie, en forma mas equitativa1, a 
aquellos empleados públicos que perciben 
remuneraciones escasas que apenas les per-
mitan atender a sus necesidades más pre-
miosas. 

Después de estudiarse diversos porcenta-
jes para realizar esta idea, la Comisión con-
sideró preferible acep ta r l a forma en qne 
.viene redactado el proyecto por el Ejecuti-
vo, pues la idea del Honorable señor Orte-
ga significaba un aumento de 3 millones de 
pesos al gasto de 25 millones de pesos' que 
significa esta iniciativa de ley. 

El señor Ministro de Hacienda manifes-
tó a. 'la Comisión que no creía conveniente 
ha'cer pesar ese nuevo gasto sobre las Ar-
cas Fiscales cuando los beneficios que re-
portaría esa modificación para los emplea-
dos públicos serían muy pequeños. • 

E,1 Honorable Senador señor Torres, formu-
ló indicación para agregar al proyecto un ar-
tículo nuevo en el qne se establecen diversas 
disposiciones que tienen por objeto -excluir 
de ciertas restricciones de la ley 7,200 al 
personal de Ingenieros de Minas de li Ca-
ja de Crédito Minero. La Comisión aceptó 
esta indicación. 

El Honorable.señor Guarnan solicitó de la 
Comisión que se dejara expresa constancia 
en este informe de que no insiste en que 
se incluya en el proyecto la obligación de 
la Caja de Crédito Popular de dar gratifi-
cación anual a su personal, con cargo a los 
fond'op propios de dicha institución sola-
mente porque ello, según lo expresó el se-
ñor Ministro de Hacienda, vendría, en úl-
timo término, a constituir un nuevo desem-
bolso para eil Fisco. El Honorable señor 
;Senador hizo presente que consideraba ab-
solutamente inaceptable el procedimiento 
empleado por esa Caja, de tomar personal 
a contrata, remunerándolo con sueldos in-
feriores al vital porque, aparte de impedir 
a estos empleados satisfacer sus necesida-
des más urgentes, se le obliga a trabajar 
mayor tiempo que la jornada legal de ocho 
horas. 

Agregó el Honorable señor Guzmán que 
la Caja de Crédito Prendario percibe, ac-
tualmente, mayores entradas por los si-
guientes conceptos: 
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a) Alza de un 10 por ciento sobre (los in-
tereses de préstamo vencidos o más bien 
dicho, "Derechos de Remate"; 

b) Alza de un 200 por ciento sobre el co-
bre mínimo de intereses a los préstamos 
que se rescatan antes del plazo; 

c) Mayores entradas por impuestos de 
Ferias y Martillos. En el año 1943 estas 
entradas excedieron en más de un millón 
tie pesos a las de 1942; 

d) El volumen de operaciones de prés-
tamos y rescates ha aumentado y sigue au-
mentando en forma extraordinaria, acen-
tuándose los préstamos y rescates por can-
tidades de 100 a 500 pesos y inás. 

El señor Ministro de Hacienda, en vista 
de lias observaciones formuladas por el Ho-
norable señor üu'zmán, hizo, presente a la 
Comisión que estudiaría, a la brevedad po-
sible, la manera de poner remedio a la si-
tuación que expuso dicho señor Senador. 
• Aparte de las enmiendas que se han se-
ñalado al comienzo de este informe, la Co-
misión ha creíSo conveniente introducir al 
proyecto algunas otras cuyo alcance no es 
necesario señalar. 

En mérito de lo expuesto, tenemos lai hon-
ra de recomendaros que prestéis vuestro 
asentimiento a la iniciativa de l,e(y en es-
tudio cuyo texto quedaría redactado en los 
términos siguientes: 

Proyecto de ley : 

"Artículo l.o Concédese al personal de la 
Administración Civil del Estado, con ex-
clusión de los servicios que hubieren teni-
do aumentos de sueldos o gratificaciones, 
y de ilos servicios creados con posterioridad 
a la fecha en que entró a regir la ley nú-
mero 7,200, una gratificación del llO por 
ciento sobre sus sueldos, que se pagará de 
una sola vez. 

Artículo 2.o No regirán para el personal 
de Ingenieros de Minas de la Caja de Cré-
dito Minero las disposiciones de 'la ley nú-
mero 7,200 y las. contenidas en el Estatuto 
Orgánico para los empleados semifiscales, 
relacionadas con sueldos, gratificaciones, 
remuneraciones y contrataciones de perso-
nal. 

Artículo 3.o Los gastos que demande la 
aplicación de 'la presente le<y, se imputarán 
a las mayores entradas que produzcan la 
aplicación del artículo 40 de la ley núme-
ro 7,747 y la aplicación de la contribución 
territorial. 

Artículo 4.o La presente ley regirá desde 
el l.o de enero de 1944". 

Sala de la Comisión, a 5 de enero de 
1944.— Guillermo Azocar.— E. E. Guzmán. 
—Isauro Torres. — Joaquín Prieto C. — 
Eduardo Salas P., Secretario de la Comi-
sión. 

3.o De dos solicitudes: 

Una de doña Albina Ester Villalobos, Va-
llejos, en que solicita pensión de gracia. 

Y una de don Hernán Sanhueza Zinck, 
en que solicita diversos beneficios. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abri/ó la sesión a las 16 horas 26 mi-
nutos, con la píesencj|a ian la Sajía de 13 se-
ñores Senadores. 

El señor Durá-n (Presidente). — En 
nombre de Dios se abire la abre la sesión*. 
. El acta de la sesión 19, en 30 de diciem-

bre. aprobada. 
El acta de la sesión 20, en 4' de enero, 

queda a disposición de los señores ¡Senado-
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría . 

El señor Secretario da lectura a la Cuen-

CONCESION DE PERSONALIDAD JU-
RIDICA A LA "MUTUAL DEL EJER-
CITO Y AVIACION'^ 

El señor Secretario. — En la tabla de 



Fácil Despacho, según anuncio hecho en la 
sesión- de ayer, figura en primer lugar el 
proyecto de ley, iniciado en un Mensaje del 
Ejecutivo e informado por la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, sobre 
concesión de personalidad jurídica a la 
"•Mutual del Ejército y Aviación". 

Los Honorables señores Cruzat, Alessan-
dri, Alvarez y Walker, firmantes del infor-
me de la Comisión mencionada, proponen 
al Honorable Senado este asunto al tenor 
del siguiente proyecto de ley: 

"Artículo l . o \Concé|dese personalidad 
jurídica a la Institución Mutualista de se-
guros de vida denominada "Mutualidad 
del ¡Ejército y Aviación", con domicilio en 
Santiago y que actualmente depende del 
Club Militar de Chile. 3ja expresada insti-
tución se someterá a las leyes y reglamen-
tos que rigen a las Compañías de Seguros. 

Artículo 2.o Los bienes que actualmente 
forman el activo de la Mutualidad del Ejér-
cito y Aviación, los seguros contratados 
en esta Institución y el pasivo de la misma, 
pasarán a formar, respectivamente, el ac-
tivo y pasivo de la Mutualidad del Ejérci-
to y Aviación. 

Artículo 3.o La obligación impuesta al 
personal del Ejército y Aviación por el De-
creto Ley número N.o 807, de 2:3 de diciem-
bre de lí>25, la cumplirá este personal en 
la Mutualidad del Ejército y Aviación. 

Artículo 4.0 La presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor Duran (Presidente).— En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación daré por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el acuerdo de la Sala para en-

trar a la discusión particular. 
Acordado. 
—Sin discusión y por asentimiento táci-

to, fueron sucesivamente aprobados los cua-
tro artículos dea proyecto. 

El señor Durán (Presidente).— Despa-
chado el proyecto. 

REFORMAS DEL CODIGO DE PROCEDI-
MIENTO CIVIL 

El señor Secretario. — Figura a conti-
nuación el proyecto de ley, ya aprobado 
por la Honorable ¡Cámara de Diputados, 
sobre modificaciones al Código de Proce-
dimiento Civil. 

El informe sobre este proyecto, firmado 
por los Honorables señores Cruzat, Alessan-
dri y "Walker, figura en la Cuenta de la se-
sión 20.a, en 4 de enero de 1944. 

El proyecto de ley dice como sigue: 
"Artículo l . o Modifícanse las siguientes 

disposiciones del Código de Procedimiento 
Civil: 

Reglas generales 

Artículo 2.0 Reemplázase por el siguien-
te: 

"El procedimiento es común o especial. 
El común comprende el ordinario y el 

sumario. 
El especial se rige por disposiciones par-

ticulares que para' determinados casos esta-
blece la ley'". 

De la formación del proceso, de su custodia 
y de su comunicación a las partes 

Artículo 32. EJ inciso tercero se reem-
plaza por el siguiente: 

"Si no se entregaren las copias o si re-
sultare disconformidad substancial entre 
aquéllas y el escrito original, deberá el tri-
bunal, de plano, imponer tina multa de 20 
a 200 pesos". 

•Agrégase el siguiente inciso final: 
" E l Tribunal podrá, sin embargo, orde-

nar a la parte que acompañe las copias den-
tro de tercero día, bajo apercibimiento de 
tener por no presentado el escrito". 

Artículo 37. Reemplázase el inciso ter-
cero por el siguiente: 

Ninguna de las partes podrá retirar los 
nulos de la Secretaría". 

De la« notificaciones 

Artículo 47. Substitúyese el inciso l .o 
por el siguiente: 
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"¡Si buscada en dos días distintos en su 
habitación o en el lugar donde habitual-
mente ejerce su industria, profesión o em-
pleo, no fuere habida la persona a quien 
debe notificarse, se acreditará por medio 
de un certificado del receptor o de una in-
formación ' sumaria que ella se encuentra 
en el lugar del juicio y cuál es su morada 
o el lugar donde ejerce su industria, profe-
sión o empleo, bastando, en el segundo ca-
so, para comprobar-circunstancia, la decla-
ración de testigos singulares". 

En el inciso segundo se reemplaza la fra-
se "ambos hechos" por "esos hechos". 

Artículo 51. Suprímeme en el inciso l.o 
las frases: "se dé curso a una reconven-
ción" y "se cite para sentencia definitiva", 
y agrégase la palabra "principal", después 
de ' la frase que dice: "se reciba a prueba 
la causa". 

Artículo 5i3. Agrégase al final del inciso 
cuarto, lo siguiente: " . . . c o n indicación del 
nombre de las personas a quienes haya 
enviado el aviso de que trata el artículo 
49. Los errores IT omisiones en dicho testi-
monio serán sancionados con multa de 50 
a 5Oí) pesos, a petición de parte o de oficio". 

Artículo 56. Agréga«e la siguiente frase: 
final: " . . . y mientras ésta no se haga". 

De las actuaciones judicialles 

Artículo 78. Substituyese por el siguien-
te: 

"Toda comunicación para practicar dili-
gencias fuera del lugar del juicio será diri-
gida al tribunal o funcionario a quien co-
rresponda ejecutarla, aunque no dependa 
del que reclama su actuación y sin inter-
vención alguna del superior jerárquico del 
Tribunal o funcionario requerido". 

De las rebeldías 

Artículo 81. Agrégase al final lo siguien-
te: " . . . s i n certificado previo del secreta-
rio". 

"Podrá, también, el tribunal, aceptar de 
plano aquellas peticiones cuyo fallo se pue-
da fundar e-ñ" hechos que consten del pro-
ceso. que el tribunal consignará en su re-
solución" . 

Artículo 87. Agréganse los siguientes in-
cisos : 

"El Juez podrá de oficio corregir aque-
, líos vicios que observe en la substanciación 

del proceso y tomar todas aquellas 'medi-
das que eviten las nulidades de procedi-
miento. 

La incapacidad de las partes, la omisión 
de requisitos esenciales para la validez de 
una actuación, diligencia 0 acto de proce-
dimiento y la violación de una ley de or-
den público las subsanará de oficio- el tri-
bunal y ordenará su renovación o correc-'" 
cióu, salvo que el vicio consista en la rea 
lización de un acto fuera del plazo fatal 
indicado por la ley". 

Artículo '91. ¡Reemplázase en el inciso 
primero de este artículo, cuyo texto fué fi-
jado por el artículo 17 de la ley número 
(i.417, de 15 de septiembre de 1939, la f ra-
se: " . . . d o s o más incidentes", por la si-
guiente: "un incidente". 

Artículo 92. -Se redacta este artículo en 
los términos siguientes: 

"Promovido un incidente, se concederán 
tres para responder y vencido este plazo, 
haya o no contestado la parte contraria, re-
solverá' el tribunal la cuestión si, a su jui-
cio, no hay necesidad de prueba". 

Artículo 93. ,Se substituye, en el inciso 
primero, la palabra "ocho" por "cinco". 

De la acusación de atftos 

Artículo 101. Se agrega el siguiente in-
ciso : 

" No procederá la acumulación de autos 
en el comparendo de conciliación, salvo 
acuerdo unánime de las partes". 

De las implicancias y recusaciones 

De los incidentes 

Artículo 86. Se agrega el siguiente in-
ciso : 

Artículo 130. Lntercálanse las palabras 
"o adoptivos", en las causas de inhabilita-
ción que se señalan: 

En la segunda, antes de " . . . d e alguna 



de las partes o de sus representantes le-
gales". 

En la cuarta, antes de " . . . d e l abogado 
o de alguna de las partes". 

En la sexta, antes de " . . .causa pendien-
te en que deba fallar como juez alguna de 
las partes". 

Eii la séptima, antes de " . . . c a u s a pen-
diente en que se ventile la misma cuestión 
que el juez debe fallar", y 

lEin la novena, antes de la frase "here-
dero instituido e ntestamento por alguna de 
las partes". 

Del privilegio de pobreza 

Artículo 139. .Reemplázase la frase que 
dice: " . . . c o n sólo la citación de la parte 
contra quien litigare o hubiere de litigar el 
que solicita el privilegio", por la siguiente: 
" . . . q sólo una vez otorgado el privilegio de 
pobreza podrá formular oposición la parte 
contra quien litiga la persona beneficiada. 
La oposición se tramitará como incidente y 
la apelación procederá en la devolutivo". 

De las costas 

Artículo 146. Se agrega el siguiente in-
ciso final: 

' 'Los honorarios de los abogados serán 
regulados de acuerdo con el arancel fijado 
por el respectivo Colegio Provincial de 
Abogados y a fa l ta de éste, por el Consejo 
General del Colegio de Abogados". 

De las resoluciones judiciales 

Artículo 166. Se agrega el siguiente in„ 
ciiso: 

"Las medidas que el juez dicte en razón 
de este artículo, se decretarán todas de una 
vez y dentro de la primera mitad del plazo 
que el tribunal disponga para fallar la cau-
sa" . 

Artículo 168. Agrégase el siguiente inci. 
SO: 

"Las providenncias de mero trámite ser. 
rán firmadas por el secretario del tribunal". 

Artículo 169. Se agregan los siguientes 
incisos: 

"Para los efectos del inciso 'anterior, los 
secretarios llevarán una estadística de í a s 
causas en estado de fallo, con indicación de 
la fecha en que quedaron en ese estado, la 
del vencimiento del plazo v la del día en 
que fué pronunciada la sentencia. 

'Los secretarios remitirán mensuahnente 
estos estados y las Cortes de oficio aplica-
rán la amonestación a que se refiere este ar-
tículo, pudiendo, según el número de re. 
tardos imponer medidas más graves. 

Los secretarios anotarán en el estado a 
que se refiere el artículo 53, el hecho de 
haberse dictado sentencia definitiva, el día 
en que se dictó y enviaron aviso a las partes 
Estas diligencias no importan notificación 
y no se aplicarán a las resoluciones que re-
caigan en los actos judiciales no conten, 
ciosos". 

En el actual inciso 3.o se reemplaza la 
palabra "sesenta" por treinta". 

Artículo 172. Reemplázase el n-mero 5.o, 
por el siguiente: 

"Por voluntad de a'lguna de W partes 
quienes podrán hacer uso de este derecho 
por una¡ sola vez; y . 

!Se agregan' los siguientes incisos : 
"En el caso de] número 5.o se hará sa-

ber al tribunal antes de comenzar la au. 
diencia y si no se hace así, será desestimar 
da de plano. 

Antes de comenzar la audiencia, los reía, 
tores harán saber a las partes por un aviso 
colocado en la puerta de la Sala respectiva, 
las causas suspendidas o que por cualquier 
motivo no deben verse. 

Los relatores y procuradores del número 
harán presente al tribunal, el primer día de 
audiencia de la semana, en que deben regir 
las tablas, los errores y omisiones que ellas 
contengan, respecto de tos juicios en que 
intervengan, para que se corrijan de inme. 
diato. La omisión de este deber será san-
cionada con amonestación. 

Los errores, cambios de letras o altera, 
eiones no substaeiales de los nombres o ape-
llidos de las partes y demás indicaciones 
de la tabla, no impedirán la vista de la cau. 
sa". 



Artículo 204. En al inciso 2.o se reem-
plaza la expresión "cinco" por " t res" . 

Se agrega un-inciso que di-ce: 
"El juez se pronunciará de plano sobre la 

reposición". 
Artículo 205. Se agrega el siguiente in. 

ciso: 
"Lo dispuesto en este artículo no obsta 

para 'que el rebelde haga ufso del derecho 
que le confiere el artículo 83". 

Artículo 207. iSe reemplaza la palabra 
"cinco" por "tres". 

De la apelación 

Artículo 209. Se agregan los siguientes 
incisos: 

"•La apelación podrá deducirse verbal-
niente, en el momento de la. notificación, o 
por escrito. En el primer caso, el Ministro 
de Pe, dejará testimonio de ello. 

El escrite de apelación podrá ser funda-
do y, en todo caso, se entenderá que el re. 
curso comprende todo lo que agravie al re-
currente' ' . 

Artículo 212. Se agrega el siguiente in-
ciso : 

"El término anterior será de tres días en 
los incidentes". 
' Artículo 2-23. Se reemplaza este artículo 
por el que pasa a expresarse: 

"La causa se verá en segunda instancia, 
sin que sea necesaria la comparecencia de 
las partes". 

Artículo 226. iSe reemplaza la frase que 
dice: " . . . d e l plazo que concede el artículo 
223", por la siguiente: " . . .de tercero día". 

'Se a'grega el siguiente incisQ: 
"Cuando los autos se remitan de un tr i . 

bunal de primera instancia, que fun*ione 
fuera de la cabecera del departamento en 
que resida el de alzada, o en otro departa-
mento diverso, se aumentará este plazo en 
la misma forma que el emplazamiento para 
contestar demandas, según lo dispuesto en 
los artículos 25)5 y 256". 

Artículo .231. Se reemplaza por el si-
guiente : 

"Las cuestiones de hecho y de derecho 
que sean pertinentes y que se encuentren 
contenidas a la causa serán eonsideradasi 
y resueltas por el tribunal de alzada aun-, 

que sobre ellas en primera instancia.rao aa-
ya recaído resolución". 

Agrédanse, después del articulo 238, los 
siguientes 

"Artículo . . . Cuando se solicite la eje-
cución de una sentencia ante el tribunal 
que la dictó, dentro de los treinta días con-
tados desde que la ejecución se hizo exigi-
ble, se ordenará su cumplimiento con cita-
ción de la persona en contra de quien se 
pide, si la ley no ha dispuesto otra forma 
especial de cumplirla. 

La citación se notificará personalmente 
o por célula cuando el fallo afecte a terce-
ros. 

El antedicho plazo de treinta días, se con. 
tará, en las sentencias que ordenan presta-
ciones periódicas, desde que se haga exigi-
ble cada prestación o la última de las que 
se cobran". 

Artículo . . . En el caso del artículo ante-
rior de la parte vencida sótlo podrá opo-
nerse alegando alguna de las siguientes ex-
cepciones: pago de la deuda, remisión de 
la misma, concesión de esperas o prórroga 
del plazo, renovación, compensación, tran-
sacceión y la. de haber perdido su calidad de 
ejecutoria la sentencia que se trata de cum-
plir, siempre que ellas se funden en ante, 
cedente escrito y en hechos acaecidos con 
posterioridad a la sentencia de cuyo cum-
plimiento se t ra ta . 

Esta oposición sólo podrá deducirse dan-
tro de la citación a que se refiere el ar-
tículo precedente. 

El tercero en contra de quien se pide el 
cumplimiento del fallo, podrá deducir, ade. 
más, la excepción de no empecerle la sen-
tencia, pero, deberá, formular su oposición 
dentro de 1 ai citación. 

La oposición se tramitará en forma inci-
dental; pero, si las excepciones no reúnen 
los requisitos exigidos por el inciso prime-
ro, se rechazará de plano". 

"Artículo . . . Si no ha habido oposición 
al cumplimiento de la sentencia solicitada 
conforme al artículo . . . o ella t a sido tle. 
sestimada, se procederá a cumplir la sen-
tencia ele acuerdo con las reglas siguientes, 
siempre que la ley n» haya dispuesto otra 
forma especial: 

57.—Extraord.—Sen. 



l.o Si la sentencia, ordena entregar una 
especie o cuerpo cierto, sea mueble o in-
mueble, se llevará a efecto la entrega,, ha-
ciéndose uso de la fuerza pública, si fuere 
necesario; 

2.0 Si la especie o cuerpo cierto no es ha. 
bido, se procederá a tasarlo con arreglo al 
Título XIII del Libro IV (Tasaciones) y se 
observarán después las reglas del procedi-
miento de apremio; 

3.o Si la sentencia obliga a pagar una 
suma de dinero o de un género determina-
do se procederá previamente, si es necesa-
rio, a su liquidación por medio de un pe. 
rito. Si hay bienes que estén garantizando 
el resultado de la acción, se dispondrá in-
mediatamente la realización de dichos bie-
nes y se hará él pago de la obligación de-
clarada en la sentencia, con sujeción a las 
reglas del juicio ejecutivo; 

'Si no hay bienes que aseguren el resul. 
tado de la acción, la parte vencedora, po-
drá pedir mandamiento de ejecución, seña-
lando aquellos del deudor que deban de 
embargarse; 

El embargo, realización y pago se harán 
en la forma dispuesta en el inciso l.o de es-
te número. 

4.o Si la sentencia ordena la ejecución 
o destrucción de una obra material, la sus-
cripción de u*n instrumento, o la constitu-
ción de un (lereeho real o de una obliga-
ción, se procederá de acuerdo con el pro-
cedimiento de apremio en las obligaciones 
de hacer". 

"Art ículo. . . Si la sentencia ordena el 
pago de prestaciones periódicas y el deu-
dor retardare la solución de dos o más, po-
drá el juez compelerlo a prestar segurida-
des para el pago, como, por ejemplo, la de 
convertir las prestaciones en los intereses 
de un capital que se consigne al efecto, en 
un Banco, Caja de Ahorros u otros estable-
cimientos análogos. Este capital se restitui-
rá al deudor tan pronto como cese la obli-
gación. 

Esta petición se tramitará en forma in-
cidental". 

"Artículo . . . Las sentencias que ordenen 
prestaciones de dar, hacer o no hacer y cu-
yo cumplimiento se solicite después de 
vencido el plazo de treinta días concedido 

en el artículo . . . se sujetarán a los trámi-
tes del juicio ejecutivo. 

Se aplicará también este procedimiento 
cuando se solicite el cumplimiento del fallo 
ante otro tribunal que el indicado en el ar-
tículo . . . 

En los juicios a que dé lugar la ejecución 
de las resoluciones a ique se refiere este ar-
tículo, no se admitirá ninguna exQepción 
que haya podido oponerse en el juicio ante-
rior ' \ 

"Artículo. . . Cuando se trate del cumpli-
miento de resoluciones no comprendidas en 
los artículos anteriores, corresponderá al 
juez de la causa dictar las medidas condu-
centes a dicho cumplimiento, pudiendo al 
efecto imponer multas 'que no excedan de 
quinientos pesos o arresto hasta de dos me-
ses, determinados prudencia'limente por el 
Tribunal, sin perjuicio de repetir el 
apremio". 

"Artículo . . . las reclamaciones que el 
obligado a restituir una cosa ráíz o mueble 
tenga derecho a deducir en razón de pres-
taciones a que esté obligado el vencedor y 
que no haya hecho valer en el juicio en que 
se dictó la sentencia que se t ra ta de cum-
plir, se tramitarán en forma incidental COH 
audiencia de las partes, sin entorpecer el 
cumplimiento de la sentencia, salvo las ex-
cepciones legales". 

' A r t í c u l o . . . Cumplida una resolución, el 
tribunal tendrá facultad para decretar las 
medidas tendientes a dejar sin efecto todo 
lo que se hiciere en contravención a lo eje-
cutado. 

El que quebrante lo ordenado cumplir se-
rá responsable del delito de desacato y se-
rá penado con la pena contemplada en el 
número l.o del artículo, 2G2¡ del Código Pe-
nal". 

"Artículo . . . Las apelaciones que se de-
duzcan contra las resoluciones que se dic-
ten en conformidad a lo dispuesto en los 
artículos precedentes de este Título, se con-
cederán sólo en el efecto devolutivo". 

Los artículos del Título XII del Libro II, 
vigente con sus modificaciones, pasarán a 
formar parte del (Libro I. 

Artículo 254. Se agrega ía frase: " . . . 
la conciliación fuere desestimada". 
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Artículo 256. Se cambia en el inciso l.o 
la palabra "dieciocho" por "iquinee". 

Artículo 258. Se reemplaza la frase: "y 
antes de la contestación", por la siguiente: 
"antes del comparendo de conciliación". 

Se deroga el inciso segundo. 

Agrégase ei siguiente Título II: "de la con-
ciliación' ' 

"Artículo . . . En todo juicio civil y con 
excepción de los juicios o procedimientos 
especiales de que tratan los Títulos IV, VI 
y XVIII del Libro III, .el juez deberá lla-
mar a las partes a conciliación y podrá 
proponer bajses de arreglo. 

La conciliación se propondrá antes de or-
denarse la recepción de la causa a prueba 
o antes de recibirla y, si no procede aquel 
trámite, dentro del plazo que tiene el juez 
para pronunciar sentencia". 

"Artículo . . . El Juez obrará como ami-
gable componedor. Tratará de armonizar y 
obtener un avenimiento total o parcial en 
el litigio. Las opiniones que emita o antici-
pe no lo habilitarán para seguir cono-
ciendo de la causa". 

"Ai'tículo . . . A los comparendos de con-
ciliación deberán concurrir las partes por 
sí o apoderado. No obstante, el juez podrá 
exigir la comparecencia personal de las par-
tes". 

" Artículo . . . Si los interesados lo piden, 
la audiencia se suspenderá hasta por media 
hora para deliberar. Si el tribunal lo esti-
ma necesario postergará la audiencia para 
dentro del tercero día, salvo que las par-
tes acuerden un plazo mayor dejándose de 
ello constancia. A la nueva audiencia éstas 
concurrirán sin nueva notificación". 

"Artículo . . . El juez de oficio ordenará 
agregar aquellos antecedentes y medios 
probatorios que estime pertinentes". 

"Artículo . . . De la conciliación total o 
parcial se levantará acta, que consignará 
sólo las especificaciones del arreglo; la sus-
cribirán el juez, las partes que lo deseen y 
el actuario y se estimará como sentencia 
ejecutoriada para todos los efectos lega-
les". 

"Artículo . . . Si se rechaza la concilia-
ción o no se verifica el comparendo, el se-

cretario certificará el hecho y la causa se-
guirá su curso". 

Agrégase en ¡el Libro II, después de "Del 
juicio ordinario", lo siguiente; "de los pro-

cedimientos contenciosos ¡cottnunes'' 

De las medidas prejudiciales 

Artículo 270. Se reemplazan, en el nci-
so l.o las palabras "diez" por "cinco"; la 
frase "y hacer en ella formal petición para 
que", por esta otra: "y pedir qire" y la 
palabra "sesenta" por "treinta". 

De las excepciones dilatorias 

Artículo 295. Se reemplaza en el inciso 
l.o la frase: " . . . y dentro-del término de 
emplazamiento fijado por los artículos 255 
a 257", por la siguiente: " . . . y dentro del 
quinto día más el aumento del término de 
emplazamiento fijado por los artículos 255 
257", y agrégase en .el inciso 3.0 la si-_ 
guíente frase final: " . . . y en primera só-
lo en caso de tratarse de incompetencia ab-
soluta". 

Artículo 298. Se agrega el siguiente in-
ciso : 

"Para ape'lar de la resolución que recha-
za una excepción dilatoria deberá acompa-
ñarse certificado de haberse consignado en 
arcas fiscales la mitad de* la cantidad fija-
da en el artículo 972 y se aplicarán las de-
más reiglas ¡que se refieren' a la consigna-
ción en lo que sean aplicables a la apela-
ción". 

De la contestación y demás trámites hasta 
el estado de prueba o sentencia 

Artículo aO(l. Se reemplaza fe palabra 
"seis" por "cinco". 

De la reconvención 

Artículo 306. Reemplázase el inciso l.o 
por el siguiente 

"La reconvención se sustanciará y falla-
rá conjuntamente con la demanda princi-
pal, pero sin los trámites de réplica y du-
plica y sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo. 195". 



Artículo 307. iSe substituye la palabra 
"seis" por "cinco". 

De la prueba en general 

Artículo 300. Se suprime en el inciso l.o 
la frase "por sí mismo", que figura a con-
tinuación de "el tribunal e ^ m i n a r á " . 

Artículo 3¡09. Se substituye su parte ini-
cial por la siguiente: "Dentro de los tres 
días siguientes a aquel en que quede ejecu-
t o r i a d o . . . " y agrégase el siguiente inciso: 

"En caso de dudas sobre la entidad de los 
testigos, servirá para acreditarla la cédula 
de identidad, sin que su exhibición tenga 
carácter obligatorio". 

Artículo 3112. Se cambian las expresio-
nes: "su recepción se hará en conformi-
dad, por "se recibirá en conformidad". 

Artículo 3)16. Se substituye en el inciso, 
la coma que figura a continuación de las 
palabras "diligencia probatoria," por la 
conjunción "y" , y se suprime la frase fi-
nal que dice: " . . . y la que se dicte en 
conformidad al artículo 308". 

Del término probatorio 

Artículo 3117. Se reemplaza la palabra 
" t re in ta" por "quince" en el inciso l.o. 

De los prooedipiientos posteriores a la 
prueba 

Artículo 433. Se reemplaza por el si-
guiente : 

"Vencido el término probatorio, queda-
rán los, autos , en la secretaría por espacio 
de cinco días a disposición de las partes. 
Durante este plazo podrán hacerse observa-
ciones por escrito y una vez vencido, sin 
nuevo trámite empezará a correr el térmi-
no para dictar sentencia definitiva". 

Artículo 437. Se suprime. 

De los trámites de la apelación 

Artículo 438. En el inciso l . o se cambia, 
la frase: "examinará previamente", por 
"examinará en cuenta"; y en el segundo se 
substituye la parte final desde "lo decía' 
rará sin lugar", por la frase: "lo declarará 
así de plano". 

Agrégase el inciso siguiente: 
"Contra la resolución que declara inad-

misible o extemporáneo el recurso, las par 
tes podrán pedir reposición, la cual deberá 
ser fallada en cuenta por el tr ibunal". 

Artículo 439. Se reemplaza el inciso 2.o 
por el siguiente: 

"En el caso contrario, el tribunal dicta-
rá el decreto de autos en relación". 

•Se suprime el inciso 3.0. 
Artículo 440. Se suprime. 
Artículo 443. Se reemplaza por el si-

guiente : 
"En segunda instancia, la adhesión po-

drá sólo efectuarse dentro de los primeros 
cinco días de recibidos los autos en la se-
cretaría del tribunal, presentando solicitud 
escrita con este objeto y sin que se suspen-
da el decreto de autos cuando proceda". 

Artículo 445. Se substituye la frase fi-
nal que dice: "trayéndose en relación los 
autos para resolver", por la siguiente: 

" . . . sin oír alegatos de los abogados y sin 
suspender el curso de la causa". 

Artículo 446. Se suprime en el inciso 1. o 
la frase: "con excepción de la primera, que 
debe ser personal". 

Artículo 448. El inciso último de este 
artículo se redacta en la siguiente fariña: 

Los alegatos no excederán de treinta mi-
nutos en los incidentes y de una hora y 
media tratándose de sentencias definitivas. 
Sin embargo, el tribunal podrá prorrogar 
estos términos y, en tal caso, se indicará 
al mismo tiempo a los abogados los puntos 
a que deben concretar sus defensas". 

Los artículos de este párrafo no modifi-
cados por esta ley y las modificaciones con-
tenidas en los artículos 438, 439, 443, 44S, 
446 y 448, pasarán a formar parje del Tí-
tulo XVIII del Libro I, a continuación del 
último artículo de este título. 

Del procedimiento ejecutivo 

Artículo 465. Se reemplaza el inciso l .o 
por el siguiente: 

'^Cuando el tribunal despache la ejecu-
ción, el mandamiento respectivo será la re-
solución que debe recaer en la d e m a n d a 

ejecutiva y contendrá": 



Artículo 494. Se reemplaza por el si' 
guíente: 

"iSi no se opusieren excepciones, se omi-
tirá la sentencia de pago, y bastará el man-
damiento ejecutivo para que el acreedor ha-
ga uso de su derecho en conformidad a las 
disposiciones de los artículos siguientes". 

Be la administración de los bienes 
embargados y del procedimiento de 

»premio 

Artículo 511. 'Suprímese la frase que di-
ce: "y además, en todo caso por carteles 
que se f i jarán en el oficio del secretario 
durante ocho días si los bienes embargados 
fueren muebles y durante veinte si fueren 
raíces". 

Artículo 516. Se substituye por el si-
guiente : 

"No consignado el precio del remate 
dentro del plazo fijado en las bases que el 
secretario hará saber en el momento de la 
licitación el subastador perderá, sin dere-
cho a reclamo alguno, la caución, y los 
gastos del nuevo remate se harán con car-
go a dicha caución, quedando el saldo a 
beneficio de la Junta de Servicios Judi-
ciales" . 

Artículo 524. Suprímense las palabras 
"y carteles". 

De las tercerías 

Artículo 543. Se substituye por el s i -
guiente : 

"Las tercerías se tramitarán en ramo se 
parado entre el ejecutante y el ejecutado, 
como juicio sumario la« de dominio y co-
mo incidentes, las de prelación y pago". 

Artículo 545. Se reemplaza la ¡palabra 
"ejecución" con que finaliza el inciso l . o 
por la frase: "fecha de la presentación de 
la demanda ejecutiva". 

Artículo 950. Se agrega el siguiente in-
ciso : 

"Existiendo depositario en la primera 
ejecución no valdrá el nombramiento en las 
otras ejecuciones. El ejecutante que a sa-
biendas de existir depositario o no pudien-
do menos de saberlo, hace retirar las es-
pedios embargadas en la segunda egecu-
oión por el nuevo depositario, será sancio-

nado con las penas asignadas al delito de 
estafa". 

Substituyese la frase: "De la querella de 
amparo", que es el título del Párrafo II 
del Título V del Libro III, por la siguien-
te : "De las querellas posesorias en parti-
cular". 

Artículo 704. Agréganse a este artículo 
los siguientes incisos: 

"Si la querella es de restitución en lugar 
de la exigencia del número 2 de este ar-
tículo, expresará que ha sido despojado de 
la posesión por medio de actos que indica-
rá clara y precisamente. 

Y si fuere de restablecimiento la violen-
cia con que ha sido despojado de la pose-
sión o tenencia en que pretende se»r resta-
blecido". 

Deróganse los párrafos III y IV del Tí-
tulo V del Libro I I I . 

El artículo 7'21, con la modificación que 
se indica, pasa al párrafo II del mismo 
título, a continuación del artículo 716, con 
el número que le corresponde en la nume-
ración respectiva. 

Artículo 721. Se reemplaza la frase: "en 
este juicio", por la siguiente: "en la que-
rella de restablecimiento". 

S e la citación de evioctón 

Artículo 742. Se suprime la frase: "an-
tes de citarse a las partes para oir senten-
cia definitiva", y se la reemplaza por la 
siguiente: "hasta antes del certificado del 
cierre del proceso". 

Del procedimiento sumario 

Este Título, con las modificaciones que se 
indican, se traslada al Libro H, a conti-
nuación del Título XI . 

Artículo 838. 'Substituyese el inciso I 
por el siguiente: 

"El procedimiento de que trata este tí-
tulo se, aplicará en defecto de otra trami-
tación especial a los casos en que la acción 
deducida requiera, por «u naturaleza, tra-
mitación rápida para que sea eficaz y en 
especial ,a lo siguiente:" 



El número dos se reemplaza por el si-
guiente : 

"A las cuestiones que se susciten, sobre 
constitución, ejercicio, modificación o ex-
tinción de servidumbres naturales o lega-
les y sobre las prestaciones a que ellas den 
lugar". 

El actual número 3.0, se suprime, y se 
agregan a continuación del 2.o los si-
guientes : 

"3.o A los juicios civiles, y de comercio 
de mayor cuantía y a los de minas hasta 
cincuenta mil pesos; 

4.0 A los juicios sobre cobro de honora-
rios, salvo el caso del artículo 859; 

5.0 A los juicios sobre remoción de 
guardadores y a los que se susciten entre 
los representantes legales y sus representa-
dos; 

6.o A los juicios sobre divorcio tempo-
ral y separación de bienes; 

7.o A los juicios sobre cancelación de 
cauciones; 

8.o A los juiciso sobre cumplimiento o 
resolución de contratos bilaterales que 
consten de escritura pública o de instru-
mentos privados autorizados por Notarios; 

9.o A los juicios que persigan la restitu-
ción de una prenda; 

10. A los juicios derivados de la aplica-
ción de las disposiciones peculiares del de-
pósito necesario y del comodato precario; 

11. A los juicios en que se deduzcan ac-
ciones ordinarias a que se hayan converti-
do las ejecutivas a virtud de lo dispuesto 
en el artículo 2615 del Código Civil; 

12. A los juicios en que se persiga úni-
camente la declaración de la obligación 
impuesta por la ley o el contrato de ren-
dir una cuenta sin perjuicio de lo dispues-
to en el artículo 853; 
- 13. A loe? juicios que versen únicamente 

sobre inscripción o subinscripción de hipo-
teca o prenda en los Conservadores de Bie-
nes Raíces, Comercio o de Minas y otros 
oficios análogos y sobre cancelación y res-
tablecimiento de las mismas; 

14. A los juicio« en que se ejercite el 
deredho para hacer cegar un pozo que con-
cede el artículo 945 del Código Civil". 

Artículo 839. Se reemplaza por el si-
guiente ; 

"El juez al proveer la demanda decla-
rará expresamente que el juicio se subs-
tanciará en conformidad al procedimiento 
sumario. 

Solaimente dentro del término de tres 
días contados desde la notificación de la 
resolución aluldida en el inciso precedente, 
imás el emplazamiento a que se refiere el 
artículo 840, podrá solicitarse la substitu-
ción del procedimiento sumario por el que 
corresponda en conformidad a la ley. 

Iniciado un juicio con arreglo al proce-
dimiento ordinario podrán las partes, en 
cualquier estado del juicio, solicitar el 
cambio ipor el procedimiento sumario. 

La solicitud' en que se pida la substitu-
ción de un procedimiento por otro, se tra-
mitará como incidente. 

Las resoluciones que recaigan en las 
cuestiones sobre substitución de procedi-
mientos serán inapelables". 

Artículo 840. Se reemplaza por el si-
guiente : 

"El término para contestar la demanda 
será de quince días si el demandado fue-
re notificado en el lugar donde funciona 
el tribunal. Esto« plazos aumentarán en 
conformidad a los artículos 255 y 256. 

El tribunal, después de contestada la de-
manda. citará a las partes a comparendo 
para alguno de los cinco días siguientes. 

En este comparendo, que se verificará 
con sólo la parte que asista se contestará 
la reconvención, si la ley y el tribunal, 
en todo caso llamará a avenimiento a las 
partes". La reconvención deberá hacerse 
conjuntamente con la contestación de la 
demanda. 

Si no existiere desacuerdo en cuanto a 
los hechos que deben servir de fundamen-
to al fallo, el juicio quedará en estado de 
sentencia, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 176. 

Si fuere necesario el esclarecimiento' de 
algún hecho, se recibirá la causa a prueba". 

Artículo 844. Se reemplaza por el si-
guiente : 

"La prueba cuando haya lugar a ella se 
rendirá en el plazo de oftho día» y en la 
forma establecida para los incidentes. La 
lista de testigos y la minuta de prueba se 
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presentará dentro de les dos1 primeros 
días. 

Será aplicable a éstos juicios la disposi-
ción del artículo 433. 

Vencido el plazo a que ditího artículo se 
refiere fallará el tribunal sin nueva audien-
cia de las par tes" . 

De los juiodos de hastíentela 

Artículo 923. Se reemplaza la palabra 
'quinientos" por "treinta imi4". 

Artículo .924. Se deroga y se consulta 
con el misimo número el siguiente: 

"No ihaibrá lulgar en estos juicios al trá-
mite de la conciliación de que trata el Tí-
tulo II del Libro II de este Código". 

Del recurso de casación 

Disposiciones generales 

Artículo 942. Agrégase el siguiente inci-
so : "No obstante lo dispuesto en este ar-
tículo, el tribunal podrá desestimar el re-
curso de casación en la forma, si de los an-
tecedentes aparece de .manifiesto que el 
recurrente no ha sufrido un perjuicio repa-
ráble sólo por la invalidación del fa l lo" . 

Artículo 944. Se.dercxga el inciso l . o . 
El inciso 2.o se reemplaza por el siguien-

te : "El recurso de casación en la forma de-
berá interponerse dentro del plazo de diez 
diías y el recurso de casación en el fondo 
dentro del plazo de treinta días contados 
desde la fecjha de la notificación de la sen-
tencia recurrida". 

En el inciso 4.o se cambia la frase "anun-
ciado y formalizado" por "deducido". 

En el inciso 5.o se elimina la frase "que 
hubiere anunciado el recurso no lo forma-
lizare en el término legal, cuando". 

Se agrega un inciso final, que dice: 
"El recurso de casación en la forma con-

tra la sentencia de primera instancia se ve-
rá conjuntamente con la apelación". 

Artículo 946. Se substituye la palabra 
"formalice", que aparece en los incisos l.o 
y 3.o por la siguiente: "interpone". 

Aírtículo 950. Se agrega en el inciso l . o 
la palabra "consulta", después de "apela-

ción", y se coloca como frase final de este 
ineiso, la siguiente: "e indicar a los mis-
mos los posibles vicios sobre los cuales de-
berán alegar". 

Artículo 951. Se substituye en el núme-
ro 3.o la expresión "formalice" por "inter-
pone". 

Artículo 956. Se eliminan los dos últimos 
incisos*. 

Artículo 957. Se agrega el siguiente in-
ciso : 

"La parte recurrida podrá hasta el mo-
mento de verse el recurso, consignar en es-
crito firmado por un abogado que ncc sea 
procurador del número, l$s observaciones 
conducentes al rechazo del recurso". 

Artículo 967. Se suprime el número sexto. 
Artículo 972. Se cambia la palabra "anun-

ciar" por "interponer". 
Artículo 2 .0 Agrégase el siguiente ineiso 

al artículo 724 del Código de Comercio: 
"La letra aceptada ants Notario se en-

tenderá protestada, para todos los efectos 
legales, por el simple vencimiento del pla-
ízo". 

Artículo 3.0 Deróganse los siguientes ar-
tículo» del Código de Procedimiento Civil: 
'38, 39, 224', 225, 393 al 404. 433, 435, 436, 
437, 440, 543, 738, 841, 855 al 859, 882 y 
88«. 

Artículo 4.0 Esta ley comenzará a regir 
noventa día« después de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Artículos transitorios 

Artículo l . o En los juicios pendientes a 
la fecha en que entre en vigencia esta ley, 
los plazos que hayan comenzado a correr 
se regirán por la ley antigua. 

La supresión de los trámites que estable-
ce esta ley se hará efectiva deside que entre 
en vigor, pero en los juicios pendientes se 
aplicará la ley antigua a los trámites ya 
iniciados. 

Artículo 2.o Dentro del décimo día des-
pués de la vigencia de la presente lev, los 
procuradores y abogados que tengan en su 
poder expedientes civiles y criminales de-
berán devolverlos a las respectivas secreta-



rías. En caso de no hacerlo, serán apremia-
idos con arresto y multa en conformidad con 
lo disipuesto en los artículos 39 del Código 
de Procedimieto Civil y 8 .0 de la ley nú-
mero 5.414, de 9 de febrero de 1934, que 
quedarán vigentes para este solo efecto. 

Artículo 3.0 El Presidente de la Repú-
blica dispondrá que se haga una nueva edi-
ción del Cóldigo de Procedimiento Civil con 
las modificaciones introducidas en él (hasta 
la fecJlia de la publicación de esta ley, dán-
dole la numeración correlativa correspon-
diente y enmendando las referencias, pero 
conservando la fedha de su promulgación y 
nombre de los promulgadores". 

El señor Durá«i (Presidente). — En dis-
cusión el informe de la Comisión de Cons-
titución, Legislación y Justicia. 

El señor Lira Infante. — Pido la pala-
bra. 

El señor Duran (Presidente). — Tiene la 
palabra el Honorable señor Lira Infante. 

El señor Lira Infante. — Hago completa 
fe en los conocimientos y en los estudios de 
la Comisión de Constitución, Legislación y 

Justicia, que informa este proyecto de ley 
y que propone su aprobación, pero lamen-
to que ni siquiera se nos haya dado el tiem-
po necesario para leerlo. 1N0 es convenien-
te que se proceda en esta forma cuando hay 
personas en este Honoratble 'Senado — en-
tre las que no me cuento — que son abo-
gadas distinguidos, que pueden ilustrar el 
debate y acaso ihacer algunas observacio-
nes mity oportunas. No me quiero oponer, 
porque hacerlo representa un papel muy an-
tipático, pero quisiera que no se sentara un 
precedente que pudiera invocarse en otra 
ocasión. 

El señor Duran (Presidente). — Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Si le parece al Honorable .Senado, la 

Corporación acordará prestar su aproba-
ción en general y particular, al informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia recaído en el proyecto de ley que 
reforma el Código de Procedimiento Civil. 

Acordaid'o. 
En consecuencia, queda aprobado en ge-

neral y particular el proiyecto. 

PRORROGA DEL PLAZO DE VIGENCIA 
DE LOS REGISTROS ELECTORALES 

Eli señor Secretario. — En el tercer lu!gar 
de la tabla de Fácil Despacho f igura un 
proyecto de ley de la Honorable Cáimara 
de Diputados, informado por la Comisión 
de Gobierno, sobre prórroga de la vigencia 
de los Registros Electorales. 

La Comisión, con la firma de los Hono-
rables señores Carlos Alberto Martínez, 
Correa y Valenzuela, propone la aproba-
ción del proyecto en los mismos términos 
en que lo aprobó la Honorable Cámara de 
Diputados. 

El informe dice-, 

"Honorable Senado : 

Vuestra Comisión de Gobierno ha consi-
derado el proyecto de ley, aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados a inicia-
tiva del Ejecutivo, que prorroga por dos 
años el plazo de validez de los Registros 
Electorales. 

Los actuales registros, que se formaron 
por las inscripciones extraordinarias de 
1934, rigen desde el l . o de enero de 1935, 
por un plazo de diez años. 

Su renovación, de acuerdo con lo dis-
puesto en'el artículo 65 de la ley 4,564, de 
12 de febrero de 1929, se verifica mediante 
una inscripción extraordinaria general, 
que se debe iniciar el l . o de enero del año 
anterior al de la caducidad do los registros, 
o sea, al comenzar el mes próximo. 

Por otra parte, con arreglo al artículo 
3.0 de la -misima ley, las inscripciones se 
suspenden seis meses antes y hasta noven-
ta días después de cada elección, y también 
durante el año anterior a la caducidad de 
los registros. 

COTOO en abril del próximo año -habrá 
elecciones municipales y en marzo de 1045 
elecciones de eóngresales, las inscripciones 
electorales, de acuerdo con l a disposición 
del artículo tercero citado, deberán sus-
penderse durante todo el año entrante y 
hasta junio de 1945. 

E'l Ejecutivo, en presencia de estas dos 
disposiciones de la ley, contradictorias en-
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tre sí, y con el objeto de evitar las pertur-
baciones que se derivarían de la formación 
de nuevos registros simultáneamente con 
el desarrollo de elecciones en el país, pro-
pone en su Mensaje prorrogar, por dos años, 
el plazo de vigencia del Registro Electoral 
actualmente en vigor. 

La 'Comisión, concordando con lo expues-
to por el Gobierno, 'ha aceptado dicha pro-
posición. 

Además de la enmienda anteriormente 
expresada, la Honorable Cámara de Dipu-

tados, a iniciativa de su Comisión informan-
te. ha consultado otras que también han 
merecido de la Comisión favorable acogida. 

Ellas son las siguientes: 
Modificación de la hora de funciona-

miento de las Juntas para las inscripciones 
ordinarias, a 'que se refiere el artículo se-
gundo del proyecto; aumento a un peso 
por inscripción de la remuneración que re-
ciben los miembros de la Jun t a ; y amplia-
ción a noventa días del (plazo actual de se-
senta para las inscripciones extraordina-
rias . 

La primera y tercera de dichas enmien-
das tienden a facilitar a los ciudadanos el 
cumplimiento de sus deberes cívicos; y la 
segunda restablece la remuneración que fi-
jó la ley 4.554, la cual fu!é rebajada a 50 
centavos por la ley de Organización y Atri-
buciones de las Municipalidades. 

En mérito de lo expuesto tenemos el ho-
nor de recomendaros la aprobación del pro-
yecto en los mismos términos en que viene 
formulado". 

El proyecto es del tenor siguiente: 

"Artículo l . o Reemplázase en los artícu-
los 2. o y 84 de la ley número 4.554, de 9 de 
febrero de 1929, y en el artículo sexto del 
decreto número 1.472, publicado en el 
"Diario Oficial", de 24 de julio de 1941, 
la frase que dice: "diez años", por la si-
guiente: "doce años". 

Artículo 2 .0 Reemplázanse en el artículo 
noveno de la citada ley 4.554, la frase que 
dice: "a lo menos una hora diaria desde 
las trece horas", por la siguiente: "desde 
las dieciséis hasta las dieciocho horas". 

Artículo 3 o Modifícase el artículo 25 

del decreto 1.472, que fijó el texto defini-
tivo de la ley de Organización y Atribucio-
nes de las Municipalidades, substituyendo 
las palabras y el guarismo "cincuenta cen-
tavos ( 0.50)", por los siguientes: "un pe-
so ($ 1.— 

Artículo 4.o Reemplázase en lo« incisos 
primero y quinto del artículo 65 y prime-
ro del artículo 67, de la citada ley 4.564, 
la palabra "sesenta" por "noventa". 

Artículo 5.o La presente ley regirá des-
de la fecha de GU publicación en el "Diario 
Oficial". 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el acuerdo de la Sala para dis-

cutirlo en particular. 
Acordado. 
El señor Prieto. — ¿Ha introducido mo-

dificaciones en este proyecto la Comisión 
del Honorable Senado' 

El señor Secretario. — No, Honorable Se-
nador. La Comisión propone que se aprue-
be en los mismos términos en que lo 'hizo 
la Honorable Cámara de Diputados. 

—¡Sin discusión y por asentim/kento táci-
to, fueron sucesivamente aprobados los cin-
co artículos díel proyecto. 

El señor Durá*. (Presidente). — Despa-
chado el proyecto de ley. 

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS 
AL PROYECTO SOBRE MODIFICA-
CION DE LA LEY ORGANICA DE LA 
CAJA DE PREVISION DE LA MARI-
NA MERCANTE NACIONAL. 

El señor Secretario. — Figura a continua-
ción un oficio de la Honorable Cámara de 
Diputados, con que comunica al Honorable 
Senado lo siguiente: 

"Con imotivo del oficio número 1,518, 
de S. E . el Presidente de la República, con 
el que rectifica algunos errores contenidos 



en el anterior oficio número 1.157, por el 
que formuló diversas observaciones al pro-
vecto de ley despachado por el Congreso 
Nacional que introduce modificaciones a la 
ley número 6.037, orgánica de la Caja de 
la Marina Mercante, la Cámara de Dipu-
tados acordló reabrir el debate respecto de 
las observaciones ya consideradas y comu-
nicadas a V. E . oportunamente, rectifican-
do su anterior pronunciamiento, en el sen-
tido de que las observaciones que había 
aprobado incidían en los artículos 5.o y 
7.o transitorios y no en los artículos 6.0 y 
7 .0 transitorios, como se decía en el ofi-
cio a que he hecho referencia. 

'Sírvase V. E. considerar el presente ofi-
cio como complementario del número 302, 
de 21 de diciembre último, con el que se co-
municaron a V. E . los acuerdos de esta 
Corporación acerca de las observaciones 
referidas". 

El señor Maza.— Me parece que este pro-
yecto está en Comisión, señor Presidente. 

El señor Ortega.— Esto habría que'agre-
gar'o a los antecedentes. 

El señor Secretario.— No, Honorable Se-
nador. Este proyecto ha sido ya despacha-
do por el Honorable Senado. Pero en el 
Mensaje de las observaciones se incurrió en 
un error: S. E . el Presidente de la Repú. 
blica se refirió, equivocadamente, a los ar-
tículos 6.o y 7.o. en vez de los' artículos 5.o 
y 7 .o. 

El señor Maza.— Pero nosotros hemos 
tratado aquí este asunto. 

El señor Secretario.— Sí, Honorable Se-
nador. Con respecto a las observaciones, el 
Senado se pronunció tal como lo había 'he-
cho la Honorable Cámara de Diputados. De 
manera que correspondería ahora al Hono. 
rab'e Senado pronunciarse sobre este oficio 
complementario para que baya acuerdo en-
tre ambas ramas del Congreso Nacional. 

El señor Duran (Presidente).— Solicito 
el acuerdo unánime de la Sala para reabrir 
el debate sobre las observaciones formula-
das por S. E . el Presidente de la Repúbli-
ca al proiyecto modificatorio de la ley que 
creó la Caja de Previsión de la Marina Mer. 
cantev 

Acordado. 

EL señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
/.Me permite, señor Presidente? 

El señor Duran (Presidente). — Hay 
acuerdo. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E). — 
No obstante que en mi concepto el proce-
dimiento que se ha adoptado no es regular, 
v solamente en el deseo de que estas mo-
dificaciones que están pendientes hace ya 
algún tiempo en el Congreso Nacional sean 
definitivamente despachadas, creo que el 
Honorable Senado debiera aprobar estas 
nuevas observaciones que ha enviado S. E. 
el Presidente de la República, en la misma 
forma, en que lo ha hecho la Honorable Cá-
mara de Diputados. 

Efectivamente, creo que la situación que 
se ha producido no está muy ajustada al 
procedimiento que debe seguirse, pero en 
obsequio a la circunstancia a que me he re. 
fcrido, rogaría al Honorable Senado que 
aprobara, esta rectificación en la misma 
forma que ha sido despachada por 'la Hono-
rable Cámara de Diputados. 

El señor Torrea. — ¿Me permite, señor 
Presidente ? 

El señor Duran (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Torres. 

El señor Torres.— He pedido la palabra 
con el objeto de dejar establecida mi opi-
nión sobre el particular. 

Cuando se presentó al Honorable Sena-
do el proyecto de reforma de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional, 
la Comisión de Trabajo v Previsión Social 
creyó conveniente evitar que el servicio 
médico quedara fusionado con los llamados 
Servicios Fusionados de los empleados, 
porque, en vista de los numerosos reclamos 
nue se han formulado contra estos servicios 
fusionados, consideró más práctico y con„ 
veirente dejar libertad al Consejo de di-
cha Ca.ia para establecer el servicio que es-
time más conveniente para los imponentes 
de dicha institución; ya sea un servicio 
propio, como se ha tenido hasta ahora, o 
un servicio contratado con cualquier otra 
entidad fiscal, semifiscal o particular. 

El Gobierno vetó lo resuelto por el Ho-
norable 'Senado, y la Honorable Cámara de 
Diputados aceptó, por desgracia, este veto, 
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en forma que en las condiciones en que se 
•encuentran actualmente las observaciones 
de S. E . el Presidente de la República, no 
nos cabe sino aceptar el procedimiento in. 
sinuado por el Gobierno. 

Quiero dejar establecido que, en mi con. 
cepto, el servicio médico fusionado no be-
neficiará en manera alguna a la Caja de la 
Marina Mercante Nacional, y dentro de po-
co los imponentes de esta institución pedi-
rán la autonomía de este servicio, a fin de 
obtener una mejor atención. 

Por estas razones no votaré en el senti. 
do insinuado por el Honorable señor Guz-
mán. sino que, simplemente, me abstendré. 

El señor Lira Infante.— Estoy de iacuer-
do con el Honorable señor Torres, de ma-
nera que me abstendré de votar, porque en 
realidad considero improcedente e infunda-
do el veto de 8. E. el Presidente de la Re. 
pública. Este, servicio se estaba desarro-
llando perfectamente, y, por lo tanto, no 
hay ventaja alguna en alterar esa situación. 

Quiero que quede constancia de mi opi-
nión adversa a esta modificación. 

El señor Duran (Presidente).,— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

das las observaciones de S. E . el Presiden. 
1e de la República en la forma en que lo ha 
hecho la Honorable Cámara de Diputados, 
con la abstención de los Honorables seño-
res Torres y Lira Infante. 

El señor Jirón. — Y también con mi abs-
tención . 

El señor Ortega,— Yo también me abs-
tengo. 

El señor Correa.—• Yo también. 
El señor Cruz-Cobe.— Yo también. 
El señor Azocar.— En atención al núme-

ro de abstenciones, pido que se vote. 
E' señor Duran (Presidente).— En vota-

ción. 
El s^ñor Secretario,—El señor Presidente 

pone en votación si se acepta o no la observa 
ción complementaria formulada por S. E . 
el Presidente de l<a República al proyecto 
modificatorio de la ley qué creó la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional. 

—Resultado de la votación: 11 votos por 
la afirmativa, 1 por la negativa y 3 aba-
Tenoioritts. 

El señor Durán (Presidente).— Aproba-
da la observación. 

CESION GRATUITA DE TERRENO MU. 
NICIPAL A LA COMPAÑIA DE BOM-
BEROS DE PROVIDENCIA. 

El señor Walker.— ¿Me permite hacer 
una indicación, señor Presidente? 

El señor Durán (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor Walker. — Me permito pedir 
que Su ¡Señoría solicite el asentimiento del 
Honorable Senado para eximir del trámite 
de Comisión y para tratar sobre tabla, un 
proyecto muy breve y sencillo por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Provi-
dencia para ceder a título gratuito un te-
rreno a la Compañía de Bomberos de Pro-
videncia. Este, proyecto ha sido* debida-
mente estudiado por la Comisión respecti-
va de 1.a. Honorable Cámara de Diputados, 
o nos llega aprobado ya por esa Honorable 
Corporación. 

El señor Durán (Presidente).— Termi-
nada la tabla de Fácil Despacho. 

En la Hora de Incidentes, solicito el asen-
timiento del Senado para "eximir del trá-
mite de Comisión y para tratar sobre ta-
bla. el proyecto a que se ha referido el Ho-
norable señor Walker. 

Acordado. 

El señor Walker. — Consta de un solo 
artículo. 

El señor Secretario.— El proyecto a oue 
se ha hecho referencia dice como sigup-, 

"Artículo l.o Autorízase a la Municipa-
lidad de la comuna de Providencia para ce. 
der a título gratuito, a la Compañía de 
Bomberos de Providencia una exten-
sión de terreno de su propiedad ubi-
cada en esa comuna, de una superficie apro-
ximada de ciento treinta metros cuadrados 
y cuyos deslindes son: a.l Norte, con la Ave-
nida Providencia; al Sur, con propiedad de 



la Compañía de Bomberos de Providencia; 
al Oriente, con la, Avenida Antonio Varas 
¡y al Poniente, con propiedad del señor To-
más Ortúzar Iturriaga. 
* El terreno cuya cesión se autoriza, debe-
rá ser destinado por la Compañía de Bom-
beros de Providencia, dentro del plazo de 
diez años, a la construcción de un cuartel 
para, la institución. El incumplimiento de 
esta disposición, autoriza a la Municipali-
dad de Providencia para dejar sin efecto la 
cesión. 

Artículo 2.o La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario. 
Oficial". 

El señor Duran (Presidente).— En dis-
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general y particular el proyecto. 
Aprobado. 

MODIFICACION DE LA LEY SOBÉE 
ARRENDAMIENTO DE TIERRAS FIS-
CALES EN MAGALLANES. 

El señor Duran (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Maza. 

El señor Maza.— ¿Hay Senadores ins-
critos? 

El señor Duran (Presidente). —Sí, se-
ñor Senador. 

El señor Maza — Entonces voy a pedir 
que el proyecto que modifica la Ley rela-
tiva al Arrendamiento de Tierras Fiscales 
en Magallanes, ocupe el segundo lugar de 
la tabla ordinaria, es decir, después del 
proyecto que se refiere a la gratificación 
a los empleados públicos. 

El señor Durán (Presidente).— Solicito 
el acuerdo de la Sala para dar el segundo 
lugar de la tabla ordinaria de la presente 
sesión al proyecto a que ha hecho referen-
cia el Honorable señor Maza. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor To-

rres . 

ALZA DE PRECIOS DE LA MADERA 

El señor Martínez Montt.— Señor Pre-
sidente, con la venia del Honorable señor 
Torres, voy a hacer algunas pequeñas ob-
servaciones relacionadas con un asunto a 
que ya en otras oportunidades he tenido 
ocasión de referirme: la especulación que 
se está haciendo con la madera. Y hago es-
tas observaciones a propósito de la nueva 
alzff de tarifas que han acordado los Fe-
rrocarriles del Estado, lo que va a dar mar-
gen para que se haga u:n nuevo negocio de 
especulación ,con la madera, si él Comisaria-
to —como es su deber— no interviene a la 
brevedad posible, haciendo inventario de 
las existencias de maderas que tienen guar-
dadas las barracas y fábricas a lo largo de 
todo el país. Si 110 se toman estas medidas, 
estas maderas almacenadas desde largo 
tiempo, van a ser recargadas también en 
sus precios con motivo del alza de fletes. 

Además, señor Presidente, existe una si-
tuación anómala en la aplicación de la ley 
5,786, que permite efectuar el pago de un 
impuesto menor sobre el 80 por ciento de 
la« maderas en las barracas, partiendo de 
la base de exagerar el volumen de las ope-
raciones de venta de maderas en bruío, 
que es a la que corresponde el menor im-
puesto, y de disminuir el volumen de ma-
dera que sale elaborada o transformada en 
cualquiera otra forma por la industria. 

El porcentaje de madera que sale en 
bruto de las barracas, no creo que sea su-
perior a un 10 por ciento, y en esta forma 
se está cometiendo una defraudación al 
Fisco, con esta manera de aplicar el im-
puesto a que se refiere la ley 5,786. 

En consecuencia, señor Presidente, yo pi-
do que se oficie en mi nombre al señor Mi-
nistro de Hacienda, para que la Dirección 
General de Impuestos Internos haga un 
estudio sobre la forma en que se está apli-
cando este impuesto en las barracas, y se 
examinen los libros de estos industriales, 
para comprobar así la denuncia que hago, 
con lo que se logrará aportar a la Caja 
Fiscal una buena cantidad de millones de 
pesos, dineros con los cuales estos indus-
triales se están haciendo millonarios en es-



tos momentos, mediante la situación qae 
denuncio ante el Honorable Senado. 

El señor Duran (Presidente).— Se en-
viará el oficio respectivo, a nombre del se-
ñor Senador, acompañando copia de sus 
observaciones. 

Tiene la palabra el Honorable señor To-
rres. 

ALCANCE A DECLARACIONES DE CA-
RACTER POLITICO, FORMULADAS 
POR EL SEÑOR AMUNATEGUI. 

El señor Torres.— Señor Presidente, he 
estado esperando durante dos semanas que 
el Honorable señor Amunátegui estuviera 
presente en la Sala para hacer las obser-
vaciones que deseo formular. Desgracia-
damente, hasta hoy día el Honorable señor 
Amunátegui no ha llegado, por lo que la-
mento mucho tener que hablar en su au-
sencia; pero, como no me es posible seguir 
esperándolo, debo hacer uso de la palabra 
en la confianza de que el Honorable Sena-
dor habrá de imponerse de mi discurso por 
medio de la prensa y de nuestro Boletín 
de Sesiones. 

El Honorable señor Amunátegui ha creí-
do oportuno dar a conocer algunas conver-
saciones tenidas en varias ocasiones con 
dirigentes de la Alianza Democrática. 

Aún cuando, por mi parte, le hice inme-
diatamente una interrupción aclaratoria, 
creo conveniente insistir sobre el particu-
lar, pues estimo que nada será más útil que 
poner los hechos en su verdadero terreno. 

Principio por recordar que el día Lunes 
7 de Junio, apareció en la prensa de la ca-
pital la noticia de la renuncia del (Ministro 
del Interior Doctor Morales Beltramí. 

Ante la indiscutible gravedad de los he-
chos producidos y en vista de la forma im-
precisa con que se informó al público so-
bré la extensión y posible solución de la 
crisis ministerial, nos reunimos espontánea-
mente, en la Sala de la Presidencia del Se-
nado, varios colegas a fin de inquirir da-
tos concretos sobre lo que estaba sucedien-
do. 

La verdad es que cada Senador o perio-
dista que llegaba era portador de rumores 
nada tranquilizadores. Se aseguraba, como 
recordarán todos los señores Senadores, 

que el Presidente de la Repiibliea se desen-
tendería de los partidos políticos, q«e for-
maría un Gabinete con miembros de las 
fuerzas armadas y que iría al Club Militar 
a dar cuenta, desde allí, al país, de su pen-
samiento y de sus propósitos. i 

En calles y plazas no se hablaba de otra 
cosa que de la amenaza de una dictadura 
en marcha. 

Como nadie sabía nada a ciencia cier-
ta, resolvimos los Senadores reunidos en 
la Sala de la Presidencia del Senado, obte-
ner noticias de quienes, por ser hombres 
de confianza del régimen, de la intimidad 
de la Moneda, podían estar en el secreto de 
las intenciones de Palacio. 

Fué así como acordamos llamar por te-
léfono al Honorable señor Amunátegui, 
quien nog contestó que consideraba la situa-
ción muy grave y nos invitó muy gentil-
mente a que fuéramos a su casa después de 
almuerzo. 

Recibí de mis colegas, entre los que se 
encontraban varios de los presentes y entre 
ellos el señor Presidente del Senado, el en-
cargo de ir yo, que había tenido una inter-
vención activa en lo,s sucesos políticos an-
teriores y era presidente de los Senadores 
radicales, a quienes debía tener informa-
dos. 

Visité entonces al Honorable señor Amu-
nátegui en su domicilio, en donde estaba 
reunido con dirigentes del partido Comu-
nista . 

Yo no voy a repetir la conversación te-
nida con el señor Amunátegui, porque es 
mi deber guardar reserva sobre los con-
ceptos que se vierten en conversaciones 
privadas; pero el estimado colega recorda-
rá que estuvimos de acuerdo en apreciar 
la gravedad de la hora y en condenar a los 
hombres que aparecían responsables de los 
hechos que se estaban gestando. 

Terminé pidiendo al señor Amunátegui 
que empleara toda, su influencia de amigo 
del Presidente de la ¡República, para acom-
se.iarle que evitara todo cuanto pudiera 
precipitar al país en una dictadura civil o 
militar. 

Yo no fui a ver al Presidente del Par-
tido Liberal, cargo desempeñado ya enton-
ces por don Gustavo Rivera. 

Buscamos al Senador Amunátegui y lo 



buscamos por su intimidad con la Moneda, 
no por la autoridad que había perdido en 
el Partido Liberal. 

!La situación era de tal gravedad que el 
propio señor Amuriátegui, no contento con 
emitir sus opiniones privadamente, como 
acabo de decirlo, estimó ,su deber hablar al 
día siguiente en el Senado para referirse 
a los sucesos, "cuyo desenvolvimiento •—di-
jo— ha inquietado justamente a la opinión 
pública y provoca toda clase de rumores y 
suposiciones". 

No habló el Honorable Senador a nom-
bre de su partido. En cambio se expresó 
así: "Si ahora, en que 110 faltan quienes 
creen ver amenazadas nuestras institucio-
nes republicanas, quiero yo dejar oir mi 
voz, ello se debe a que me siento moral-
mente obligado para hacerlo, por haber si-
do un leal colaborador de S . E . "el (Presi-
dente de la República, a* cuya elección co-
mo mandatario contribuí con toda decisión 
en días no lejanos, en los cuales pudimos 
presenciar el agrupaoiiento en torno de 
una causa, del mismo conjunto de hombres 
y de voluntades que yo deseo vuelva aho-
ra a producirse para bien del país, sin que 
los lleve otra consigna que el respeto a la 
ley, ni flamee otra bandera que la del man-
tenimiento de nuestra organización jurídi-
ca, ni exista otro programa que el de bus-
car una solución justa para los urgentes y 
graves problemas de la hora presente". 

Recordó así el Honorable señor Amuná-
tegui el agrupamiento producido en la elec-
ción del .señor Ríos en torno de una causa. 
Pues bien, ¿cuál fué esa causa? La causa 
democrática sostenida por la Izquierda, a 
la que se sumó un grupo de liberales, que 
vino a nuestra tienda a combatir en con-
tra del General lbáñez, candidato de las 
derechas, candidato de los partidos Con-
servador y Liberal. 

Agregó como hemos visto, el señor, Amu-
nátegui, que deseaba se volviera a produ-
cir el mismo conjunto de hombres y de vo-
luntades para el mantenimiento de nuestra 
oragnización jurídica. 

O sea, que el señor Amunátegui ha esta-
do de acuerdo con nosotros en la defensa 
de la democracia y del régimen institucio-
nal del país. 

Pero esto no quiere decir que nosotros 

arriemos las banderas del Partido Radical; 
por el contrario, de acuerdo con nuestras 
doctrinas liemos actuado y seguiremos lu-
chando a favor de la democracia, de la 
República y de la izquierda. 

Y es así que, en debates memorables me 
ha tocado luchar, como sabe el Senado, en 
contra, de los presidentes de los Partidos 
Conservador y Liberal, nuestros inflexibles 
colegas señores Joaquín Prieto y Gustavo 
Rivera. 

Ni los señores Rivera y Prieto han bus-
dado la unión con nosotros, ni yo tampoco 
lie buscado, ni busco, la unión con ellos o 
con sus partidos. 

Fieles a nuestras respectivas doctrinas 
nos hemos de encontrar siempre en lados 
distintos de la barricada: ellos en la dere-
cha y nosotros en la izquierda. 

Nuestra historia política recuerda aún con 
simpatía que cuando venía del sur en via-
je a la capital el senador radical don Juan 
Castellón, se juntaba con el Obispo de Con-
cepción para pasar frente a la guarida de 
bandoleros que había en loe Cerrillos de 
Teño, y al llegar a ¿Santiago se separaban 
para seguir cada uno la ruta de su s activi-
dades e inclinaciones. 

Pues bien, 110 tengo empacho en decir 
—y antes bien me enorgullezco en decla-
rarlo— que si alguna vez vuelve a peligrar 
la estabilidad de nuestra democracia, no 

"temeré unirme con quien quiera que'sea, 
civil o militar, comunista o conservador, 
en defensa de los intereses superiores del 
país, en cuyo plano está el régimen cons-
titucional, que yo estimo sagrado para to-
do buen chileno. 

ESCASEZ DE PAPEL [DE IMPRENTA. 
—CRITICA SITUACION DE LA PREN-
SA NACIONAL 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) — 
Señor Presidente : 

'Solicito la atención de mis Honorables 
colegas para referirme a una materia que 
ha tomado inesperadamente las proporcio-
nes de un verdadero problema nacional y 
cuya repercusión en una de las más eleva-
das actividades del país es imposible seguir 
disimulado. Se trata de la alarmante dis-
minución de la cuota de papel concedida a 
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la prensa chilena, con grave peligro pa-
ra la existencia de muchos diarios y con-
siguientemente de una posible paralización 
del trabajo en que se ganan el sustento dia-
rio algunos miles de nuestros conciudada-
nos. Y no es solo una cuestión que puede 
ser enfocada como una crisis de trabajo, 
—a pesar de que puede llegar a serlo. —• 
sino que también liemos de mirarla como 
una amenaza evidente para la cultura y 
para la difusión del pensamiento escrito, 
ya que la prensa es el pan espiritual que 
cotidianamente alimenta a la humanidad, 
esparciendo luces y llevando a todas pai-
tes el conocimiento de lo que ocurre y se 
piensa en el mundo. 

Esta circunstancia asigna a la cuestión 
de que me ocupo una alta categoría. Es un 
problema de orden superior. Y, en los ac-
tuales momentos, en que los países que se 
han alineado junto a las grandes demo-
oracirjs, (para defender, pon las armas y 
con el espíritu, la Libertad, la Justicia y 
el Derecho, tienen que esforzarse en difun-
dir k s nobles postulados de la causa que 
sustentan, .adquiere contornos de- los que 
no es posible desentenderse. 

Voy a ofrecer algunas informaciones res-
pecto de la situación creada a los diarios 
de Chile, con motivo de la desproporciona-
da reducción de las cuotas de papel que le 
son asignadas, y acerca de las cuales ya se 
han formulado observaciones en el seno del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior. 

Antes del año 1941, la prensa de nues-
tro país consumía unas mil quinientas to-
neladas métricas mensuales de papel. Ac^ 
tualmente no le es permitido emplear más 
de 96 toneladas, lo que representa una re-
ducción de 36 por ciento, que excede con 
mucho a la disminución aplicada a los ór-
ganos de publicidad de la mayor parte de 
los países del continente. 

En oposición a esta reducción tan con-
siderable, tenemos que la producción de 
¿apel de imprenta en Estados Unidos y Ca-
nadá ha sido estimada en sólo un 11,1 por 
ciento menor que en 1942. El consumo de 
las empresas editoras en Norte América 
en 1943 tuvo una disminución de solo 0,8 
por ciento, comparado con un lapso igual 
de 1942, y una disminución de 4,5 por cien-
to comparada con el mismo período de 1941. 

En general, — y para no fatigar a mis 

honorables colegas con una serie de cifras 
y detalles perfectamente conocidos del Con-
sejo Nacional de Comercio Exterior,— se 
llega a la conclusión de que la situación 
creada a Chile en esta materia, es franca-
mente desfavorable en relación con otros 
países de América. Argentina, — por no 
citar sino un caso más significativo, — tie-
ne todo el papel que necesita y sus adquisi-
ciones én Estados Unidos y Suecia han si-
do perfectamente regulares. Se ha señalado 
el hecho de que dos grandes diarios del ve-
cino país disponen, ellos solos, de nn stock 
de sesenta mil toneladas de papel . . . En 
lo que se refiere a las adquisiciones de pa-
pel para diarios, Chile ha quedado en una 
manifiesta inferioridad de tratamiento des-
pués de su ruptura con los países del Eje, 
debido a la restricción de cuotas y a la dis-
minución d,e fletes. En buenas cuentas, he-
mos salido notoriamente perjudicados, en 
circunstancias en que merecíamos un tra-
tamiento de (excepción, como nación que 
está sirviendo, en la medida de sus fuer-
zas, a la causa de las democracias. 

Sé que ise han realizado algunas gestio-
nes directas por el Consejo Nacional d§ 
Comercio (Exterior, ante la Embajada de 
los Estados Unidos y aun en "Washington, 
por intermedio de nuestra misión, pero in-
fortunadamente í'sfas gestiones no han 
prosperado y la situación ha llegado hoy 
día a ser extremadamente aflictiva para la 
prensa nacional. 

No deja de ser elocuente y revelador el 
hecho de que la industria papelera nacio-
nal, por falta de celulosa, ha tenido tam-
bién que disminuir su producción con el 
consiguiente despido de doscientos obre-
ros . 

Los pormenores que estoy dando a co-
nocer a mis honorables colegas, les permi-
tirán formarse un juicio cabal de la impor-
tancia que reviste el problema enunciado 

Nada podría atenuar la gravedad de la si-
tuación que afronta la prensa chilena, co-
mo no sea el otorgamiento de una cuota 
más razonable, en relación con sus necesi-
dades reales y con la conveniencia de evitar 
una desastrosa paralización de esta impor-
tante industria. 

Naturalmente, no podemos desconocer 
que el papel de diarios debe estar sometido 
a racionamiento, toda vez que la materia 



prima de su fabricación está considerada 
como vital para la industria, bélica. Pero 
f-rabien se precisa poner en la balanza los 
factores que aconsejan no llevar la restric-
ción de su consumo a límites exagerados, 
acaso perjudiciales para el conjunto de fuer-
zas materiales y espirituales que actúan en 
la defensa continental. 

De ahí que me parezca necesario,- mejor 
dicho, indispensable, una manifestación de 
nuestro deseo de que no se prive a Chile de 
este instrumento precioso que es el perió-
dico, para apoyar cada vez con más deci-
sión la colaboración espiritual que impone 
la. hora presente a la causa de las demo-
cracias y a la unidad americajna. 

Dentro del orden de ideas que he mani-
festado, me permito solicitar al Honorable 
Senado que, penetrado de la importancia 
de este problema, que afecta tan directa-
mente a la prensa del país, se sirva acordar 
dirigir, a nombre del Senador que habla, 
un oficio al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, trascribiéndole 'las observacio-
nes que he formulado, haciéndole presente 
que le sería particularmente grato realiza-
ra una acción oficial ante el representante 
diplomático de los Estados Unidos de Nor-
teamérica o en la forma que él lo estime 
más conveniente, para obtener una menor 
restricción de Jas cuotas de papel asignadas 
a los diarios chilenos ,como una prueba de 
alta comprensión y estímulo para la fuer-
za espiritual que estos aportan a la lucha 
común en favor de la Libertad y el Dere-
cho y en contra de la opresión y el atrope-
llo que representa el nazifascimo. 

Dejo pues, formulada indicación en este 
sentido. 

Etl señor Lira Infante. — Quiero, señor 
Presidente, en pocas palabras, adherir >a, las 
expresiones del Honorable señor Guzmán 
(don Eleodoro Ei.), que ha tratado con aco-
pio de antecedentes irrefutables nn proble. 
ma que no puede dejar de considerarse co-
mo muy grave. En realidad, la situación de 
la prensa de Chile es casi insostenible por 
ila falta de papel, en circunstancias que 
otros países —que ha enumerado el Hono-
rable colega— están dotados de papel en 
condiciones superiores a las que tenían has-
ta hace algunos meses atrás. 

Es, pues, sensible que Chile, después de 

haberse pronunciado en favor de los paí-
ses que combaten al Eje, haya sufrido una 
grave restricción en el suministro de papel 

'que viene de los Estados Unidos, no obstan, 
te el aporte apreciable que presta .a la cau-
sa de las democracias. 

A la situación desfavorable en que se ha 
colocado a los diarios del país, disminuyéndo-
doles la provisión del papel que han menes-
ter, se une la imposibilidad en que se ha 
visto colocada la Fábrica de Papeles y Car-
tones de mantener su producción por falta 
de materia prima. 

A consecuencia de este hecho han queda, 
do cesantes 200 operarios que trabajaban 
en esas fábricas d,e tanta importancia —lo 
que de por sí es un hecho grave— pero, mu-
cho más grave es la situación de las em-
presas periodísticas que afecta a la vida 
misma del país. 

No se concibe, como decía en días pasa-
dos a propósito de la discusión del proyec-
to que modifica, la ley de la Caja, Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, la 
existencia de una democracia sana y de una 
república de verdad, sin una prensa libre 
para que refleje la opinión pública en sus 
distintos sectores. En cambio, ¿qué es lo 
que está ocurriendo en Chile? Los diarios 
están obligados no sólo a restringir su tira-
je, sino aún, a no poder seguir publicán-
dose los que no tienen suficiente • reserva 
de papel. 

Estos hechos son conocidos por el Gobier-
no; lamento que hasta este instante no se 
haya tomado por su parte ninguna inicia, 
tiva para poder remediar esta situación que 
se está haciendo absolutamente intolerable. 

Por eso, velando por la subsistencia de 
los órganos de prensa, elementos indispem. 
sables para la. vida nacional, que no puede 
desarrollarse normalmente sin órganos que 
se hagan eco de la opinión en sus diferen-
tes sectores, pido se agregue mi nombre al 
oficio que ha pedido .el señor Guzmán que se 
dirijr. il señor Ministro de Relaciones Ex-
teriores. No dudo que este Secretario de 
Estado tomará en debida consideración es-
tas observaciones y que tratará de obtener 
para Chile siquiera el mismo tratamiento 
que 'han obtenido otros países que no coo. 
peran por cierto en la misma forma con-
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cíente, decidida y eficaz en que lo hace Chi-
le a la defensa 'de 'la democracia. 

El señor Duran (Presidente).— iSe en-
viara el oficio solicitado por el Honorable 
señor Guzmán (don Eleodoro E.) al señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, acompa-
ñándole las observaciones que ha forfnulado 
Su Señoría y agregando el nombre del Ho. 
norable señor Lira Infante. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Azocar.— Pido la palabra 
Ed señor Duran (Presidente). — Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor Azocar,— Encuentro muy aten-

dibles das observaciones que hemos tenido 
oportunidad de oír a los Honorables seño-
res Guzmán, don Eleodoro E., y L'ra Infan-
te, pero de estas mismas observaciones se 
desprende que en la solución de este pro-
blema hay aspectos mediatos e inmediatos, 
pues al mismo tiempo que el Honorable se. 
ñor Lira Infante manifiesta su extrañeza 
de que el Gobierno no ha<ya tomado inicia-
tivas para que se amplíe la cuota de papel 
asignada a los diarios chilenos, cabe pre-
guntarse cómo es posible que Chile no pro-
duzca todia la celulosa que necesita y se vea 
obligado a importarla. 

Cuando se habla de la espléndida organi-
zación que existía* en Chile en el pasa-
do, yo, sin querer combatir por esto a nin-
gún partido determinado, no puedo dejar 
de señalar los enormes déficit de produc-
ción que hay en el país Se artícelos impor- • 
tarites para la industria, para la agricul-
tura o para la alimentación, en circunstan-
cias que podemos producir esos artículos en 
forma que no sólo satisfaga las necesida-
des del consumo interno, sino aün para ex-
portación. Por ejemplo, nadie discute que 
Chile puede producir celulosa, no sólo para 
su consumo interno sino aún para llegar a 
ser un gran exportador de este artículo. 
Los técnicos que han venido al país a es-
tudiar el problema de la reforestación así 
lo han afirmado. 

Chile cuenta" a este respecto con condi-
ciones excepcionales, que han debido apro-
vechar los gobiernos del pasado para desa-
rrollar esta industria. No sé por qué no lo 
han hecho. Unos dicen que por falta de ca-
pital, otros que por falta de ayuda del Es-

tado ; pero el hecho es que no han desarro-
llado esta industria, señor Presidente. 

Nosotros debemos tratar de abastecernos 
a nosotros mismos de todo lo que necesita, 
mos para nuestra vida nacional. Felizmen-
te la naturaleza nos ha dotado en forma 
ventajosa con relación a otros países. 

Lo que ha. sucedido es que nuestros an-
tepasados mo han tenido visión del futuro, 
y este cargo que hacemos a nuestros ante-
pasados no deseo que nos lo hagan también 
a nosotros. Tenemos la obligación hoy día 
de producir todo lo que necesitamos para 
el consumo de la actual generación y pre-
viendo, además, las necesidades de consumo 
de las futuras generaciones, que tienen que 
ser más elevadas. 

Hemos dado al Presidente de la Repú. 
blica una serie de facultades económicas, 
como no las ha tenido ningim otro Presi-
dente de Chile, para que organice tanto la 
producción agropecuaria como la produc-
ción industrial. Y, en consecuencia, señor 
Presidente, corresponde en estos momentos 
al Ejecutivo tomar las iniciativas necesa-
rias para solucionar este problema, y la ba-
se de esta solución está en organizar la fu . 
tura producción dé celulosa. 

Hay que tomar algunas medidas impor-
tantes en esta materia, porque no es posi-
ble que nos limitemos a hacer cargos a los 
países que nos pueden proporcionar este 
artículo, sin hacer nosotros ningún esfuer-
zo por organizar aquí su producción y por 
gastar menos papel del que ahora se con-
sume. 

Existen actualmente en Chile tantos dia-
rios como partidos o grupo políticos. Ocu-
rre al respecto lo mismo que señalaba uno 
de mis Honorables colegas hace algunos días 
en este mismo recinto, con respecto al exce. 
sivo número de partidos políticos, que no 
guarda relación con los cinco millones de 
habitantes que tiene el país. Por eso, creo 
llegado el momento de disminuir el núme-
ro de diarios y periódicos, para reducir el 
consumo de celulosa. 

El público lee las mismas informaciones 
casi copiadas de un diario a otro; lo que 
importa un verdadero derroche de papel. 

Existen hoy cinco o seis diarios de Iz-
quierda. Corno representante de esta ideo-

58.—Extraord.—Sen. 



logia, personalmente preferiría que hu-
biera un diario único de Izquierda, a fin 
de que, cuando quisiéramos inf orín araos so-
bre determinado asunto, no'tuviéramos que 
recurrir a una serie de diarios. 

Estimo que, mediante añedidas de emer-
gencia, debiera racionalizarse el consumo 
de-papel por parte de la prensa; lo que 
importaría una considerable economía de 
este artículo. 

El señor Prieto. —, En el último tiempo 
lia alimentado el número de diarios. 

El sTilor Azocar. — Evidentemente. 
El señor Prieto. — Se han asignado cuo-

tas especiales, para publicar nuevos diarios 
que no influyen en nada en la .opinión pú-
blica y que viven solamente de escándalos. 

El señor Azocar. — Tiene razón ;Su Seño-
ría. Continuamente aparecen nuevos dia-
l-ios; algunos de los cuales no debieran ciir-
cular, en atención a nuestros acuerdos in-
ternacionales. Sin embargo, se permite la 
circulación de diarios que combaten gro-
seramente al país que nos proporciona la 
celulosa. Y, en seguida, se pide a ese mis-
mo país que nos envíe más papel. 

El señor Guzmán (don EJeodbro E). — 
Pero 110 debemos suprimir los diarios que 
defienden la democracia. . 

El señor Azocar. — No me refiero a nin-
gnin diario- determinado. 

He -manifestado qne debiera hacerse un 
esfuerzo por restringir el número de los 
existentes o, por lo menos, impedir qut 
aparezcan nuevos. 

No es necesario para la cultura del país 
tan gran número de diarios como el que te-
nemos. 

"La Nación", ipor ejemplo, diario- de que 
es gerente —y muy bueno— el .Honorable 
señor Guzmán. don Eletídoro Enrique, tiene 
gran capacidad, y, en materia de maquina-
rias, oeupa el primer lugar entre las pren-
sas de ¡Chile. No obstante lo anterior, no ha 
podido desarrollar toda su capacidad, por-
que es leído por un círculo pequeño. 

El señor Martínez Montt. — Que ha au-
mentado. 

El señor Azóc.ar. — . . .b ien que; debido 
a la buena administración del Honorable 
Senador, ha aumentado. 

Sería conveniente que ese diario fuera 

el único órgano oficial de una tendencia 
determinada, lo que periñitiría una consi-
derable economía de papel, ya que se po_ 
dría evitar- la publicación de todos aquellos 
otros que dieran informaciones semejantes 

Es de igran interés para el futuro orga-
nizan nuestra industria de celulosa. Evita-
ríamos con ello que las 'generaciones veni-
deras hagan contra nosotros las mismas 
Vi-íticas que, con razón, (hacemos ahora a las 
pasadas, en cuanto a que no se preocuparon 
de desarrollar esta industria, cuya materia 
prima se puede producir en nuestro país 
en forma privilegiada o, al menos, en igual-
dad dé condiciones respecto de aquéllos 

países a quienes pedimos ayuda. 
El .señor Duran (Presidente). — Solici-

to' el acuerdo de la Sala para conceder la 
palabra a lo.s Honorables señores Urrejola, 
don -José Francisco, Errázuriz y Cruizat. 

Acordado. 
'Piene la palabra el Honorable señor 

Urrejola, don José Francisco. 
El señor Urrejola (don Josié Francisco). 

--Señor Presidente: 
liemos oído al Honorable señor Azocar 

referirse — sin ánimo de herirlos — a par-
tidas que en lo pasado 110 habrían tomado, 
según él, las medidas necesarias para pro-
veernos de celulosa, artículo tan indispen-
sable para la fabricación de papel. 

Sin duda que es fácil hacer cargos al 
pasado; pero pregunto: ¿qué se dirá niás 
tarde respecto del presente en que -vivi-
mos? 'Se critica a las [generaciones pasa-
das por aio haberse preocupado de la in-
dustria de' la celulosa ni de la reforesta-
ción ; mientras tanto, en lo presente, 110 te-
nemos ni carbón ni fuerza eléctrica en can-
tidad suficiente, 110 obstante estar a nues-
tro alcance el iproducir estos elementos.; di-
verso es el caso de la réforestación, que 
.muchas veces se ve estorbada por el clima. 

Se trata de una cuestión bastante delica-
da . Saibemos que en lo- antiguo 'Chile pro-
ducía, por ejemplo, carbón y trigo sufieiei> 

tes para sus necesidades, y que aun expor-
taba estos productos. Eso era antes. Ahora, 
en càmbio, estamos importando carbón 7 
supliendo la falta de trigo con la interna-
ción de grandes cantidades de este produc-
to traído también del extranjero. 
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Comparto la opinion /del Honorable señor 
Azocar en- orden a la imprescindible nece-
sidad de afrontar estos problemas con ener-
gía y previsión, a fin de ique la producción 
triguera llegue a ser suficiente para la ali-
mentación de los cinco millones de chilenos, 
y a fin de que se llegue a extraer todo el 
carbón ,que necesita nuestra industria, pa-
ra que no haya necesidad de importarlo, co-
mo ahora sucede, a consecuencia de la fal-
ta de una política y una legislación adecua-
das. 

Señor Presidente : yo he querido, sin ha-
cer cargos al pasado, adherir a lo manifes-
tado por el Honorable señor Azocar en or-
den a organizar los ramos fundamentales 
de la industria nacional con miras al por-
venir ; por ejemiplo, despachando el intere-
sante proyecto de que es autor nuestro Ho-
norable colega señor Errázuriz, sobre crea-
ción de la Caja de Reforestación; y estimu-
lando, por todos los medios posibles, la pro-
ducción de caíbón, elemento esencial para 
el presente y el fu turo de la industria chi-
lena. En materia de electrificación — otro 
factor básico de producción —, aplaudo la 
acción del 'Gobierno, que está empeñado en 
la realización de un plan que permitirá a 
nuestro país" suplir, con ayuda del carbón, 
la falta de petróleo. Finalmente, en mate-
ria de agricultura, formulo mis deseos de 
que se estuldie la manera de incrementar la 
producción triguera y lechera, para asegu-
rar en forma definitiva la adecuada ali-
mentación de nuestro pueblo. 

El señor Duran (Presidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor Errázuriz. 

El señor Errázuriz. — En realidad, yo 
iba a decir dos cosas que ya han sido di-
chas: la una, que no malgastemos el poco 
papel de que disponemos, autorizando la 
instalación de diarios que ningún bene-
ficio reportan y que, muchas veces, resul-
tan hasta perjudiciales ; y la otra, que con-
tribuyamos a resolver este problema nos-

otros mismos, sin esperar siempre que el ma-
ná nos llegue del extranjero. 

El papel se fabrica a base de celulosa, 
cuya producción puede aumentarse enor-
memente incrementando nuestros bosques. 
No comprendo cómo, estando en nuestras 
manos la solución del problema, nos haya-

mos desinteresado de él en la forma que se 
ha visto en los últimos años. 
• Un proyecto tendiente, precisamente, a 
aumentar la plantación de bosques por me-
dio de la Caja de Reforestación, lo presen-
tó el que habla, hace siete años, a esta Ho-
norable Corporación, que lo despachó por 

unanimidad; pero desde entonces está em-
pantanado en la Honorable Cámara de Di-
putados sin dar un paso adelante. No he 
podido conseguir que el Gobierno, con un 
poco de buena voluntad, se interese en su 
despacho, y no comprendo eómo el Regla-
mento de la Honorable Cámara de Diputa-
dos permite que un proyecto como éste, de 
tanta importancia para el país, no llegue 
jamás a estar en tabla. 

Estpero que el señor Ministro de Hacien-
da, que está presente y que se habrá dado 
cuenta de la importancia que dicho pro-
yecto reviste para el desarrollo de los bos-
ques y la solución del problema de la ce-
lulosa y del papel, hará las diligencias del 
caso para que este proyecto sea incluido 

en la actual convocatoria, a fin de que al-
guna vez se convierta en ley de la Repú-
blica . 

El señor Duran (Presidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor Bórquez. 

NECESIDADES DE LLANQUIHUE Y 
CHILOE 

El señor Bórquez. — Señor Presidente: 
Aprovechando la presencia del distin-

guido Ministro ide Hacienda, haré algunas 
observaciones respecto de Chiloé, porque, 
e s t a n d o presente un miembro del Gabinete, 
puede ser que se tomen en cuenta las peti-
ciones que continuamente hacemos. 

La igram sequía que ha asolado el sur de 
•Chile, seguramente va a »arruinar, por lo 
menos, el cincuenta por ciento de las siem-
bras de papas de Chiloé y Llanqui'hub. Es-
ta sequía no habría perjudicado las siem-
bras de Chiloé si se huibiera recibido opor-
tunamente la iprovistán de guano, por cuan-
to allá las siembras se hacen generalmente 
entre agosto y septiembre, y, como se atra-
só inesperadamente la entrega del guano, 
la siembra se hizo sólo en noviembre, épo-



ca en que las papas debían estar ya casi 
maduras. 

Y esto 110 es todo. El guano que s,e man-
dó a Chiloé no era ta l : era tierra, plu-
mas y piedras. Adémás, se vendió con ren-
dimiento de treinta por eieuto, y no ha da-
do más de 18 o. 20 por ciento. Los sacos se • 
vendieron con un peso declarado de ochen-
ta kilos, y, sin embargo, algunos ¡han pe-
sado sólo 50 kilos. A esto hay que agregar 
la ruina que causa la sequía. 

En estas condiciones, los agricultores de 
Chiloé tendrán que emigrar en masa, por-
que no tendrán de qué vivir. 

Sería muy conveniente que .el señor Mi-
nistro de Hacienda tuviera a bien tomar 
nota de esta situación e hiciera iniciar, por 
intermedio del Ministerio de Vías y 'Obras 
Públicas, algunas obras en Ohiloé, que tan-
to las necesita y que son muy escasas, como 
en caminos; en lo cual no se ha hecho nada. 
En efecto, la capital de la provincia está 
unida a Castro por el camino de Caicu-
ineo, que existe desde el tiempo de Quin-
t an i l l a . . . 

El seño¡r Azocar. — ¡Se necesitará otro 
Quintanilla.. . 

El señor Bórquez. — Además, se argu-
menta que no hay naves para el transpor-
te del guano, siendo que el Presidente de 
la República, de acuerdo con la ley de 
cabotaje, cuenta con facultades para que 
cualquier nave de que el Gobierno dispon-
ga, se encargue de llevar a esa- región el 
abono que necesita. 

Lo que falta es cooperación al Gobierno, 
coordinación de labores entre los diferen-
tes organismos, para que éstos no se culpen 
mutuamente cuando se t ra ta de deslindar 
responsabilidades, 'como 'ocurre en la ac-
tualidad. Esa es la verdad. 

Finalmente, deseo aprovechar la presen-
cia del señor 'Ministro de Hacienda, para 
manifestarle mi confianza en que tendrá a 
bien tomar medidas conducentes a evi-
tar que esta situación anormal subsista por 
más tiempo, empezando por la distribución 
anticipada del guano, tal como se hacía ha-
ce diez o veinte años, lo que permitía al 
agricultor comprar su abono cuando le con-
venía hacerlo. 

Del mismo modo, confío en que el señor 

Ministro de Hacienda estudiará la manera 
de* llevar a cabo algunas obras públicas en 
Chiloé; y ojalá que éstas se iniciaran con 
el camino destinado a faóilitar la comunica-

ción entre Chiloé y Llanquihue, que está 
en estudios desde hace tantos años. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
IEstará en el programa de obras públicas? 

El señor Bórquez. — Está en estudio, se-
ñor Ministro. 

El señor Lira Infamte. — Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Creo que el Honorable señor Bórquez ha 
tenido mucha razón para hacer la petición 

que ha formulado aprovechando la presen-
cia del señor Ministro de Hacienda; pero 
podríamos ir un poco más lejos; justamen-

te por la circunstancia de hallarse presente 
el señor Ministro. 

Hay diversas leyes, dictadas Qiace más de 
un año, por las cuales se conceden fondos 
para la ejecución de distintas obras públi-
cas en Chiloé ,y Llanquihue, como el esta-
dio de Puerto Montt, el estadio de Ancud y 
la construcción de algunos caminos ya pro-
yectados; para le cual, como digo, se han 
concedido fondos espéciales. Desgraciada-
mente, estas leyes no han tenido aplicación, 
a, pesar de que se lia girado sobre fondos 
que han llegado a poder del Fisco, que han 
entrado en arcas fiscales. Para el estadio 
de Ancud se destinaron 500 mil pesos — su-
ma bastante reducida—; y para Puerto 
Montt, apenas 500 mil pesos, provenientes 
de la ley sobre impuesto al cobre. iSe lia 
estado esperando hace ya año* y medio la 
aplicación de estas leyes, que contaron con 
la aprobación unánime del Congreso, pero 
hasta este momento 110 se ha recibido par-
te alguna de tales fondos. 

•En igual caso se halla el camino a que 
se ha referido el Honorable señor Bórquez, 
destinado a comunicar en forma más rápida 
a Ancud y Castro con icl continente. Exis-
ten estudios bastante avanzados sobre esta 
materia, y su ejecución no demandaría gas-
tos muy crecidos. El señor Director de Ca-

minos se ha preocupado especialmente de 
este problema y llegado a la conclusión d e 

que se puede solucionar en breve plazo, no 
más de un año, pero siempre que se pro-
porcionen los fondos. 



Debo agradecer al señor Ministro de Ha-
cienda el haber ordenado la entrega, a la 
Dirección de Caminos, de lots- dineros ero-
gados. por 'particulares, con los cuales ya se 
podrá hacer frente a los 'gastos que deman-
de la construcción de estos caminos, que con 
tanta razón reclaman los vecinos de Chiloé 
y Llanq.uihue. 

Aprovecho* esta oportunidad para pedir 
al señor Ministro que vele por la debida 
aplicación' de estas leyes. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—He tomado nota, con (mucho interés, de 
las observaciones de los señores Senadores; 
pero no puedo avanzar nada sobre el par-
ticular, ponqué ignoro si los trabajos a que 
sus peticiones se refieren figuran en el plan 
de obras públicas. En caso afirmativo, po-
dré dar las órdenes pertinentes para que se 
inicien cuanto antes. 

El señor Azócar. — Ojalá no tomara mu-
cho tiempo el estudio que va a hacer el se-
ñor Ministro. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—No se t rata de ninigún estudio, Honorable 
Senador, sino de ver si en el plan de obras 
públicas figuran las obras a que se han re-
ferido algunos Honorables Senadores, por-
que si no es así, el Gobierno no dispondrá 
del dinero necesario .para cubrir el igasto 
qne ellas demanden. 

El señor Bórquez. — En la ley sobre di* 
tribución del impuesto extraordinario al co-
bre. hay una partida que es de libre dispo-
sición del Presidente de la República; con 
ella podrían cubrirse estos gastos.. 

El señor Matte (Ministra de Hacienda). 
—Efectivamente; pero los recursos prove-
nientes de esa ley no se percibirán hasta el 
mes de junio, Honorable Senador. 

El señor Bórquez. — Por esa fecha ya es-
tará concluido el estudio a que ha'hecho re-
ferencia el señor Ministro. 

El señor Durán (Presidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor Oruzat. 

SESION SECRETA 

El señor Cruzat. —, Tengo la evidencia 
de que, duramte el curso de la sesión seare-
ta de ayer, se cometió un error de importan-
cia. 

Pediría, por lo tanto, que se constituyera 
la Sala en sesión secreta por 5 minutos, pa-
ra referirme especialmente a este punto. 

El señor Durán (Presidente). — Solici-
to el acuerdo del Honorable Senado para 
constituir la Sala en sesión secreta. 

Acordado. 
Se va a constituir la Sala en sesión secre-

ta. 
—Se constituyó la Sala en sesión secíreta 

a las 17 horas, 30 minutos. 
—Se suspendió la sesión a las 17 horas 

45 minutos. 

SEGUNDA HORA 

—Continuó la sesión a las 18 horas 30 
minutos. 

GRATIFICACION AL PERSONAL DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 

El señor Durán (Presidente). — Conti-
núa la sesión. 

El señor Secretario. — En conformidad a 
un acuerdo anterior del Honorable Senado, 
corresponde ocuparse del Mensaje de S. E . 
el Presidente de la República sobre conce-
sión de una gratificación al personal de la 
Administración Pública. 

La Comisión de Hacienda dice al respec-
to lo siguiente: 

' —El señor Secretario da lectura al in-
forme de la Comisión de Hacienda y al pro-
yecto que ésta propone" en substitución del 
Mensaje, ambos insertos en la Cuenta de la 
presente sesión. 

El Honorable señor Ortega ha pasado a 
la mesa una indicación para agregar al ar-
tículo l.o del proyecto el siguiente inciso: 

"Esta gratificación será del 12 por cien-
to sobre sus sueldos para los funcionarios 
cuyos sueldos no excedan de trece mil qui. 
nientos pesos anuales". 

El señor Durán (Presidente).— E¡n dis-
cusión. general el proyecto con la modifica-
ción propuesta. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ortega.— .Como ha oído oí Ho-

norable Senado, nuestra. Comisión ha rati-
ficado el texto del proyecto origina;! del 
Gobierno, hecho que se debió a la eireuns-



taneia de haber tenido qne elegir entre es-
ta fórmula de 10 por ciento como porcen. 
taje único de gratificasión para todo el per. 
sonal al cual beneficia el provecto, y una 
fórmula propuesta por el señor Ministro de 
Hacienda, que proponía el 12 por ciento pa-
ra los funcionarios que ganen rentas infe-
riores a 13-.I500 pesos, de 8 por ciento para 
los que ganen rentas superiores a esa ci-
f ra e inferiores a 40,000 pesos y 5 por cien-
to para aquéllos cuyas rentas no excedan de 
40.000 pesos. No pudo la Comisión consi-
derar otra fórmula que importara un ma-
yor desembolso porque esto no cae dentro 
de la órbita de atribuciones del Parlamen. 
to, y, en consecuencia, no era posible con-
siderar indicación alguna sin la anuencia 
d^l señor Ministro de Hacienda. En esas 
condiciones, se prefirió la fórmula del pro-
yecto. 

No obstante esto, conocido por el que 
habla y por la Comisión el espíritu del se-
ñor Ministro de que las rentas bajas tengan 
un porcentaje mayor de lo que consulta el 
proyecto, ,y en atención a, que la fórmula 
¿asechada representaba un mayor gasto de 
un millón y medio de pesaos, propuse a \a 
consideración del señor Ministro la. fórmula 
a que acaba de dar lectura el señor Secretar 
rio. E1 mayor gasto es aproximadamente de 
1.600.000 pesos, desembolso muy poco ma-
yor que el que representaba la fórmula in-
sinuada por el propio señor Ministro y que 
la Comisión desestimó. 

Estas consideraciones y al hecho de que 
el señor Ministro del ramo me haya exore. 
sado que prestará acogida a esta indicación, 
me han movido a proponerla al HonoraV' 
Senado. Con eFa se va a dar siquiera un 
poco de alivio a aquellos funcionarios cu-
yas rentas son verdaderamente rentas d 
hambre. Nadie puede ignorar que un suo1 

do inferior a mil pesos mensuales nó basta 
para sufragar los gastos que impone el al-
to costo de la vida. No creo que sea ne-
cesario hacer valer consideraciones de otra • 
naturaleza para justificar la petición que 
he formulado. 

El señor Lafertte.— ¡Señor Píresidente: 
Del informe se desprende qne no han prosr 
perado mucho las ideas que .ayer se vertie-
ron en esta Sala, para buscar una fórmula 
que pudiera dar un aumento mayor a los 

empleados de bajos sueldos. Se ha toante, 
nido el mismo porcentaje para todos. No 
obstante, han llegado a nosotros alguna; 
peticiones de otros empleados que piden se 
les incluya entre los que van a recibir es-
ta gratificación. Si mal no recuerdo, lo han 
solicitado los de la Beneficencia Pública'. 
Idéntica petición se ha recibido por el Mi-
nisterio de Agricultura para que se incluya 
a los trabajadores a jornal en esta justa 
gratificación. Y así también muchos otros 
empleados tienen el deseo de que se les in-
cluya en esta gratificación, deseo que no 
ha podido prosperar debido a que ocasio-
naría un mayor gasto, para cuya iniciati-
va no tiene ¡atribuciones el Congreso. 

No obstante, se hace presente en el infor.. 
me de la Comisión la situación desventajo-
sa en que se encuentran los empleados de 
la Oaja de Crédito Prendario, a pesar de 
las grandes entradas de esa repartición y 
del aporte que el propio Fisco le entrega, 
que el año pasado alcanzó a ,1a cantidad do 
16 millones de pesos y que este año será de 
18.382.530 pesos. Sin embargo el balance 
de esta C i j a habla de una aportación, pa-' 
ra sueldos, comisiones, arriendos y otros 
gastos, de 23.347.086.09 de pesos. 

El aporte que entrega el Fisco a esta ins-
titución semifisc.al es bastante crecido y sin 
embargo sus empleados, especialmente ios 
más modestos, están en condiciones muy 

•-desfavorables. 
Sería del caso rogar al señor Ministro — 

como lo expresa el informe de la Comi. 
sión— que, cuanto antes, se preocupe de 
la situación de estos funcionarios y de la 
de otros que también quedan en condicio-
nes desfavorables. 

Por nuestra parte vamos a apoyar la in-
dicación formulada por el Honorable señ'-
Ortega, con el objeto de que los eáipleado« 
de sueldos bajos obtengan un mayor • 
centaje en el beneficio que se considera pa-
ra. todos los empleados de la Administración 
Pública. 

El señor Ornz_Coke.— Pido la palabra, 
ñor Presidente. 

El señor Dur4n (Presidente).— Tiene ^ 
palabra Su-Señoría. 

El señor Cruz-Coke. — Solamente para 
decir que me parece que la proposición del 
Honorable señor Ortega se ajusta a 'lo qu1® 
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realmente se puede hacer, en cuanto a la 
distribución equitativa de los fondos. Por-
que si estudiásemos, como decía el Honora. 
ble señor Lafertte, otra distribución, nos 
encontraríamos con que los sueldos supe-
riores a 4 mil pesos al mes no son más que 
954, sobre 35 mil sueldos inferiores a dicha 
cantidad, digamos, para establecer cierta 
proporción ; y al hacer lo que se pensaba en 
la sesión .pdsada, ocurriría que la gratifica-
ción a los empleados que tienen sueldos in-
feriores sería aumentada en un porcentaje 
tan insignificante, con el cercenamiento que 
se haría de la justa gratificación que se 
propone para los empleados que tienen 
sueVlos altos, que no v.ile la pena hacerlo. 

De tal manera que esloy de acuerdo con 
la proposición que ha hecho el Honorable 
señor Ortega. 

El señor Jirón.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Duran (Presidente).- - Tien.> 
palabra el Honorable señor Jirón. 

E.1 señc^r Jirón.— Deseo manifestar que 
pstov de acuerdo con lo que hi expresado 
el Honorable señor Lafertte. 

En cuanto a la situación de! personal más 
modesto de la Administración Pública, cr-'o 
que' se va a subsanar en parte con la indi, 
cación del Honorable señor Ortega. En re. i-
lidad, en numerosas reparticiones como Sa-

nidad y otras, se han hecho presentes peti-
ciones que son justas, pero desgmciadámen. 
te no pueden er atendidas en atención a las 

,declaraciones -del señor Ministro de Hacien-
da. en el sentido de que no puede ser au-

mentada la suma que se ha fijado para esta 
?rriRtif;caeión. 

Quiero consultar al señor Ministro, apro-
vechando su presencia en esta Sala, sobre 
un aspecto que dice re^ción con la redac-
ción del artículo l.o Se habla aquí de "ser. 
vicios creados", y temo que pueda haber 
confusión en la interpretación de estas pa-
labras. Hay servicios que, en virtud de 'a 
Lev de Emergencia, han sido fusionados, 
pero me parece que existen servicios que 
han sido considerados como crea-dos; .así, 
hay una serie de servicios que dependen de 
la Dirección General de Informaciones y 
Cultura, como ocurre con e1 de Turismo, el 
Personal de1 Cerro San Cristóbal, el del 
Jardín Zoológico, etc., y muchos otros que 

ahora pudieran ¡a,parecer como creados, pe-
ro que solamente dependen ahora de una 
nueva Dirección. 

Me parece que los empleados de estos ser-
vicios, que no han recibido un aumento de 
sus emolumentos después de la dictaeión 
de !a ley número 7.200, deberían beneficiar-
se con el proyecto de ley en estudio. Sin 
embargo, temo que no sé_a ésta la interpre-
tación que se dé posteriormente. 

Por eso, quería proponer a la Sala. —y 
desearía conocer la opinión del señor Mi. 
nistro sobre el particular— la supresión de 
la frase ' 'y los servicios creados", para acia-
car las dudas que pudieran presentarse más 

tarde en la Contraloría General de la Re-
pública . 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
Me parece también que suprimiendo esta 
frase se mejora la redacción, porque lo que 
se quiere decir es que los empleados públi-
cos que no hubieren tenido aumentos o gra-
tificaciones con posterioridad a la) dicta-
eión de la lev número 7.200 tendrán derecho 
a esta gratificación. 

Me parece que no tiene importancia esta 
diferencia entre servicios creados o fusio-

nados con posterioridad, a la dictación de'la 
ley número 7.200, en relación con esta, otra 
idea de si han tenido o no aumento, que es 
lo que justifica la gratificación. 

El señor Jirón.— Entonces, sería'«certa-
da mi proposición. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—Así parece.' 

En todas partes se lia estimado'que estos 
empleados pertenecientes a servicios fusio-
nados están comprendidos entre los que tie-
nen derecho a esta gratificación. 

El señor Alessandri. •— ¿En qué sitúa 
ción quedarían los servicios creados con 
posterioridad, si se suprimiera esa frase? 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
— ¿Han tenido gratificaciones o aumento? 

El señor Prieto.— Se trata de servicios 
nuevos, creados con posterioridad a la dic-
tación de la Ley número 7,200. 

El señor Maza.— Y que, naturalmente, 
no han teñirlo .aumentos de sueldos. 

, El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
— Los servicios nuevos no tendrían dere-
cho a la gratificación. 



Así se consideró al estudiarse este pun-
to. 

El señor Ortega — La Comisión tomó en 
cuenta la observación a que se refería el 
Honorable señor Jirón y por eso redactó 
el artículo l .o . en términos que dejan es-
tablecido que son los funcionarios de ser-
vicios creados con posterioridad a la Ley 
número 7,200, quienes no tienen derecho a 
la gratificación. En consecuencia, los em-
pleados que pertenecen a los servicios quie 
por aquella ley fueron fusionados y te-
nían, por 1® tanto, existencia anterior, tie-
ne derecho a ella. Con la redacción pro-
puesta, la Comisión creyó salvar la duda 
que, según me parece, asalta al Honora-
ble colega. 

El señor Ji'rón.— Si se ha de interpre-
tar en esa forma, lo importante es que elle 
quede bien esclarecido para que no le que-
pan dudas sobre el particular a los orga-
nismos como la Contraloría General de la 
República, que han de intervenir poste-
riormente en la aplicación de esta ley. 
Tanto las explicaciones que ha dado el se-
ñor Ministro sobre la supresión, como las 
observaciones hechas por el Honorable se-
ñor Ortega, son muy claras. No insistiría, 
entonces, en la suspensión de esta frase. 

El señor Domínguez.— Deseo que en la 
historia fidedigna de la ley se contemple 
por lo menos, el caso que se le presentará 
al señor .Ministro, de aquellos servicios que 
al ser fusionados acomodaron al personal 
a la planta de los servicios a que fueron 
trasladados. Sería injusto considerar que 
un empleado que ha sido ajustado a una 
escala inmediatamente superior, por ser 
ésta la que le corresponde en el nuevo ser-
vicio, ha obtenido un aumento de sueldo. 
En esta situación se encuentran muchos 
empleados públicos. Quisiera que se deja-
ra claramente establecido que 'este perso-
nal no ha tenido aumento de sueldo, sino 
que ha sido solamente ajustado a la plan-
ta del nuevo servicio. 

El señor Mátte (Ministro de Hacienda). 
— Si ha habido ascenso, no cabe duda al-
guna ; pero, si el empleado no ha sido as-
cendido y ha tenido aumento de sueldo, no 
tiene derecho a la gratificación. 

El señor Domínguez.— No se trata ni 
de uno, ni de otro caso, sino que al ser 

trasladado un empleado, de un Ministerio 
a otro, ha sido acomodado a la planta del 
nuevo Ministerio y, por lo tanto, su sueldo 
fué elevado a la categoría inmediatamente 
superior. 

El señor Ortega.— De acuerdo con la 
redacción prepuesta, tienen derecho a esta 
gratificación, es decir, no quedan privados 
de este beneficio los funcionarios a que se 
refiere la ley 7.200 aunque hayan tenido 
aumento de sueldo coif motivo de fusiones 
de servicios, puesto que la ley priva de 
gratificación sólo a los funcionarios cuyos 
servicios fueron creados o recibieron gra-
tificación o aumentos de sueldo con pos-
terioridad a la fecha de la vigencia de la 
ley 7.200. 

El señor Domínguez.— Es decir, los que 
hayan tenido aumentos por ley. 

El señor Oruz-Ooke.— ¿En qué situación 
quedan los empleados de Sanidad? 

El señor Martínez Montt.— Se presenta 
también la situación de algunos servicios, 
que, a mi juicio, habría que considerar. 
Me referiré en especial a los servicios del 
Trabajo, que fueron reorganizados y rea-
justados en sus sueldos por una ley poste-
rior a la ley 7.200, dictada, si no me equi-
voco, a fines de 1943. De acuerdo con la 
ley, a estos funcionarios no les correspon-
dería gratificación,- lo que sería una injus-
ticia porque ellos han venido a tener una 
ley que arregló su situación y mejoró en 
parte sus sueldos sólo a fines de año, de 
manera que han' trabajado durante todo 
el año 19143 sin ese mejoramiento, y sólo 
en los últimos 3 meses se beneficiaron con 
la ley de aumento. No tendrían, entonces, 
la gratificación que les corresponde por 
todo el resto del año trabajado. 

Me parece que habría que considerar es-
ta situación, para que a todo este perso-
nal, aunque haya sido reajustado o goce 
de los beneficios de una ley especial para 
esos servicios, se le dé una gratificación 
por la parte del año en que trabajó sin esos 
beneficios, es decir, en la forma antigua. 
En otras palabras, habría que completar-
les el año de gratificación de que habla el 
proyecto que discutimos. 

Lo mismo sucede con los funcionarios de 
la Dirección General de Sanidad. Estos 
servidores obtuvieron una ley de mejora-



miento económico en el mes de abril o de 
mayo, de 1943, de modo que por los meses 
de enero, febrero, marzo y abril, por los 
4 primeros meses del año, no van a tener 
la gratificación que por derecho les co-
rrespondería. También habría que consi-
derar su situación, para completarles el 
año de gratificación que procede pagar de 
acuerdo con el proyecto de ley que discu-
timos. 

El señor Lafertte.— Así lo han pedido, 
y ha quedado en claro que no les alcan-
z a . . . 

El señor Maza, —Yo también soy parti-
dario de la idea emitida por algunos Ho-
norables Senadores en el sentido de que 
esta ley debe ser escalonada, es decir, con-
cedida de manera que los sueldos inferio-
res réeiban un porcentaje, mayor que los 
sueldos superiores, y no sólo partidario de 
una sola división, de 10 y de 12 por cien-
to, sino de ir disminuyendo la escala en los 
sueldos superiores. De manera que si se 
llegara a votar, yo votaría favorablemen-
te la indicación del Honorable señor Orte-
ga. Pero si esta indicación no es patroci-
nada por el Presidente de la República, 
por medio del señor Ministro de Hacien-
da, no podremos votar, pues procederíamos 
en forma inconstitucional. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
— ¿Me permite? En la Comisión de 'Ha-
cienda se introdujo un artículo relaciona-
do con la Caja de Crédito Minero que, se-
gún entiendo, importa también un aumen-
to de gastos. 

El señor Maza.— Sobre eso, precisa-
mente, iba a hacer una observación. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
— Yo le rogaría al Honorable señor Sena-
dor que retirara este artículo que, en rea-
lidad no se refiere a la gratificación.. . 

El señor Maza.— Se refiere a una ma-
teria distinta. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
— . . . y tiene, por lo demás, un aspecto 
constitucional dudoso. 

Lo relacionado con la planta de ingenie-
ros de minas de la Caja de Crédito Mine-
ro, se puede discutir y arreglar como sea 
de justicia en otra ocasión. 

El señor Tcrres.—. ¿Me permite una in-
terrupción? 

La razón de la indicación que formulé 
está, basada en el hecho de que la Caja de 
Crédito Minero, como consecuencia de la 
Ley de Emergencia, que ha trastornado- to-
da la Administración Pública, ha quedado 
en una situación desastrosa, para poder 
contratar el personal técnico que necesita. 
Y a esto se debe que la Caja de Crédito 
Minero se esté quedando sin ingenieros de 
minas, que forman la base de sus servicios. 
Actualmente hay en esa repartición 115 va-
cantes que no lian podido ser llenadas, 
con los consiguientes graves daños para 
los servicios que presta esa Caja. Por otra 
parte, los mejores sueldos que están pa-
gando otras instituciones del Estado y de 
algunos otros países vecinos, contribuye 
que los ingenieros de la Caja tde Crédito 
Minero, experimentados y de gran honora-
bilidad. prefieran servir a esas institucio-
nes. Y la Caja, cbnstreñida por la Ley de 
Emergencia., no puede ni siquiera retener 
al personal mejorando sus remuneraciones 
o contratar otro para llenar las vacantes. 

Es tal la gravedad de esta situación, que 
las plantas de beneficio de minerales están 
a cargo de un solo Ingeniero de Minas, de 
manera que cuando éste se -enferma o hace 
uso de su feriado, no hay otro funcionario 
que 1© reemplace. 

La Caja, además, se encuentra en otra 
grave situación, cual es la de tener que 
entregar muchos servicios técnicos impor-
tantes a personal no titulado. 

Por eso formulé esa indicación, para sal-
var una situación que estimé no sólo grave 
sino de urgencia; pero si el señor Ministro 
encuentra que es inconstitucional y que se 
correría el riesgo de que todos los funcio-
narios públicos interesados en el pronto 
despacho de este proyecto se perjudicaran 
en el caso de ser observada la disposi-
ción, prefiero naturalmente, retirar mi in-
indicación, en el entendido y en la con-
fianza de que el señor Ministro de Ha-
cienda ha de atender a la observación que 
formulé y que ha. hecho también el Con-
sejo de la Caja. Y vería con agrado que 
ei señor Ministro transmitiera .estas ob-
servaciones al señor Ministro de Economía 
y Comercio, a. fin de que se resolviera a la 
brevedad posible una situación como .la se-



ñalada, que es de tan extraordinaria gra-
vedad. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—Con mucho gusto. , • / 

El señor Maza.— ¿No aceptaría el Hono-
rable Senador que se desglosara el artícu-
lo y se enviara con oficio al señor Ministro 
de Economía y Comercio? 

El señor Torres.— Sería mucho mejor. 
El señor Duran (Presidente). — Con la 

venia de ia Sala queda retirada la indica-
ción. 

El señor Errazuriz.—¿Me permite, señor 
Presidente? 

Desearía que ISu Señoría recabara el asen-
timiento del Honorable Senado para pro-
rrogar la Segunda Hora hasta el despacho 
del proyecto. 

El señor 'Duran (Presidente). — Está 
prorrogada hasta las 7 l |2 por prórroga de 
la Primera Hora, Honorable Senador. 

El señor Bórquez. — ¿Será prorrogada 
hasta el despacho del proyecto referente a 
arrendamiento de tierras magallánicas? 

El señor Maza.— La discusión ya se ago-
tó, entiendo. 

El señor Duran (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—En relación con la indicación formulada 
por el Honorable señor Ortega, debo decir 
que había sido el propósito del Gobierno 
no salirse de los 25 millones de pesos, y por 
eso, en la discusión de ayer exrpuse que a 
pesar de la justicia que inspiraba las pa-
labras del Honorable señor Ortega, para 
dar un porcentaje mayor a los sueldos ba-
jos, creía que era, m u j difícil satisfacer esa 
aspiración, porque iba a resultar muy pe-
queña la participación con la reducción del 
porcentaje de los sueldos altos. 

En la Comisión, esta mañana, se han ba-
rajado multitud de fórnlulas y se viq la 
efectividad de las presunciones que se ha-
bían formulado en la sesión de ayer. 

El Honorable Senador propuso también 
por su cuenta algunas soluciones que im-
portaban tres, cuatro o cinco millones de 
pesos más, y a última hora, después de la 
sesión, ha traído otra que en realidad no 
importa más que un millón seiscientos mil 
pesos más, y que el Gobierno acepta—se en-
viará el oficio respectivo—porque no al-
canza a desfinanciar la ley con los recur-

sos que tiene consultados. Por ella se da 
un 12 por ciento a los sueldos inferiores a 
13.500 pesos al año y un 10 por ciento a 
todo el resto del personal. Le va a corres-
ponder el 12 por ciento a más o menos 10 
mil empleados. 

El señor Ortega.— A 9.947. 
El señor Matte (Ministro de Hacienda). 

—Que ganan alrededor de .87 millones de 
pesos. El 2 por ciento más significa 1 mi-
llón 600 mil pesos, más o menos. . . 

El señor Ortega.— 1 millón 740 mil pe-
sos. 

El. señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—Esto es lo que tenía que decir a propósito 
de la indicación. 

Eis sensible que el Gobierno no' pueda 
acceder a todas las peticiones que se le ha-
cen sobre alimento de sueldos, pues al lado 
de la necesidad de satisfacer las exigencias 
perentorias de los empleados que°tienen 
sueldos modestos, está la escasez de recur-
sos. Atravesamos por un período en que las 
penurias del erario exigen ser inflexible y 
controlar los aumentos constantes del Pre-
supuesto Nacional. 

Estamos en realidad en una cadena que 
nos empuja a subir sueldos y salarios, lo 
que trae como consecuencia el alza del cos-
to de la vida y de los precios, alzas que ha-
cen ilusorios los aumentos de sueldos y sa-
larios que continuamente se conceden. Es-
to indica que no es ésta la solución verda-
dera que todos andamos buscando. Esto 
indica que si tuviéramos en vista los inte-
reses generales de la Nación en vez de mi-
rajes estrechos y más o menos personales; 
si los obreros trabajaran y dieran con en-
tusiasmo sus esfuerzos, si los empleados 
dieran sus desvelos y preocupaciones. . . 

El señor Jirón.— Y los dan, señor Mi-
nistro. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
— - . . si los técnicos dieran sus ideas y todo 
su estímulo; si los capitalistas entregaran 
sus ahorros a la producción, con riesgo v 
auda cia, la cosecíha sería abundante y en-
tonces contaríamos con los recursos necesa-
rios para satisfacer todas las necesida-
des y encontraríamos lo que en vano an-
damos buscando por caminos tan fáciles 
como extraviados. 

El señor Duran (Presidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor Azócar. 



El señor Azocar. — En la Comisión de 
Hacienda se hicieron diversas presentacio-
nes para obtener él mejoramiento de los 
bajos sueldos de algunos empleados fisca-
les y semifiscales, entre ellos los de Bene-
ficencia. En realidad, la presentación de-
muestra que los sueldos del personal de 
Beneficencia son los más bajos que se pa-
gan en los organismos semifiscales, no com-
parables ni siquiera con los fiscales; pero 
nos encontramos en situación de que, como 
se trata de un mayor gasto, ningún parla-
mentario puede hacer, después de aproba-
da la reforma constitucional, indicaciones 
para obtener ese mejoramiento. En conse-
cuencia, la responsabilidad de que estos 
servidores públicos continúen percibiendo 
sueldos tan bajos, con un poder adquisiti-
vo miserable, con un standard de vida de-
sesperante, .que no corresponde a la cultura 
ni mucho menos a las funciones que desem-
peñan, no es nuestra, sino exclusivamente 
del Ejecutivo. 

.Participo en parte de las opiniones que 
acaba de expresar el señor Ministro, pero 
no de aquellas de que el alza de sueldos y 
salarios significan un aumento de precios. 
Ese aumento se produce en las economías 
mal dirigidas, como ha ocurrido en nuestro 
país. 

En realidad,-las alzas de sueldos y de sa-
larios no son causantes, como io he repeti-
do aquí en varias ocasiones y conviene re-
petir'o a diario, de las alzas de los precios. 
/.Por qué? Es muy fácil demostrarlo. Los 
salarios y sueldos que se pagan en nues-
tro país son miserables, no responden al 
standard de vida de un pueblo civilizado. 

Hay necesidad — en eso no estoy de 
acuerdo con el señor Ministro de Hacien-
da — de aumentar los sueldos y salarios, a 
fin de que la clase trabajadora, .sean em-
pleados públicos o particulares u obreros, 
tengan un poder adquisitivo dentro ele 
nuestra economía que les dé el standard de 
vida decente que les corresponde. 

¿Es exagerado el poder adquisitivo nues-
tro? Si hacemos una comparación con el de 
todos los países, veremos que el de nuestros 
funcionarios públicos, particulares y obre-
ros es sumamente bajo. 

Creo, como el señor Ministro, que hay 
necesidad de trabajar, y eso los estamos 
predicando nosotros a las clases trabaja-

doras desde hace mucho tiempo, como me 
apunta el Honorable señor Grove (don Mar-
maduke), porque splo mediante el trabajo 
podrán obtener un mejor standard de vi-
da, mediante el trabajo y la técnica. 
Pero así como a la clase trabajadora se 
le señalan sus obligaciones, también le se-
ñalamos sus obligaciones a la clase capita-
lista : que el' capital desempeñe la ftfnción 

. que le corresponde y no exija un interés del 
10, 12 o 14 por ciento. Que tengamos los 
bonos con una depreciación de casi un 
30 por ciento, no pasa en ninguna eco-
nomía dirigida. Esto naturalmente tiene 
que influir en los precios, porque el alto in-
terés influye en los precios. Pero, nada se 
hace contra el capitalista que exige tan al-
to interés. En cambio, a la clase asalaria-
da se le exige que mantenga el tren de tra-
bajo y un poder adquisitivo bajo. Si 20 da-
mos a la clase trabajadora un poder adqui-
sitivo suficiente para que obtenga e¿ ali-
mento que necesita, para que se vista bien 
y para que viva en una casa confortable y, 
en suma, par a que viva' en una forma de-
cente, no podrán desarrollarse nnest\'as in-
dustrias fabriles ni nuestra industria agro-
pecuaria, porque debe crearse el'poder ad-
quisitivo interno. 

Mientras en otros países el capital está 
en el proceso de la producción, en el tercer 
lucrar, para el reparto de las utilidades, en 
el nuestro sigue ocupando el primer lusrar. 
Y si ornen las rentas y las utilidades fantás-
ticas v extraordinarias y sigue la especula-
ción desenf renada . 

El alza de precios no se debe al misera-
ble noder adnnisiti.vo de los empleados pú-
b l i cos v particulares, sino oue se debe al 
fnorme noder adquisitivo d,» la clase diri-
g e n t e . Y tenemos oue mientras una clase 
está llevando el más alto standard de vida 
rmp IWq pueblo al/runo. al punto aue está 
pntvpo-arlq a una verdadera orsría, la clase 
trabaisdnra se debate en la miseria y el 
hombre. Esto es lo que irrita al pueblo v el 
TUT°bln de Chile en estos momentos duros 
para la humanidad ba tertfdo comprensión 
y nunca ha ' t rabajado más que ahora. No 
se puede decir, como lo insinuaba hoy un se-
ñor Senador, que los obreros de las minas 
t'-abnian menos. No, señor Presidente. Los 
phiwos de las minas de carbón trabaian 
ahora como nunca han trabajado y están 



haciendo todos los esfuerzos que dependen 
del músculo para conseguir una mayor pro-
ducción de carbón, pero» el capital no ha 
respondido en lo que se refiere a la orga-
nización técnica ni tampoco en el sacrificio 
de la utilidad. 

Como decía, hoy día el primer lugar en 
la participación dentro del proceso de la 
producción lo tiene el trabajo, que en nues-
tro país está considerado en el último; en 
el segundo lugar está el Estado y en el 
tercero el capital. Mientras en el mundo se 
discute una participación de utilidades del 
2 y 3 por ciento, aquí se discute el 1'5%. 
Vemos que los balances publicados por las 
industrias e instituciones bancarias arrojan 
utilidades nunca vistas. Como consecuencia, 
vemos en las "boites", en los balnearios y 
en las salas de juego un lujo tal como si no 
estuviésemos en un tiempo en que la hu-
manidad sangra; sin embargo se siguen pi-
diendo sacrificios a las clases trabajado-
ras. La clase dirigente es la que en estos 
momentos debe dar ejemplo de sacrificio, 
porque de los sacrificios de la clase tra-
bajadora nosotros respondemos y lo pre-
dicamos. Mientras no haya comprensión, 
mientras la clase trabajadora no esté colo-
cada en el primer lugar que le correspon-
de dentro del proceso de la producción, co-
mo se encuentra considerada en todos los 
países civilizados, con el fin de que pueda 
llevar una vida decente, no es posible se-
guir hablando de que hay necesidad de ha-
cer sacrificios, que son más bien unilate-
rales y no de conjunto en la sociedad. Noso-
tros acompañamos al señor Ministro en es-
ta petición de conjunto, donde el sacrificio 
venga de todos los sectores para lograr el 
bienestar de la colectividad y para termi-
nar con el privilegio de que mientras una 
clase tiene el más alto standard de vida, la 
otra debe soportar el más bajo. 

Por eso, cada vez que se trata del me-
joramiento' económico de la clase trabaja-
dora, cualquiera qué sea su manifestación, 
empleados públicos o particulares, el Par-
tido Socialista no transige en pedir un ma-
yor mejoramiento porque comprende la jus-
ticia de estas peticiones. 

El señor Duran (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado ,eL debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en ,general el proyecto. 
Aprobado en general. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar inmediatamente a la discusión par-
ticular. 

Acordado. 
En discusión el artículo l.o, que se ha 

leído. 
El señor Secretario. — Respecto de este 

artículo se han formulado las siguientes in-
dicaciones : 

Del Honorable señor Jirón, para supri-
mir la frase: "y de los servicios creados". 

Del Honorable señor Lira Infante, para 
agregar como frase final del artículo l.o 
lo siguiente: "como remuneración especial 
por los servicios prestados durante el año 
1943". 

El señor Lafertte. — Y que su pago sea 
hecho en el mes de enero, de una sola vez 

El señor Azocar. — Está dicho en el ar-
tículo 2.0. 

El señor Secretario. — Y una indicación 
del Honorable señor Ortega, para agregar 
al artículo l.o el siguiente inciso: "Esta 
gratificación será del 12 por ciento sobre 
sus sueldos para los funcionarios cuyos 
sueldos no excedan de trece mil quinientos 
pesos anuales". 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión el artículo y las modificaciones que 
se han propuesto. 

El señor Prieto. — ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Creo que el artículo no ha quedado ¡e-
dactado en forma que traduzca el propó-
sito de la Comisión de Hacienda del Hono-
rable Senado. Se habla de que se dará esta 
gratificación a los empleados que no hayan 
tenido aumentos de sueldos o gratifiéac'0 
nes, excluyéndose también a los de las Re-
particiones Públicas creadas después de la 
vigencia de la ley 7.200. No parece que sea 
esa la intención ^e la Comisión, porque se-
gún esa redacción tendría que concederse 
esta gratificación sólo a aquellos empleados 
que no han teñido aumento o gratificación 
en cualquiera época; me parece confusi ja 
redacción. 

El señor Walker. — Ayer hice yo la mis-
ma observación. 
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El señor Prieto. — Creo que la idea de 
la Comisión es que se dé gratificación a 
todos los empleados que no ham tenido me-
joramiento de sueldo o gratificación desde 
la vigencia de la ley 7.200. 

El señor Ortega. — Eso no lo dice el ar-
tículo. 

El señor Walker. — En la sesión de ayer 
formulé indicación... 

El señor Errázuriz. — ¿Por qué no se 
lee el artículo nuevamente? 

—(El señor Secretario lee nuevamente el 
artículo). 

El señor Wadker. — ¡Luego, se refiere a 
los que hayan tenido aumento de sueldos 
en cualquier época "de la historia de Chile! 

Esta objeción la hice en la sesión de ayer 
y creí que lo más natural era que la Co-
misión la tomara en cuenta. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
— En esta forma la gratificación no le co-
rrespondería a nadie. 

El señor Lafertte. — No gastarían ni un 
millón de pesos. 

El señor Walker. — Debería decirse: "los 
que hayan tenido aumentos de Sueldos con 
posterioridad a la ley número 7.200 y de 
los servicios creados después de la vigencia 
de la misma ley". 

La fórmula que insinué en la sesión de 
ayer, señor Presidente, decía así: " . . . a l 
personal de la Administración Civil del 
Estado, coi; exclusión de los servicios que 
hubieren tenido aumentos de sueldos o gra-
tificaciones con posterioridad a la dicta-
ción de la ley número 7.200 y de los ser-
vicios creados después de la vigencia de la 
misma ley". 

El señor Domínguez. — ¿ Me permite, se-
ñor Presidente ? 

Desearía que se modificara la frase en 
el sentido que dijera: " . . . que hubieren 
tenido aumentos de sueldos por leyes es-
peciales. . . " . Porque, vuelvo a insistir, hay 
una cantidad de servicios quie fueron ajus-
tados al pasar de uno a otro Ministerio. 

El personal de esos servicios, en realidad, 
no ha tenido aumentos de sueldos; pero 
con otro criterio bien puede suceder que 
se considere que los han tenido porque al 
eambiar de grado salieron ganando una 
cantidad dada y entonces no se les permi-
ta participar de este beneficio. Y eso sería 

un absurdo pórque no han tenido aumento 
de sueldo sino que s«. les ha ajustado al gra-
do que les correspondía. 

Por eso desearía que se agregara la fra-
se; "por leyes especiales". 

El señor Ortega. — Entiendo que no 
puede ser de otra manera: que a esos fun-
cionarios les corresponde esta gratificación. 

El señor Domínguez. — Es que puede su-
ponerse que fué aumento de sueldo el reajus-
te de grados que se les hizo, por tener asig-
nados distintos sueldos a los grados en la 
Administración Pública. 

El señsr Azocar. — Desearía una aclara-
ción con respecto a un punto que me me-
rece dudas. 

Hay servicios que han sido fusionados.. . 
El señor Domínguez. — Esos son los ser-

vicios a que me estaba refiriendo. 
El señor Azocar.— . . . como por ejem-

plo la Dirección de Informaciones. Existe 
en ese servicio una sección o departamento 
de reciente creación, al que, naturalmente, 
no le correspondería esta gratificación; pe-
ro ahí mismo está el Departamento de Tu-
rismo, que es ant iguo. . . 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—Si no han tenido aumentos de sueldos por 
leyes especiales, les corresponde la gratifi-
cación. 

El señor Jirón. — A esos servicios se re-
fiere la indicación que presenté. 

El señor Errázuriz. — Entiendo que hay 
servicios en los que ha sido costumbre re-
partir gratificaciones sin necesidad de 
ley . . . 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—A esos funcionarios no les corresponde 
esta gratificación. 

El señor Errázuriz. — . . . y con la redac-
ción propuesta por el Honorable señor Do-
mínguez, una gratificación que hubiese si-
do otorgada sin ley especial no sería óbice 
para que ahora se recibiera ésta. 

El señor Matte ((Ministro de Hacienda). 
—La indicación del Honorable señor Do-
mínguez no se refiere a gratificaciones, "si-
no a los aumentos de sueldos producidos en 
virtud de leyes especiales que han fusiona-
do servicios. 

El señor Domínguez. — En este momen-
to recuerdo que hay otro servicio, nada 
menos que el Ministerio de Economía y Co-



"mercio, respecto del cual es necesario que 
e,n la discusión particular se deje en claro 
la situación en que quedará su personal. 

El señor Torres. — Eso quedó resuelto 
en la Comisión y el señor ¡Ministro está de 
acuerdo en que ese personal debe acogerse 
a los beneficios de la ley. 

El señor Duran ('Presidente). — Se va 
a dar lectura a la redacción del artículo, 
de acuerdo con las indicaciones que se han 
formulado. 

El señor Secretario. — De acuerdo con 
la indicación formulada por el Honorable 
señor Walker, basada desgraciadamente en 
la redacción del Mensaje original, el ar-
tículo l.o quedaría como sigue: "Concédese 
al personal de la Administración Civil del 
Estado, con exclusión de los servicios que 
hubieren tenido aumentos de sueldos o gra-
tificaciones con posterioridad a la dictación 
de la ley número 7.20Ü y de los servicios 
creados después de la vigencia de la mis-
ma, uña gratificación del diez por, ciento 
(¡10%) sobre sus sueldos, que se pagará de 
una so'la vez". 

El señor Lafertte. — Que se pagará (̂ e 
una sola vez en el mes de enero. 

El señor Prieto. — La idea a que se re-
fiere Su ¡Señoría se contiene en el otro ar-
tículo. 

El señor |Ortega, — Debería decirse "des-
pués de la -fecha en que entre en vigencia 
Ja lev" y no "desde la dictación". 

El señor Secretario. — Sobre la base de 
la redacción propuesta por el Honorable 
señor Walker, y sin perjuicio de considerar 
las demás indicaciones formuladas, ,el ar-
tículo quedaría como sigue: "Concédese al 
personal de la Administración Civil del Es-
tado, con exclusión de los servicios que hu-
bieren tenido aumento de sueldos o grati-
ficaciones con posterioridad a la dictación 
de la ley número 7.200, y de los servicios 
creados después que ésta entró en vigencia, 
una gratificación del 10 por ciento de sus 
sueldos, que se pagará de una sola vez". 

El señor Guzmán. — ¿Y la indicación del 
Honorable señor Domínguez, para decir, 
después de la palabra gratificaciones, "por 
leyes especiales"? 

El señor Domíng-uez. — Votemos prime-
ro esta indicación. 

El señor Torres. — Votemos por ideas, 

para que la Mesa redacte en seguida el 
texto definitivo. 

El señor Duran (Presidente). — Si ]e 
parece al Honorable Senado, se dará por 
aprobada la idea contenida en esta indica-
ción. 

Aprobada. 
El señor Secretario. — Viene en seguida 

la indicación del Honorable señor Jirón, 
para suprimir en esta redacción la frase "y 
de los servicios creados después que ésta 
entró en vigencia". 

El señor Jirón. — Después de la expli-
cación dada por el señor Ministro de Ha-
cienda, retiro esta indicación. 

El señor Duran (Presidente). — Con la 
venia de la ¡Sala, queda retirada la indi-
cación. 

El señor Secretario. — El Honorable se-
ñor Lira Infante ha hecho indicación para 
agregar al final del artículo, una frase que 
diga: "como remuneración especial por los 
servicios prestados durante el año 1943" 

El señor Lira Infante. — He formulado 
esta indicación para que no queden com-
prendidos en la ley que se discute, los em-
pleados que puedan entrar a la Adminis-

tración Pública en febrero del año en cur-
so, poí ejemplo; pues esta gratificación se 
concede sólo- al personal que sirvió duran-
te el año 1943. 

El señor Prieto. — Puede haber personal 
que haya ingresado a mediados del año 
1943. 

El señor Ortega. — De acuerdo con la 
Ley de Emergencia, no se ha podido con-
tratar personal extraño a la Administra-
ción. -

E¡1 señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—Excepto personal técnico." 

El señor Duran (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
¡Cerrado el debate. 
¡Si le' parece al Honorable Senado, dare-

mos por aprobada -la indicación. 
El señor Azocar. — Que se vote, señor 

Presidente. 
El señor Domínguez. — Yo considero que 

esta indicación obscurecería la inteligencia 
de la ley, aunque reconozco la buena in-
tención con que la hace su autor. 
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El señor Durán (Presidente). — En vo-
tación. 

El señor Lira Infante. — Ant.3 el temor 
de que pudiera rechazaiJse mi indicación, 
yo la retiraría, señor Presidente. . . 

—Risas. 
No lo digo porque ello afecte mi amor 

propio, sino porque su< rechazo desvirtuaría 
la intención del proyecto, que es la de favo-
recer al personal que sirvió durante el año 
de 1043, y no más tarde. 

El señor Domínguez. — Bastaría dejar 
constancia de ese espíritu en la historia 
de la ley. 

El señor Duran (Presidente). — Con la 
venia de la Sala, daría por retirada la in-
dicación. 

Queda retirada. 
El señor Secretario. — Indicación del 

Honorable señor Domínguez, para agregar, 
despnés de las palabras "aumentos de suel-
dos —no "gratificaciones"— la frase "con-
cedidos por leyes especiales". 

El señor Ortega. — Ese es el espíritu. 
El señor Duran (Presidente). — En vo-

tación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

da la indicación. 
Aprobada. 

El *,eñor Secretario. — Viene a conti-
nuación la indicación del Honorable señor 
Lafertte para agregar una frase en el senti-
do de que esta gratificación deberá pagarse 
en el mes de enero. 

El señor lOrtega. — ¿De este año? 
El señor Lafertte. — Sí, señor. 

.El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—Yo rogaría al Honorable señor La-
fertte que me diera un plazo de por lo me-
nos dos meses, porque bien puede suceder 
que dentro del mes no estén listas ni si-
quiera las planillas para efectuar el pago; 
y así se colocaría al Gobierno en la necesi-
dad de desobedecer el mandato de una ley. 

El señor Lafertte. — Entiendo que los 
propios empleados, dada la ansiedad con que 
esperan esta gratificación, prepararán rá-
pidamente las planillas. . . 

—Risas. 
Está en sus manos acelerar el pago de es-

ta gratificación. Con todo, acepto un mayor 
plazo, siempre que no exceda de dos meses. 

El señor Duran (Presidente). — Queda 
retirada la indicación del Honorable señor 
Lafertte. 

El señor Secretario. — Indicación del 
Honórable señor Ortega, para agregar al 
artículo l.o el siguiente inciso: "Esta gra-
tificación será del 12% sobre sus sueldos 
para los funcionarios cuyos sueldos no ex-
cedan de trece mil quinientos "pesos anua-
les". 

El señor Maza. — Hay que dejar testi-
monio de que esta indicación es del Gobier-
no, y que ha sido hecha por intermedio del 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor Durán (Presidente). — Si no 
se pide votación, daré por aprobada la in-
dicación. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del artículo l.o. 
El señor Secretario. — En el artículo 2.o, 

el Honorable señor Torres ha retirado la in-
dicación que le había dado origen, y se ha 
propuesto desglosar esta disposición del 
proyecto y remitirla en informe al señor 
Ministro de Economía y Comercio. 

El señor Durán (Presidente).— Queda re-
tirada la indicación. 

El señor Secretario. — "Artículo 3.o Los 
gastos que demande la aplicación de la pre-
sente ley, se imputarán a las mayores en-
tradas que produzcan la aplicación del ar-
tículo 40 de la ley número 7.747 y la apli-
cación de la contribución territorial". 

El señor Lafertte. — Aquí surge de nue-
vo la cuestión del tiempo. 

El señor Maza. — ¿Me permite la pa-
labra, señor Presidente? 

Propongo se prorrogue la Segunda Hora 
hasta las 8. 

El señor Lafertte. —Hasta ,el despacho 
del proyecto. 

El señor Ortega. — Hasta que se des-
pache el proyecto en debate. 

Un señor Senador. — Hasta que se des-
pache el proyecto sobre tierras magalláni-
cas. 

El señor Durán (Presidente). — En vo-
tación la indicación del Honorable señor 
Maza, para prorrogar la Segunda Hora has-
ta las 8. 

El señor Lafertte. — En esos términos 
hay Oposición, señor Presidente: hasta que 
se despache el proyecto en discusión. 



El señor Durán (Presidente). — Solici-
to el acuerdo de la Sala para prorrogar la 
presente sesión hasta las 8 P. M. 

En votación la indicación. 
El señor Ortega. — Subsidiariamente se 

prorrogaría hasta el despacho del proyecto 
en debate. 

El señor Secretario. — Se vota la indi-
cación del Honorable señor Maza pasa pro-
rrogar la presente sesión hasta las 8 P. M. 

—Durante la votación: 
El señor Lafertte. — Me abstengo. Debo 

ausentarme. 
El señor Lira Infante. — Estoy en el 

mismo caso del Honorable señor Lafertte. 
Me abstentgo. 
El señor Secretario. — Resultado de la 

votación: 17 votos por la afirmativa y 3 
abstenciones. 

El señor Duran (Presidente). — Queda 
prorrogada la sesión basta las 8 P. M. 

En discusión el artículo 3.o del proyecto, 
a que ya se ha dado lectura. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bado este artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.— El artículo 4.o dis-

pone que esta ley regirá desde el l . o de 
enero de 1944. 

E;1 señor Duran (Presidente). — Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
Despachado el proyecto. 
Si le parece al Honorable Senado, la Me-

sa quedará autorizada para dar la forma 
adecuada a los artículos cuya redacción 
definitiva no ha quedado establecida. 

Acordado. 

MODIFICACION DE LA LEY SOBRE 
TIERRAS FISCALES EN MAGALLA-
NES. 

El señor Secretario.—®n conformidad al 
acuerdo tomado en la Primera Hora de la 
presente sesión, corresponde ocuparse del 
proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados por el cual se modifica la ley 

6.1512, sobre terrenos fiscales de Magalla-
nes. 

Este proyecto fué enviado en segundo 
informe a la (Comisión de Agricultura y Co-
lonización con fecha 30 de noviembre. La 
Comisión ha evacuado su segundo informe 
con la firma de los Honorables Senadores 
señores Estay, ¡Barrueto y Bórquez, y en 
él recomienda al Honorable Senado la apro-
bación del proyecto en los términos pro-
puestos "en el primer dictamen de la Comi-
sión, con sólo dos modificaciones, que con-
sisten, la primera, en suprimir el artículo 
9.o, y la segunda, en redactar el artículo 
8.o en los términos que se indican en el in-
forme. 

El señor Lira Infante. — Solicito se dé 
lectura al informe. 

—El señor Secretario da lectura al in-
forme de la Honorable Comisión de Agri-
cultura que aparece inserto en la Cuenta 
de la sesión 20.a extraordinaria, en fecha 
4 de enero de 1944. 

El señor Dúrán (Presidente). — En dis-
cusión 'general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante. — Desearía oír del 

señor Ministro de Tierras y Colonización 
alguna explicación sobre' este proyecto, que, 
en realidad, no hemos tenido tiempo de es-
tudiar. Al llegar a la sesión de hoy, he te-
nido la sorpresa de saber que se trataría 
este proyecto, que es para mí de gran in-
terés, como que por él se trata de modificar 
la ley sobre tierras fis.cales de Magallanes, 
materia largamente discutida en su oportu-
nidad y en cuyos debates tomé la participa-
ción que creí de mi deber corno represen-
tante de esa zona. Pero en este momento 
francamente no sé de qué ese trata. 

El señor Duran (Presidente).— Tiene la 
palabra el señor Ministro de Tierras y Co-
lonización. 

El señor Vial (Ministro de Tierras y Co-
lonización) . — Con mucho agrado paso a 
explicar a los Honorables Senadores, en lí-
neas generales y en la forma más sucinta 
posible, la índole general de este proyecto. 

No se pretende con él alterar la estruc-
tura ni las disposiciones de la ley 6.152, 
relativa a tierras fiscales en Magallanes; 
sólo tiende a subsanar algunos inconve-
nientes que se han producido en la prác-
tica y que el interés nacional aconseja re-
mediar. 
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Desde luego, como sabe el Honorable Se-
nado, la clasificación que se hizo de esas 
tierras, a raíz de la dicta ción de la ley 
tí. 152, hubo de efectuarse dentro dé un 
plazo bastante angustiado. Allí se dijo que 
esta clasificación se haría por una soia vez. 
Esto fué lo que imposibilitó, en realidad, 
la rectificación de errores que fué natural 
se produjeran dada la urgencia con que se 
liizo aquella clasificación. Algunos de estos 
errores, por ejemplo, perjudican a personas 
que figuran como arrendatarios de .lotes a), 
siendo terrenos que pertenecen, como lo ha 
demostrado la experiencia, a la clase b) ; o 
a arrendatarios de terrenos de la clase b), 
que corresponden en realidad, a la cía-
te a). 

üiiitonces, para mantener el criterio de 
estabilidad de esta clasificación, se autori-
za, manteniendo las disposiciones anterio-
res, a S . E . el Presidente de la República, 
para modificar 'la clasificación de las tie-
rras por una sola vez, respecto de cada uno 
de los lotes en que pueda haberse produci-
do esta situación. 

En seguida, disposiciones de la ley 6.152 
establecieron que la renta anual no podría 
ser superior al 6 por ciento del avalúo fis-
cal. Gomo saben 'los Honorables señores 
Senadores, en las tierras clasificadas en la 
clase a) hay algunas que, por su cercanía 
a centros poblados o por las condiciones 
mismas del terreno, tienen mayor rendi-
miento en cuanto a producción agrícola pro-
piamente tal, o en cuanto a producción de 
iana, disminución de mortalidad de las ove-
jas, etc. De ahí que no haya razón para li-
mitar al 6 por ciento del avalúo fiscal la 
renta de terrenos de la clase a). En cambio, 
terrenos de la clase b) que se sacan a re-
mate, pueden tener una renta que sube de 
ese porcentaje. 

Para armonizar estas disposiciones, la mo-
dificación se refiere a ambas clases de te-
rrenos y suprime la disposición la limitaba 
al <6 por ciento del avalúo fiscal la renta 
de los terrenos de clase a), para decir que 
no podrá ser inferior al 6 por ciento, pues 
no se quiere f i jar ese porcentaje en forma 
inflexible. 

Se trata además, con esta reforma, de evi-
tar que una persona haga acaparamiento de 
terrenos de tipos a) y b) o de unos u otros, 
como asimismo, de inducir a 'las personas 

que tienen hoy tierras en virtud de otros 
títulos de ocupación concedidos con ante-
rioridad a la ley de tierras magallánicas, a 
devolverlas, siempre que no reúnan en sus 
manos extensiones "mayores que las autori-
zadas por la ley. ¡Els ésta una manera de 
normalizar la situación de las personas que 
han obtenido extensiones mayores que las 
autorizadas por la ley. 

iSe ha producido en Magallanes otro pro-
blema que los señores Senadores conocen so-
bradamente. En Natales existe una pobla-
ción de ¡5 a 6.000 habitantes, a quienes se les 
han hecho concesiones de sitios por los due-
ños de los terrenos, y no se les puede otorgar 
título porque la ley 6.15,2 establece que 
a los terrenos ubicados en Magallanes sólo 
les son aplicables su propias disposiciones, 
y prohibe celebrar, respecto de ellos, otra 
clase de contratos- que los que eda determi-
na; y como los que determina la ley no son 
sino de arrendamiento, resulta que el Go-
bierno no ha podido estabilizar a esos po-

bladores de Natales y sus alrededores, por-
que la ley misma se lo impide. Análoga si-
tuación existe respecto de otras poblacio-
nes. En Punta Arenas, por ejemplo, hay 
poblaciones obreras radicadas en suelos 
fiscales y cuyos habitantes, con muchísima 
razón, aspiran a tener un título que les dé 
seguridades respecto de tierras que han 
ocupado y trabajado y en las que han hecho 
mejoras. 

Otra reforma que se propone con este 
proyecto de ley consiste - en lo siguiente: 
como es del conocimiento de los Honorables 
señores Senadores, la concesión de arren-
damientos en Magallanes ha dado lugar a 
que, para ser beneficiados con estas conce-
siones, los interesados pongan en juego una 
serie de empeños o, a veces, verdaderas 
campañas políticas. Pues bien, con esta mo-
dificación se quiere asegurar que las per-
sonas > designadas para arrendar estas tie-
rras realmente quieran trabajarlas e incor-
porarlas a la producción nacional en forma 
efectiva. Con este propósito, la ley estable-
ce un procedimiento nuevo, que es garan-
tía para todos los postulantes. 

Hasta ahora, toda solicitud para obte-
ner en arrendamiento tierras magallánicas, 
debía ser informada por el Intendente de 
Magallanes y el Alcalde de 'Punta Arenas, 
siempre que el solicitante residiera en esa 
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región. Pues bien, ¿qué ocurría? Que el in-
teresado en sustraerse a esos informes, no 
se domiciliaba en esos territorios, sino que 
presentaba su solicitud en Santiago, y con 
ello eludía el dictamen de esa comisión. 

Ahora, en cambio, se establece que toda 
solicitud de arrendamiento deberá ser in-
formada por una comisión especial, com-
puesta del Inspector de Tierras y Coloni-
zación de Magallanes, del Intendente de la 
provincia, del Alcalde de Punta Arenas y 
de dos vecinos de Magallanes, designados 
por el Presidente de la República. Esta co-
misión infoBmaría las solicitudes y forma-
ría una terna, de la cual el Presidente de 
la República deberá elegir el arrendatario 
correspondiente. 

Se ha introducido también una modifi-
cación en favor de las sociedades chilenas. 
Hasta ahora la ley conténía la prohibición 
de conceder en arrendamiento o con otro 
título, las tierras fiscales situadas hasta 
una distancia de cinco kilómetros de la cos-
ta y diez kilómetros de la frontera a quie-
nes no fueran ciudadanos chilenos. La re-
forma establece que pueden ser concedidas 
también a sociedades anónimas, a socieda-
des legalmente constituidas en Chile (o sea, 
a sociedades chilenas), porque hay muchos 
negocios de gran entidad que necesitan, en 
realidad, ser explotados por sociedades. 

Además, esta reforma tiende a regulari-
zar y a poner término a la situación de los 
guardadores que existen en el territorio 
de Magallanes. 

Como saben los Honorables Senadores, 
hay muchas personas en los lotes B. 
que se presentaron a subasta, que hicieron 
el depósito correspondiente, pero que no 
formalizaron los contratos de arrenda-
miento. Estas gentes, que hoy día son ocu-
pantes sin título legal y que se llaman 
guardadores, ocupan, en muchos ¡casos, te-
rrenos de una superficie mayor a la que 
corresponde a los lotes A o B, contravi-
niendo una disposición de la ley que lo 
prohibe; y el -Gobierno va a quedar ahora 
en situación de poner término a esta si-
tuación irregular, concediendo en arrenda-
miento directo los lotes de tipo B, que no 
tuvieron postores y que hoy día están ocu-
pados por esta gente, de la que sólo se ha 
conseguido que paguen a título de arrien-

do, en calidad de depósito provisional, mien-
tras se resuelve esta cuestión, una cantidad 
equivalente al 6 per ciento del avalúo fis-
cal de estas tierras. 

Esta situación de lo¡s guardadores ha 
creado un verdadero problema en Maga-
llanes, el que es mirado y considerado por 
todos sus habitantes como algo que debe 
resolverse pronto, y resolverse dentro de 
un criterio de justicia, sin perjuicio de 
respetar la posibilidad de los guardadores 
de ser considerados en las mismas condi-
ciones que las demás personas que pueden 
interesarse por estos arrendamientos. 

Estas son, en líneas generales, las razo-
nes que aconsejan la aprobación del pro-
yecto. 

El señor Duran (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

El señor Bórquez.— Pido la palabra. 
El señor Duran (Presidente).— Tiene 

la palabra el Honorable señor Bórquez. 
El señor Bórquez.— Señor Presidente, 

yo pedí en la sesión pasada que este pro-
yecto fuera enviado nuevamente a Comi-
sión, porque quería que se introdujeran 
en él fundamentales modificaciones a fin 
de que se cumpliera la ley primitiva sobre 
tierras de Magallanes, sobre todo en lo 
que se refiere a la expropiación de terre-
nos en Puerto Natales. 
• Los Honorables Senadores conocen —y 

yo se la hice presente al señor Ministro— 
la situación en que se encuentran los diez 
mil habitantes de esa ciudad, que está cer-
cada con una verdadera muralla china por 
los terrenos de la Sociedad Explotadora, 
cuyos límites llegan hasta el mismo pue-
blo, el cual resulta prácticamente imposibi-
litado de extenderse. 

Yo habría querido que s e cumplieran los 
buenos deseos de los Senadores, y. creo que 
de todo el Parlamento, de que se expro-
piaran cincuenta mil hectáreas en Natales, 
aunque sea comenzando con veinticinco 
mil, que se repartirían entre los obreros de 
iMagallanes, que tienen trabajo solamente 
durante una temporada y a los cuales se 
les podrían dar cien o doscientas hectá-
reas a cada uno, en las que podrían hacer 
siembras de productos de la región, como 
papas y legumbres. Sin embargo, desistí 
de esta exigencia, en vista de lo que- m© 
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manifestó el señor Ministro en orden a que 
él tenía muy adelantados los estudios para 
la cesión gratuita o la permuta de terre-
nos por otros de igual extensión ubicados 
en otro punto. 

Espero que el señor Ministro cumplirá 
su promesa, porque no es posible que un 
pueblo esté casi ahogado, en circunstan-
cias de que hay terreno suficiente para que 
pueda extenderse. 

Deseaba que se modificara también el 
proyecto en el sentido de que se cumplan 
todas las disposiciones de la ley primitiva, 
porque existen varias de ellas que no se han 
cumplido. 

Así, el artículo 34 de ella, al referirse a 
los fondos que se entregan para armamen-
tos, establece que "el resto de dichos fon-
dos se invertirá en la provincia de Maga-
llanes", y esto no ha quedado más que en 
el espíritu de la ley. 

Hace falta, por ejemplo, comunicar a 
Navarino cen Punta Arenas, y también 
las colonias que están junto al mar, pues 
ninguna de ellas dispone de medios de co-
municación con la capital de la provincia. 
Para ir a Navarino, que es una isla gran-
de, con varios miles de cabezas de ganado, 
es preciso aprovechar los escasos viajes que 
hacen los escampavías de la Armada, bar-
cos que no son apropiados para llevar car-
go a pasajeros y que, por lo demás, hace 
el trayecto sólo cada tres o cuatro meses. 

En la ley se establece también que se 
destinarán diez millones de pesos para 
cpmprar dos escampavías, o para construir-
los en los astilleros de Valdivia. Nada de 
esto se ha hecho, señor Presidente. 

También se pensó subvencionar vaporee 
para que hagan un tráfico más regular a 
Magallanes, y tampoco se ha hecho nada 
al respecto ¡Todo ha quedado en el papel! 

Espero que el señor Ministro, que es muy 
dinámico, podrá llevar a cabo alguna de 
estas obras en beneficio de Magallanes. 
Los Parlamentarios estamos ya cansados 
de pedir que se atienda a esa provincia. 
Hace poco tiempo presentamos un proyec-
to, que fué aprobado por unanimidad en 
el Honorable Senado, y , sin embargo, na-
da se adelantó: según comunicaciones de 
uno de los ex Ministros, ese proyecto fué 

boicoteado por el Gobierno. Así, por lo 
menos, lo declaró la prensa austral. 

En cuanto al proyecto en debate, debo 
agregar que en la Comisión fué modifica-
do un artículo del Mensaje del Ejecutivo 
relacionado con la ocupación de tierras, en 
virtud del cual el arrendatario debería vi-
vir permanentemente en la hijuela. Todos 
sabemos que no es posible exigir esto en 
Magallanes. 

Lo demás es casi todo igual al proyecto 
del Gobierno, que ha merecido la aproba-
ción unánime de la Comisión. 

El señor Lira Infante.— En primer lu-
gar, agradezco al señor Ministro de Tie-
rras y Colonización las explicaciones que 
nos ha dado para justificar el proyecto 
que él patrocina ante el Honorable Sena-
do : comprendo las razones que han movi-
do al señor Ministro a solicitar la aproba-
ción de este proyecto, que viene a mejorar 
y a completar la ley que se dictó para la 
distribución y venta de las tierras de Ma-
gallanes, a fin de que sean debidamente 
utilizadas por los habitantes de esa región. 
Pero me uno a la protesta de mi colega y 
amigo, el Honorable señor Bórquez, para 
formular cargos, no contra el actual Minis-
tro de Tierras y Colonización, sino contra 
sus antecesores en el servicio de esa carte-
ra, por no haberse empeñado, como ahora 
se está haciendo, en modificar y comple-
tar esta ley, como también en despachar 
oportunamente, en la Honorable Cámara 
de Diputados, el proyecto a que se refería 
el Honorable señor Bórquez, que ha sido 
presentado hace un año y medio por los 
representantes de esa zona y que destina-
ba 70.000.000 de pesos a -distintas obras 
públicas de gran importancia para Maga-
llanes. Este proyecto ha sido encarpetado 
en la Honorable Cámara de Diputados y 
hasta la fecha nadie se ha interesado por 
su despacho. 

Me hago eco, & este propósito, de las 
constantes protestas! que aparecen en los 
diarios de Magallanes, todos los cuales ten-
go el gusto de recibir y leer habitualmen-
te. Realmente, estoy molesto de ver que 
la población de Magallanes, cuva opinión 
está reflejada en sui prensa, se qfeja de sus 
Parlamentarios y cree que no tenemos nin-



gún interés por esa región. Allá se habla 
constantemente de que hay absoluto aban-
dono de la región de Magallanes: se cree 
que por estar distantes, como lo estamos, 
de la zona, ni nos acordamos de ella, y 
hasta se hacen referencias a iniciativas que 
hemos tomado en favor de otras provin-
cias que representamos. 

A mí me duele todo esto, señor Presi-
dente. Por eso, comienzo por lamentar que 
así como se ha gastado, muy oportunamen-
te, por cierto, de parte del señor Ministro 
de Tierras que actualmente sirve la carte-
ra, gran, interés en el despacho de este 
proyecto (que pronto será ley, porque no 
hay interés en obstruirlo, y yo creo que el 
martes o el miércoles próximo podremos 
aprobarlo), no se haya gastado el mismo 
oportuno- interés por despachar leyes que 
van dirigidas a obtener el progreso de Ma-
gallanes. 

En pocos días más, tal vez en un mes 
más, se va a celebrar, retardando la fecha, 
el centenario de la ocupación por el Go-
bierno de Chile del Estrecho de Magalla-
nes, hecho que debió celebrarse el 2¡1 de 
septiembre del año pasado. Como no se 
pudo celebrar en esa fecha, ahora se anun-
cia que se hará en los primeros días de fe-
brero, para lo cual E . el Presidente de 
la República ha anunciado que hará un via-
je a Magallanes. Pero ¿qué ocurre? Que 
los representantes de la zona no podremos 
ir a Magallanes para la celebración de este 
centenario, como nos sentiríamos obliga-
dos a hacerlo, por la sencilla razón de que 
no tenemos medios para trasladarnos a 
esa zona. 

Yo no he esperado que iS. E. nos haga 
el honor de invitarnos a acompañarlo en 
su viaje, como ocurría en otros tiempos 
mejores . . . Me he anticipado a pedir que 
s e me reservara un camarote, una cama, en 
uno de los muchos vapores que la Empre-
sa de los Ferrocarriles tiene en servicio en 
la línea a Magallanes; pero no lo h e en-
contrado, porcfue todos están ya tomados, 
con mucha anticipación. Y y 0 pregunto: 
¿se puede hablar de progreso de Magalla-
nes, de que los Poderes Públicos se ocupan 
de aquel® región, cuando sus propios re-
presentantes no cuentan con medios para 
llegar hasta allá con motivo de una cele-

bración de la entidad de la que se prepa 
ra? 

Creo que mis Honorables colegas de re-
presentación encontrarán justificada esta 
protesta que yo formulo. Yo no podría 
mendigar una invitación para ir a Maga-
llanes. Estuve en esa ciudad en 193», acom-
pañado del Honorable señor Maza, para 
asistir a la inauguración del monumento 
a Bulnes, que fué quien dictó, muy oportu-
namente, 'como sabemos, la orden de ocupa-
ción del Estrecho. 

La satisfacción que experimenté en aque-
lla oportunidad podría haberla vuelto a 
experimentar el mes próximo, pero ocurre 
que no hay siquiera un sólo pasaje dispo-
nible para ir de.'Puerto Montt a Magalla-
nes. La única vía que se podría utilizar se-
ría ir primero a Buenos Aires , y tomar allí 
un avión hasta Punta Arenas; pero antes 
de pasar por esa vergüenza, prefiero abs-
tenerme de hacer el viaje: no quiero ver-
me obligado a lanzar al Gobierno de fthile 
la acusación de que durante 100 años ha 
mantenido desvinculado a Magallanes de la 
capital de Ja República. 

Por esto, yo espero que mis Honorables 
colegas no se extrañen de este preámbulo 
que hago antes de participar, en la discu-
sión general del proyecto. ¡No puedo me-
nos que alzar mi voz para hacer oír estas 
injusticias, en nombre de los representan-
tes de esa región! 

No hay día en que yo no lea en los dia-
rios de Magallanes quejas muy justifica-
das 'del aislamiento en que se tiene a esa 
zona. 

A este respecto, debo recordar u-n pro-
yecto de ley que presentamos los Parla-
mentarios de esa región y que consta en el 
Diario de Sesiones de 15 de septiembre de 
1942. En él se pedían 70 millones de pesos, 
que se distribuían de la siguiente manera: 
22 millones de pesos para necesidades esco-
lares, para educar a la población, que no 
tiene las escuelas necesarias; 8 millones 
para estadios, piscina temperada, plazas de 
juegos infantiles, etc.; 6 millones y medio 
para caminos; 1 millón para puentes; 9 mi-
llones para habitaciones populares; 18 mi-
llones para hospitales y para un avión am-
bulancia; 5 millones para industrializar las 
faenas auríferas. Estos 70 millones, espa-
ciados en un plazo de ,10 años, como allí se 
proponía, significaba invertir alrededor de 
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7 millones por año. Y todavía se trataba de 
fondos que proporciona 'la propia provin-
cia de 'Magallanes, con sus propias indus-
trias ; de un proyecto que, tal vez, no habría 
irrogado mayor gasto alguno al erario, 
porque tenia por objeto desarrollar ciertas 
industrias de Magallanes, lo que habría per-
mitido al Estado aumentar sus rentas. 

El señor Bórquez.—Y con dinero de Ma-
gallanes. 

El señor l i ra Infante. — Con dinero de 
Magallanes, prov-incia que suministra al 
Estado una cantidad apreciable de di-
visas, que son de gran importancia pa-
ra el país, como lo saben el señor Mi-
nistro y el Honorable Senado. ¡Este pro-
yecto, señor Presidente, que disponía la 
inversión de esta pequeña suma de 7 mi-
llones de pesos anuales para cumplir una 
deuda sagrada con esa provincia, ño ha 
merecido la atención del Supremo Gobier-
no ! 

Repito que no hago cargos al actual Mi-
nistro de Tierras, porque hace poco tiem-
po que está al servicio de esa cartera y 
porque ya ha. comenzado a preocuparse de 
los. problemas de Magallanes, como lo de-
muestra con este proyecto. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
El proyecto nació con el pecado capital 
de haber sido propuesto por los Senado-
res . . . 

El señor Lira Infante. — No sé si sea 
a s í . . . 

El señor Azocar.— Ya llegó la hora. 
• El señor Duran (Presidente). — Tiene 
la palabra e'l señor Ministro de Tierras. 

El señor Concha (don Luis A.). — Pro-
rroguemos la hora. 

El señor Vial (Ministro de Tierras y Co-
lonización). — Deseaba decir dos palabras. 
Me anticipo a reconocer.. . 

El señor Maza. — Prorroguemos la hora 
hasta dejar aprobado en general el proyec-
to, v dejemos para otro día 'la disensión 
particular. 

.El señor Vial (Ministro de Tierras y Co-
lonización). — Debo reconocer que los 
Parlamentarios de Magallanes se han preo-
cupado de los problemas de esa región, y 
expresar que también mis antecesores 'en 
la cartera de Tierras lo han hecho, como 

lo demuestran las inversiones realizadas y 
que el señor Senador, tal vez por el calor 
que ha puesto en su improvisación, ha ol-
vidado recordar como contribución al pro-
greso efectivo de Magallanes. 

El señor Senador sabe, por la lectura asi-
dua de la prensa de Punta Arenas, que en 
Puerto Natales >se lia construido un hos-
pital en el que se ha invertido un millón 
y medio de pesos, y que el Gobierno ha 
destinado ya los fondos necesarios para 
terminar esta obra. Sabe también que en 
las pequeñas parcelas,que el Gobierno ha 
formado en el lugar denominado "Agua 
Fresca", se han invertido más de 3 millo-
nes de pesos. 

Se ha preocupado también el Gobierno 
del mejoramiento de los caminos. 

Con respecto a las comunicaciones con la 
isla de Navarino, las islas del canal de 
Beagle y otras, debo decir que en todos los 
contratos de concesión se impone actual-
mente a los concesionarios la obligación de 
asociarse con otras personas de ja locali-
dad para asegurar viajes más o menos pe-
riódicos a ellas. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) — 
¿Me permite, señor Ministro? 

En el camino de Natales a Punta Arenas, 
que es esencial para el progreso de la .re-
gión, no se ha invertido un centavo hasta 
ahora. 

El señor Vial (Ministro de Tierras y Co-
lonización). — Creo que en el Presupuesto 
del próximo año se han consignado 6 millo-
nes de pesos para ese camino. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
'Ojala se inviertan. 
• El señor Vial (Ministro de Tierras y Co-
lonización) . — Ese es el deseo del Gobier-
no. 

El señor Lira Infante— Yo podría con-
tinuar en la próxima sesión. 

El señor Durán (Presidente). — Queda 
pendiente la discusión general del proyec-
to. 

Se levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión a las 20 horas, 1 

minuto. 

Juan Echeverría Vial, 
-Tefe de la Redacción, 


